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REPRESENTACiÓN DEL ESTADO HONDUREÑO ANTE LA HONORABLE CORTE INTERAMERICANA EN

EL CASO 12.680 "RAFAEL ARTURO PACHECO TERUEL y OTROS"

l. CONTESTACION A LOS HECHOS EXPUESTOS POR LA COMISION

A. El incendio en la eelda N. 19 Y la reacción de lasautoridades

relación al presente hecho, e'! Estado de Hond\;Jras asumela,sigtJienteposición:

1. No se contradice el hecho que el 17,demayo de2004;en el Centro Pel1alde San Pedro Sula, Se

prOdUjo. ,un. :¡ncendio, .:a:prOXimada.mente .a•• la .1:30 ,A;M.; ,el":cual,.,o~urríÓ:en.,.'~.:~(~ld~',, N;19 j :en:',cuyo

interloJse encontraban recluidos 183interl'l0sp~rtenedentes a :Ia MaraSalvatr{Jch.s{MS.:'13),

Próductodeesacalamldad,lospolidaspenitenciarios 'as¡gnado~aFcentrocarcelarioefectuí3r6n

disp~ros motivados p~rsuvoluntad,dealertar:a.los¡nternos,delsh1ie~troproducido para que se

despertaran y pudieran tomar sus respectivas precaudonespara ponerse a salvo, con lo cual no es

cierto que esa medida tendiera a atentar contra los internos de la celda N,19.

3. El Director del Centro Penal llamó a las autoridades correspondientes: para. que. pudieran· concurrir y

socorrera .• las p~rsonas que se encontrabán .amenazadas porel incendio, Es declr.8sumióla actitud

quesp esperaba de.un(j persona con la autoridad en .él deposltada,puestoqu¡;; la r~acclón

él consistióenel pedimento de au>dllo a favordel(ls víctimas.

5. Nosecontradice la manerademuert:eréferida por la Cornisión: de 105107 fallecidos, 101 murieron

por inhal<iciónde monóxido de carbono; como también se

vÍl:titnas leslones prolJocadas por.disparos de arma de fUego.

q1je no hubo
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RF;PRESENTACIÓN DEL ESTADO HONDUREÑO ANTE LA HONClRABLE CORTE INTERAMERICANAEN

El CASO 12.680 IRAFAELARTUROPACHECO'rERUELVOTROS"

CONTESTACION A LOSHECHOSEJWUESTOS POR l.A COMISION

El DirectordelCentro Penal Hamó a las autoridades correspondientes para que pudieran concurrir y

socorrer a las personas que seencontrabán .arriehazadas porel incendio. Es decirasun1i6la actitud

quese esperaba de una persona con la auto ridaderél depositada,puesto.que la reacciónínicia.lde

despertaran y pudieran torn¡¡r sus respectivas precauc1onespar¡;¡ponerse a salvo, con ¡o cual no es

cierto que esa medidatendieraa atel'lt¡¡r contra los Internos delaceld¡¡ N.19.

1. No se contradice el hechoqu~ ~117 de mayo de 2004, enelCentfpPenaldeSan Pedro Sula, se
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RF;PRESENTACIÓN DEL ESTADO HONDUREÑO ANTE LA HONClRABLE CORTE INTERAMERICANAEN

CONTESTACION A LOSHECHOSEJWUESTOS POR l.A COMISION

1. No se contradice el hechoqu~ ~117 de mayo de 2004, enelCentfpPenaldeSan Pedro Sula, se

despertaran y pudieran torn¡¡r sus respectivas precauc1onespar¡;¡ponerse a salvo, con ¡o cual no es

cierto que esa medidatendieraa atel'lt¡¡r contra los Internos delaceld¡¡ N.19.

El DirectordelCentro Penal Hamó a las autoridades correspondientes para que pudieran concurrir y

Los portones de la celda .N.19/se abrieron oportunamente al il'licíar$eel fLiego,envistaq uelas

lIávesque daban acceso a.sua perh.lraestaban.enpoder delalcalde detceníro' el se~prRODOLF()

·HERNANDEZ~R<:IÁ,enCargadodelacUstodiade tod~~.lasllalles~elas(;elclas.Asl,díchapersona
actu6delnanerainrnediata paraponerasall/o a losinterl'l()sdélaindicada celda, V ante esa

actuaciónlqgró muchos de losprivadosdelihertad sepusieranasaJvo,
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6, Este.hechú larnentable,dependió.de-Ia s()brecargaal sistema eléctrico de la celda N,19"provocado

porrnú1tiplqs :conexiones •eléctricas, por,diversos -aparatos. pertenecientes .a los .lnterno5 de .Ia
misma. Así, la C8lJSa del incendio; fue la exagerada existencia de conexíones de aparatos eléctricos

qUejos propios internosinstalaronen.dichacelda¡ porelafáhde mejorar su propia comodidad,

dentrodela.que seinduye, laconex¡óndevent¡lador~sya{:olldjcj.of1aQoresparam¡tigarlasa,ltas

temperaturas quesoJ) :hábifuales ,en la dudadde'SanPedrb Sula.

Asimismo! se descarta que el incendio haya sido -provocado con _el, prop6sitode dar muerte a -los

Jqvenés; ,más .bienesa contingencia •.fue.· provocada por el exceso de .conexiones de .aparatos

e!éctd~osde los prlvados de libertad de lacelcla N,19,

8, Hespecto a que durante el día anterior alincendiónó sehabia recibido provisión de agua, por lo cual

lapila.que sllelen lllenar.los Internos paraadminístrar su consumo. de agua estaba casivada, resulta

contradictoria la pOslciónde la ComisIón, puesto. que· en. su rnisrnoinforme, cuandoren'ere. la

estructura ·de· la bartoHna,es.eÓrgano ampara en las actas de levantamiento de cadáveres

elabora.das según ella por expertos de la Direcck'm Generaldelnve~tigadónCriminal. (DGIC),en la

cual se transcribió,entre otras cosas [osiglliente: "En cuando a las condiciones de safubridaddef

centro pena/yespecí/icamente .e!sisterna deagup potqble, lo consideroinadecuado ya que funciona

atravésdeunacisterna'/q/je requiere cietlnaboJnba: yla qúe:hay~·aun él1faaCtuofídad ljuniode

20(}8kno tiene lacqpacJdaq suficiente para fa demandaex.istente,· Enlace/doNo, ·19,. comoén· el

d€;!penaf~ela(Juatienemóspresión eil detérnilnados horas de fa nOche, por eJlOlas i2l!.º~_.y.

cUbetdsse llenan como medio de dlmacenamiento deaquapOra ser utífízadadurante el dfiLE/agua

es unodelos efementosde privilegio en e/sistema. peniteilciario~ llegando a sf?r cornercializado por

los. grupos .de. poder"{Página.22.<1elínforme .• 118/10), Este últiirlO dato revela, .contrado .alo

manifestado ·por LaComislón,.qué habfadotaciónde agua parlas noches,o. en todo caso, .esa

circunstancia qel1aberlao np,hastaellTlomentono se.ha.podídodeterrninarpor lo· contradictorio

lainfo rmadónaportada •por. la .propiaCornisión. Ad.ernásdeello¡cornose. acred itará,esa· c:elda,

recibiadeJorma directa el servido oe agua pOtable, con lo cual, más bien·resulta

De esa manera, se refuta el hecho citado con base a los argumentos fácticos expresados.
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6. Este hecho lamentable, .qependiódela sobrecarga al sistema eléctrico de la celda N.19,provocado

porl)'lúltiples .t;Onexiones. eléctricas, por diversos aparatos pertenecientes a los .internos de .Ia

misma. Así, lacavsadel incendio, fue la exagerada existenCia de conexior\€s de aparatos eléctricos
, '. .

que .105 propios internos instalaron en dicha celda, por el afán de mejorar su propia comodidad,

De esa manera, se refuta ell1echo citado con base a 105 argumentosfácticQs expresados.
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resto de/penal, erolluotienemás presiólIendeterrninadas horas de la nOche, por el/o lasellg~_.~

es unodelos eMrnf.'NOs de privilegio en el. sistema peni~encíar}o, llegando a ser cornerciolizodo por

los grupos de poder"(Página22de¡ínforme118/10), Este últiO'lO dato revela, contr¡¡rio a lo

manifestado poLLa Comisión,quehabradotaclónde;;¡gua parlas naches;o entado caso, esa

c1n:;lJilstanc:ia qehaberlao hq,hastaelmomento.no se. ha podido determinar por lo contradictorio

delainformadónapomdaporlapropiaCornisión.Además de ello, corno se. acreditara, esa celda,

qurantelanoche recibiadeforma directa elservicio de agua .potable, con locual,más bien resulta

djchq~fJlclíl$rbabíaaguaenelmomentodeproducción del siniestro,

8. Hespecto aque durante eldfa anterior al incendio no se había recibido provisión de agua, por lo cual

la pila que suelen llenarlos Internos par¡¡adminístrar su consumo de agua estaba casi vací¡¡, result¡¡

la posición de la Comisión, puesto que en su mismo informe, cuando refiere la

la bartolína,es.e órgano se ampara en [¡¡saetas de levantamiento de cadáveres

elaboradas segúnellaporexpertosde la Dirección Genef¡:llde Inves-tigaciónCriminal. (DGIC), en la

cual se transcril;¡ió, entre otras cosas lo siguiente: ."En cuando a las condiciones de safubridaddef

centro penal.yespecíficarl1enteer~ist(!m(!deaguopp~oble,.Ioconsideroínodecuado ya que funciona

a través de una cisternay que requiere deunabornóq y Ili wi&hdy,· aun én ¡a actualidad ljunio de

2008J,no tiene 14 (:((pqqidaq suficiente para la demanda ex1stente. Enlq celda No. 19, comoén ef
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1. Documental.

a. Acta de declaración de RODOLFO HERNANDEZ GARCIA, rendida ante la Secretaria

de SegUridad e incorporada en el expedientejudlcí<;¡ll009/04, tomo l,instruido ante

el Juzgado4eLe.~rasde!oPénal.dela .SecdqnJudiciál.de SanPedroSuJa, folio 157,

158 Y159. (ANEXO 1)

b. Acta de declaración de JUAN CARLOS REYES DEL CID, rendida ante ia Secretaria de

SeguridadéincOrporádae.n el·expedíentejudic:iafi009!04/tomOI,instrüido el

Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, folio 162.

(ANEXO 2)

c. Acta de declaración de JOSE ARMANDO LEIVA, rendida ante la Secretaria de

Seguridad e incorporada en el ,expedientejudiciall009/04,íomo:l"instruido ante el

Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, folio 163.

(ANEX03)

d. Dictamen técnico de[siniestroocurrldo cenia N. 19 del Centro Penal de San

Pl':!dro SulaisoJj,dtad()poréIMjnistedoP~bllto/'émit¡do por el Ingeniero EleCtricista

GONZ,~LE:Z A., incorporado en el expediente judidal

el Juzgado de Letras de .10. Penal de la Sección

Industriai LUIS ALBERTO

1009/04, tomo Vil, instruklo

ante·.la Secretaria ·de

Seguridadenel expediente judidall009/ü4, tomo 1, instruido ante el

Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, folio 168.

(ANEXO 6)

g. Acta de declaración de JOSE NEPTAlI GARCIA LOPEZ, rendida ante la Secretaria de

Séguddadeincorp6rac1aeneLexp~díente jljdidáll009/04¡ :torno !,instruido ante el

Juzgado de

(ANEXO 7)

lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, folio 177.
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Acta de <declaraCión· de JOSE. Nl:P1AllGARCIA lOPEZ, rendid¡¡antt; j¡¡ Secretaria de

Acta dededaracionde <DENIS ANrONIOSEVI LLA, rendidaante IaSecretari a de

Seguridad e incorporada en el expediente judidaI1009/04, tomo 1, instruido ante el

Juzgado de Letras de lo Penal dela5eccipn)UI;licial de San Pedro Sula, folio 168.

:,,:,,'-,;-;"'-,,:: -, ""0"""--- ."",

seguridadeincorporadaenelexpedíentejudiclal·100SI04,.torno 1, instruido ~nte ElI

Juzgado de letras de loPenaldelaSecc1ón } ucJ¡ci al de San Pedro Sula, folio 177.

. '" ,- ; - , - - - '. . . - . . _. . -' - - - - .

el JlIzga~ ocIe Le~ras delo Penalde la SecdónJud jeiaIde SanPedroSula, fono 157,

158 Y159. (ANEXO 1)

Actadededaradón deJIJANGAF¡.LQSF¡.¡:VESPEl CID, rendida antela Secretaria de

Seguridad e incorporada en el ¡expedíente!udlciaI1009!04,tomol,lnstruido ante ~I

Juzgado de Letra$de loPt;n¡¡lde!aSecdÓnJudicialde5anPedro.Sula, folio 162..

Dictaml'mtécnicodeLsiniestroocurridoen la celda N. 19 deLCentro Penal de San

Pedro Sula,soHcitadoporeIM¡nisterioP~blico,emitidoporellngenLeroEleCtricista

Industrial LUIS ALBERrO GONZALEZA., incorporado en el expediente judicial

1009/04, tomo VII, instruido ante el Juzgado de Letras de lo Penal de la Sección

.Judldalde $an Pedro Sula, fpHps ),8711-1889.(At-j EX()4l

Acta de declara¿¡óndeCARLOS lVJART1N PEÑA CASTRO, rendida ante laSecretaria

de S~guridadeincorporadaenelexpedientejudiciCi11009/04,tomo 1, instruido ante

c. Acta de declaraCión de JOSEARMANPOl,EIVA, .rendida ante la Secretaria. de

Segurid¡¡d e incorporada en el expediente judiciaI1009/04, tamal, instruido ante el

Juzgado de letras de lo Penal delaSeccíón J\Adíeialde San Pedro Sula, folio 163.
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h. Constancia extendida parla Dirección General de Aeronáutica Civil respecto alas

temperaturas itrlperantes en la ciudad de San Pedro Sula en .Iosmeses de abril,

mayo y junio. (ANEXO 8)

B.

1. ka:causadelincend¡odepend¡6de'lari~sgbS<:tactuaci6n,delpslnternos de.Ja celda N,19 de

sobrecargar los conductos de ener~ía ;eléctrica delhogar:en que estaban recluidos; laque

orc,vo,:ó un corto circuito por la conexión de considerable .cantidad de'aparatos

2. El <propio Jnforme del :Cuerpode l3omberos delaR~g¡ón:Nor-Qccidental, referido por la

Cornisión,d~rnuestralaaf¡rmacic)n~n~erior;aJ,señalarse C0fl10 Causas del incendio, que el

sistemaeléctrícb€staba instaladodéJorma improvisada;'queen cada unadelastamasde

la celda, tipo tarimas, se .encontr¡)pande.dos venliia,iore<s; que del hogar

Ingeniero Electricista

incendi.o; 1) Debido a

falla

fP~§~ ik f<L~
d{.efuJilli.ca. df.'. dlCfU:!U!t,~

h. Constancia extendida por la Dirección General de Aeronáutica Civil resped;o alas

terrlper¡¡turas imperantes en la ciudad de SanPi;!dro Sl.lla E;!n .105 meses de abril,

ka causa del incendiodependiódelariesgosaactuaciónde lóslnternosde.Jacelda N.19 de

sobrecargar los conductos de ener¡,¡la eléetrica del hogar.en que estaban recluidos, lo que

Slmilarconclusión Se asume enel.díctamen ernitidoporellngenierotlectridsta LUIS

ALBERTO.GONZAlEZAlOANA,quien$eñalacomocausasdelincendio; l)'Pebidoa'la

El propio informe del Cuerpo de Elomberosde la Regióo< Nor-Occidental, referido por La

Cornisión,demuestrálaaflrmaci(m iloWior, alseña!arsecorriQ.causas del incendio. que el

sísternaeléctrico estab¡¡ iostalaPodeforma improvisada; que en cada unadelastamasd.€

la celda, tipo tarimas,se .encontraban de dos a tres ventiladores; que dentro del. hogar

estaban instal¡¡td¡;)sc:uatr9 l/mini splitsÚ
, 19S que traba]abande forma permanente;y que uno

de los COl1ductores de energíadeunodeestosaparat¿s,~b¡c;¡dos()bre.!apuerta de. acceso

~rª .de •calibre OQ adecuad6para.soportarJa ·.BanÜd~ddee~¿rgfaqJe se desplazaba al

:: :.-:'::':' :-,: : ::: --::.:-,: :'-,':'~ :;',' ':: ,:>:; :,~-:>::,:.':':: :':::, ,:: :::,'.'., ,:.:
sobrecargatérmka de arres acondícionados,cortinadeair¿yventiladores; y, 2) D¡;hidoa la

faltadeseguridad.· de ·Ias •instalaciones .. electricas enla .qMa.· N. t9,Qulen· je) entífi cª;.J@~;~" .."..•. •..•. .. .. .. ..•.. .•• .•.. •. ...• .•.. ...•. .. •.• •..•. .•...• .•..• . \. •....• ••.•. . ....•.•. .•..• . .•..... .•.,y;f~·i':·'.'\i'~~;;(.
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faltadeseguridad.· de ·Ias •instalaciones .. electricas enla .qMa.· N. t9,Qulen· je) entífi cª;.J@~;~" .."..•. •..•. .. .. .. ..•.. .•• .•.. •. ...• .•.. ...•. .. •.• •..•. .•...• .•..• . \. •....• ••.•. . ....•.•. .•..• . .•..... .•.,y;f~·i':·'.'\i'~~;;(.

313



9'~ ~-..2<kt>~

dt"l'á/;ú<a .de dio""'"',,,'

deficiencias eléctricas en el interior de Jareferida celda, por lo cuales un hecho atribuible a

105 internos de la bartolina 19,

4. En cuanto aJanoexistenciadeextinguidores Yelirregu!arservicip de agua potable¡ resulta

que .laex¡~Emdad~losprimer()s,sec()l1st¡tuyeén, un .factor de riesgo para la seguridad

individual de,los propios internos y dela seguridad del.presidiQ,al pretenderse que estén a

disposición de los rnísmosprivados de libertad. Y sobre el servicio de agua potable; el

Estado se

disposición

los· señalado.en indica que sí hubo

ha .señalado,existe

5, De esaforma¡el siniestro tuvocomoórigel1lascondidonesdeFsistemaeléctricodecelda N.

19 que debJdoal exceso de artfculosoaparatoselectrónicos conectados provocaron que el

sistemasesobrec(lrgara.y se produjera un incendio} iniciándose exactamente por el único

lugardeªcceso a dicha celda} el cU,alse propagó rápidamente por la gran cantidad de

objetos inflamables comoser,cortinas¡ ropa de ,carna,colchones, vestuarios¡ entre otros

() bjetosqúes€rvíªn para, satisfacersusriecesidades,las)1alTIasse 'propagaron, tan Tápicjo,

provocando '. una gran cantidad ·,de'humOdebidoáJos ,obJetos inflamables causando .Ia

mlJerte por inhalación de vppores tóxicos de la mayoría ,deJas víctimas, yseratífica el

hecho} ,avalado. por los dictámenes .fprenses, ,que ,ninguno

inhumano, al contrario, en el acto

disposición:Jos disparos de alarma.

Pruebas que soportan esta posición.

2. ·OocurYlemtal.

fallecidos., murió por

alas qLsparos

trato ,cruel o

salvo con jaadvertenciaquetenfaasu

@~~~.(kfa.~
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deficiencias eléctricas en el interior de la referida celda, por lo cuaJes un hecho atribuible a

.':,". ; :',': ~ :: >.; ,::-: ,'.;':.': : '.':: --: ':': :.': -::: ''::- :':,'::,',":,,':::.:;:;' -: ::: .: '::; :".' ':' ::

del incendio que se. estabáproduclendOJi;lsíla autoridáddel. presidjo nunca perpetró alg¡Jn

muerte por inhalación de v.apores toxicas de la mayoría delas víctimas, V se ratifica el

hecho, avalado porlosdlctámenes forenses, que ning\lOo de los fallecidos murió por

impa¡;tos.d earma de fuego yqueloscasquilloSdebalaencoritfa~05se debenalos disparos

hechos¡;pmoseñaldealeft~parahacerdelconocimientoatoda lapoblaciól1penitenciari¡;¡

En cuanto aJa no existencia de extinguidores y el irregular servicio de agua potable, resulta

que .Iaex¡~l;!ndaclelos primeros se •constttuye en. un .fa(torcllÓ) riesgo para .Iaseguridad

individual de los propios internos y de la seguridad delpresidio,a[ pretenderse que estén a

disPosición de los mismos privados de libertad, Y sobre el servicio de agua potable; el

Estado se rernltealQs señalado en el acápite anteriorJeneLquese indica que sí hubo

De esa forma, el sil1iestro tuvocomoorigenlascondídones deh.istemaeléctricodecelda N.

19 que debJdoal exceso de artículos o aparatos electrónicos conectados provocaron que el

sistemasesobrec(lrgaray se produjera un incendio, iniciándose exactamente por el único

lugarde.a¡;ClÓ).59adich(¡celda,el cu.al se propagó rápidamente por la gran cantidad de

objetos. inflamables como ser cortinas, ropa de cama, colchones, vestuarios, entre otros

pbjetos qúe servían •• para. satisfa<:ersllsnecesldades,lasIlamasse. propagaron. tan rápido,

@~~~.(kfa.~
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deficiencias eléctricas en el interior de la referida celda, por lo cuaJes un hecho atribuible a

los internos de la bartolina 19,

4. En cuanto aJa no existencia de extinguidores y el irregular servicio de agua potable, resulta

que .laex¡~l;!ndaclelos primeros se •constttuye en. un .fa(torcllÓ) riesgo para .Iasegurida d

individual de los propios internos y de la seguridad delpresidio,a[ pretenderse que estén a

disposición de los mismos privados de libertad, Y sobre el servicio de agua potable; el

Estado se rernltealQs seflaladoenel acápite anteriorJeneLquese indica que sí hubo

.':,". ; :',': ~ :: :-'.; ,::-: ,'.;':.': : '.':: --: ':': :.': -::: ''::- :':,'::,',":,,':::.:;:;' -: ::: .: '::; :".' ':' ::
del incendio que se. estabáproduclendQ)i;lsíla autoridáddel. presidjo nunca perpetró alg¡Jn

De esa forma, el sil1iestro tuvocomoorigenlascondídones deh.istemaeléctricodecelda N.

19 que debJdoal exceso de artículos o aparatos electrónicos conectados provocaron que el

sistemasesobrec(lrgaray se produjera un incendio, iniciándose exactamente por el único

lugardeacClÓ).59adich(¡celda,el cval se propagó rápidamente por la gran cantidad de

objetos. inflamables como ser cortinas, ropa de cama, colchones, vestuarios, entre otros

pbjetos qúe servían •• para. satisfacersllsnecesldades,lasJlamasse. propagaron. tan rápido,

provocando una gran cantidad de humo debído á Jos objetos inflamables causando la

muerte por inhalación de v.apores toxicas de la mayoría delas víctimas, V se ratifica el

hecho, avalado porlosdlctámenes forenses, que ning\lOo de los fallecidos murió por

impactos.d earma de fuego yqueloscasquilloSdebalaencoritfa~osse debenalos disparos

hechoscpmoseñaldealeft~parahacerdelconocimientoatoda lapoblaciól1penitenciari¡;¡
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a. La referida en el acápíte "A" anterior: "El incendioenla celda N~ 19 Y la reacción de las

autorjdades",

C. la SituaCión Cieneral del Céntro Penal deSali Pedro SulayCondicionesde Detención EmlaCelda No.

19.

Con n:~laCÍón ;'alpresentehecho, el Estado de Honduras,asu l11 elz¡ sigui¡;nte posición:

1. Rechazamos el Argumento de La Comlsiónpara someter el presente caso ante ta-HonorableCorte,

al expresar que: {(La Comisión somete el presente casa a !ajurísdicción de la Cottelnteramel'icana

poVlo}ofta de cumplimiento de '. los recomendaciones pOr. parte-del Estado,yJo,consecuente

necesidad de 'obtención de justicia ,enel:presente ,caso".', Al respecto, '. debemos señalar, que el

ténnl,node,dos meses para adoptartodas la~ recomendaciones sugeridas por La Comisión a.todas

IlJcesresult~ rnateriáfrnentE:-imposibletlecuiTlpliracabalidad,.slnembargo,,d,ebeiTlosdestacarlos

esfuerz()srea1izadOs,p'oreIEstádO en mat~riá de In~jora trlie'ntOdel. $ist~ rnapenitenclario, y quehay

la, Comisión desconoceJ>eseaque de fLl~r()ndebidarnenteinfarmados,inc1usol,un" mes antes del

sometlmientode la causa a esta jurisdicción, parlo que cuestionamos a laComisiÓh haber negado

al Estado hondureño la posibilidad deconduirdichosesfüerzos.

Ta.mb,lén, se. cuestiona,que .e-ll, el présente c(iso;laComisi6n selirhitó a realizar ,recomendtKiones y

hoy habla de llnecesidad de óbtención dejusticia"cuando{\i siquiera se permltiócondcer la re:alid(id

hondureña ni mucho rneho5.intentÓ agotarlos.retursos que.pudieronestara su alcance ·parainstar

ensumol11entounasolutión amistOsa.

Con respecto a la sitúadón general del Centro Penal de San Pedro Sula:

DePernos, reconocer y re,conocemos,. t¡uela •razón primordia1que ha provocado las deficie ndas

estructurales ·deL sistel11aPenltendarioshondúreño,són·V' serán siempre, .las lim jtaciones

econól11icasquesufre €lpaísengeneraL '1 porlascüalesséven áfectadostodoslos sectores de

la sodedad horl~ureña,induyenda,.lapobladÓnpeniteodaria.

situaciones

fJ'~ ~~ «- fa,~

ato/lf1.6Lka de. <fiMdu/lx&;,

c.

a, L" referida en el acápíte nA" anterior: "El Incendio en la celda N, 19.y la reacción de las

autoridades" ,

1. Rechazamos el.Argumento de La Comisión para someter el presente caso ante la Honorable Corte,

al expresar que: "LO Comisión somete el presente casa a Jajurísdícción de.'a Coltelnteramel'icana

por.Jojalta de cumplimíentodelos recomendaciones por parte del Estado}! Jaconsecuente

. "'. -",-_ ... ' -,'

esfuerzosrealizadosporelEstado~nmateriademejOramientodelsistema penitenciario, y que hoy

La .Comisión desconocepeseaquele fy~r(}odebidamenteiofo rmados,incluso,.un .mes antes del

sometimiento de la causa a esta juriSdicción, por.lo que cuestionamos a La Comisión haber negado

al Esta do. hondureño la posibi I¡dad de conc1uird ichosesfuerzDs.

. -, - , - -.

necesidad de obtenclóndejustíciaenel presentecQso"cAI respecto, debemos señalar, que el

ténl1ino dedos meSeS para acloptartodas la$ recomendaciones sugeridas por La Comisión a.todas

luces r~sulta materia ImenteüT1Posibledecumpliracabalidad, sin. embargo, •debemos destacarlos

También. Se cuestiona, que enelpresente caso,LaComlslÓn se lirnitóa realizar .recomendaciones y

hoy habla. de "necesidad de obtención deJusticia" cua ndoni siquiera se permitióc;onocerta realidad

hondureña ni mucho menos. intentÓ agotar los.retursos quepudii;lronestara sualcanceparainstar

Debernos. reconoCer y reconocemos, que la razón primordial que.haprovocadolas deficiencias

estfllcturiJ les del sistemaPenlteneia rioshondureño,sóny serán siempre, .la5. limitaciones

económicas que sufre el paisen general,y porlas cualesseven afectados todos los sectores de .

fJ'~ ~~ «- fa,~

ato/lf1.6Lka de. <fiMdu/lx&;,

<\, L" referida en el acápíte nA" anterior: "El Incendio en la celda N, 19.y la reacción de las

autorjdades" ,

1. Rechazamos el.Argumento de La Comisión para someter el presente caso ante la Honorable Corte,

al expresar que: "LO Comisión somete el presente casa a Jajurísdícción de.'a Coltelnteramel'icana

por.Jojalta de cumplimíentodelos recomendaciones por parte del Estado}! Jaconsecuente

También. Se cuestiona,que enelpresente caso,LaComlsiÓn se lirnitóa realizar .recomendaciones y

hoy habla. de "necesidaddeobtenc;ión deJusticia" cua ndoní siquiera se permitióc;onocerta realidad

hondureña ni mucho menos. intentÓ agotar los.recursos quepudii;lronestara sualcanceparainstar

. -, - , - -.

necesidad de obtenclóndejustíciaenel presentecQso"cAI respecto, debemos señalar, que el

ténl1ino dedos meSeS para acloptartodas la$ recomendaciones sugeridas por La Comisión a.todas

luces r~sulta materia ImenteüT1Posibledecumpliracabalidad, sin. embargo, •debemos destacarlos. "'. -",-_ ... ' -,'

esfuerzosrealizadosporelEstado~nmateriademejoramjentodelsistema penitenciario, y que hoy

La .Comisión desconocepeseaquele fy~r(}odebidamenteiofo rmados,jncluso,.un .mes antes del

sometimiento de la causa a esta juriSdicción, por.lo que cuestionamos a La Comisión haber negado

al Esta do. hondureño la posibi I¡dad de ton c1uird ichos esfuerzos.

Debernos. reconoCer y reconocemos, que la razón primordial que.haprovocadolas defjciencias

estfllcturiJ les del sistemaPenlteneia rioshondureño,sóny serán siempre, .liJs. limitaciones

económicas que sufre el paisen general,y porlas cualesseven afectados todos los sectores de .
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el tiempo que permanecen privados de libertad, tal como es y sjempreha sido, la aspiración del

Estado de Honduras.

b. No obstante lo anterior, y pese a las limitaciones econ6mh:as referidas, también debe

reconocers.€.!osgrandes esfuerzpsque. el Estacio·hondureño ha venido iealízando.para pallar

estas·deficienCias.y.ofrecerrnejóres condiciones aJb$pri~ad6sde!ibertad; De hecho, y desde

antesde·las. recomeridaciones·.efectuadas:por~a~omjs¡ónJHonduras asumiÓdiversas i 11¡dativas

para mejorarla sítuaciónd€, los internos.' Entre las cüalespodemos rnencionar.lass¡guientes~

b.l) En el año 2002, entró envigenda elCódígo Procesal Penal, que incluye y regula la figura del

Juez Ejecutor de la Pena,cuyas atribuc:iones, entre. otra5, son: 1) Resolver las reclamaciones que

formulen los reclusos en caso dedenegadón deldisfrute de benefíciospenitencíarios, por las

aut:orh:Jades del respectlvoestablecimíel1to. penal; 2) Resolver.las· redamacíones.que formulen

los reclusos sobre .sancloneS~¡Scip¡l,ínarias; 3lResolvercon base a los: estudios de los equipos

técnicos de los€?tabler.:imientos penales,1as· reclamacíones delos reclusos contra lasdec[siones

referentes.~ dasificacíóninicialyaprogresionesy regresiones de periodo de tratamiento; y,4)

Acordar lo que proceda sobre las qtlejaS que formu1enlosinternos en los establecimientos

penales, ,en relación con el régimen y funcionamiento de los mismos, yconei trato que los

reclamantes reciban,. en cuanto .resulten. afectados sus derechos fundamentales. oSUS dE;;rechos

y beneficios pel1itenciarlos.ElmisffioCódigó·Procesal, a·la·vez.establece; ·un nuevo régimen de

medidas cautelares que permite, ,de forma general, verifícarel enjuíclamiento .del imputado

€s'tandoen 1ibertad¡bajo '!aimposlciÓn de med¡das sustitutivas a la prisión, con .la tina lidadde

garantizar su presentiaen el. enjuidam¡~nto,ya la vez desterrando elviejo régimerl de medidas

cautelaresqueestablecfa como ·reglageneraJiaprisiónprev€l1tiva del imputado en la mayoría

deJoscasos,locual agravabalassítuadonesde ~spadosen los centros penales hondureños.

b.2) Se aprobó la ley Especial para Personas Privadas de libertad con Enfermedades en Fase

Terminal, y .. en Enfermedades Degenerativas del.SistemaNervioso, la cual permíte la

los prlvados de Hbertad que se encuentren en etapas degenerativas de su

b.3)En .techa .12. de, junio~e

Orgánica de 1aPoHda 'Na<.:i9flai, mediante

de administración, control y vigilancia

nueva Ley

9'~§~;u&'~
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el tiempo que permanecen privados de libertad, tal como es y siempre ha sido, la aspiración del

,Estado de Honduras.

. :, :::'_:'; " :.' , ." " -~ - :-: :- -: , ::: -':,:,: :: : -:' :: ; - :: -. - - - : - - , - - - -' - '-' .

para mejorarla sítuaciónde los internos. Entre las cUales podemos l1'1encionar las siguientes:

. ""', ",; - _ .. '-, ,'. '.",

referentes ¡¡ dasíficacíóninícialyaprogresionesyregresionesde periodo detratamiento¡ y, 4)

Acordár lo que proceda sobre las q\lejas que formulen los internos en los estableCimientos

penales, ,en relación con el régimen y Juncionamíentode los mismos, y con el trato que los

reclamantes reciban, en cuanto resulten afectados sus derechos fundamentales o sus derechos

beneficios penitendarios.ElrnismoC6díg<fProcesal, a la vez establece, un nuevo régimen de

medidas cautelares que permite, de forma general, verlfícar,elenjuícíarniento del imputado

estando en Iibertad,hajolaimpbsiclónde medicl¡¡ssustitutivasala 'prlsión,con .Ia .fina lidad de

garantizarSll presentiaen el enjuiciami~nto,yala vez desterrando el viejo régime!l demedidils

cautelaresqueestablecfa como reglageneraJlaprisiónpreventlva del imputado en la mayoria

deJoscasos,lo cual agravaba h';ssítuacionesde espacios en .los centros penaleshonóureñCls.

b.l) En el año 2002, entró envi¡:¡enchj elCódigo Procesal Penal, que incluye y regula la figura del

Juez Ejecutor de la Pena,cuyas atrlbUl:iones, entre, otras, son: 1) Resolver las reclamaciones que

formulen los redusosen caso de denegación deldisfrute de benefíciospenitenciarios, por las

autoridades del respectivoestablecirniento penal; 2) Resolver lasreclamaciones que formulen

losredusos sobre sanclones disciplínarias¡ 3) Resolver con base a los estudios de los equipos

técnicos de los establecimientos peÚ1ales,lasredamatíones ·delosredusoscontra lasdeCísiones

b. No obstante lo anterior, y pese alas limitaciones económi.;:as referidas, también debe

recpnocerS,elOSI¡ran1es esfuerzos que el Estad9 hondureño havenidorealízandopara pa llar

estas deficiencias y ofrecer mejo~es condicionesalps prh/adosdelibertad. De hecho, y desde

antes de las recomendacionesefectuadas,por LaCol11ísión, Homluras asumíÓdiversasiniciativas

b.2)Se aprobó la Ley Especial para Personas Privadas de Ubertadcol1 Enfermedades en Fase

Terminal, Y en Enfermedades Degenerativas del Sistema Nervioso, la cl.lalplOirmíte la

excarcelacíóndelosprivados de libertad que se enci)eritrenen etapas del;lenerativas de Su

b.3) Enfecna12de jUnio de 2008, mediante DecretoLegisla~ivoseaprob6Ja nueva Ley

OrgánicadelaPolidaNacil;>nal, medianteJa cual se asigna de fQrmaexc!usívalaresponsabil[da:Q:WL!:"j,e,o
: ':,:'.:: :;':'_'''.',':,'' '. ".: .. :_"':,:, ": :'.'::':,:.,_:::-:.:'; ':. 'o> ': ...... >.,.,'::' ::;'; >?><" - - -~,«C,

de administración, control y vigilancia de los Establecimientos Penitencl¡¡riosqe la Repúb!i,Ópd '
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el tiempo que permanecen privados de libertad, tal como es y siempre ha sido, la aspiración del

,Estado de Honduras.
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para mejorarla sítuaciónde los internos. Entre las cUales podemos l1'1encionar las siguientes:

b.l) En el año 2002, entró envi¡:¡enchj elCódigo Procesal Penal, que incluye y regula la figura del

Juez Ejecutor de la Pena,cuyas atrlbUl:iones, entre, otras, son: 1) Resolver las reclamaciones que

formulen los redusosen caso de denegación deldisfrute de benefíciospenitenciarios, por las

autoridades del respectivoestablecirniento penal; 2) Resolver lasreclamaciones que formulen

losredusos sobre sanclones disciplínarias¡ 3) Resolver con base a los estudios de los equipos

técnicos de los establecimientos pEMales,lasreciamationes ·delosredusoscontra lasdeCísiones. ""', ",; - _ .. '-, ,'. '.",

referentes ¡¡ dasíficacíóninícialyaprogresionesyregresionesde periodo detratamiento¡ y, 4)

Acordár lo que proceda sobre las q\lejas que formulen los internos en los estableCimientos

penales, ,en relación con el régimen y Juncionamíentode los mismos, y con el trato que los

reclamantes reciban, en cuanto resulten afectados sus derechos fundamentales o sus derechos

beneficios penitendarios.ElrnismoC6díg<fProcesal, a la vez establece, un nuevo régimen de

medidas cautelares que permite, de forma general, verlfícar,elenjuícíarniento del imputado

estando en Iibertad,hajolaimpbsiclónde medicl¡¡ssustitutivasala 'prlsión,con .Ia .fina lidad de

garantizarSll presentiaen el enjuiciami~nto,yala vez desterrando el viejo régime!l demedidils

cautelaresqueestablecfa como reglageneraJlaprisiónpreventlva del imputado en la mayoria

deJos casos, lo cual agravaba h';ssítuacionesde espacios en .los centros penaleshondureñCls.

b. No obstante lo anterior, y pese alas limitaciones econ6mi.;:as referidas, también debe

recpnocerS,elOSI¡ran1es esfuerzos que el Estad9 hondureño havenidorealízandopara pa llar

estas deficiencias y ofrecer mejo~es condicionesalps prh/adosdelibertad. De hecho, y desde

antes de las recomendacionesefectuadas,por LaCol11ísión, Homluras asumíÓdiversasiniciativas

b.2)Se aprobó la Ley Especial para Personas Privadas de Ubertadcol1 Enfermedades en Fase

Terminal, Y en Enfermedades Degenerativas del Sistema Nervioso, la cl.lalplOirmíte la

excarcelacíóndelosprivados de libertad que se enci)eritrenen etapas del;lenerativas de Su

b.3) Enfecna12de jUnio de 2008, mediante DecretoLegisla~ivoseaprob6Ja nueva Ley

OrgánicadelaPolidaNacil;>nal, medianteJa cual se asigna de fQrmaexc!usívalaresponsabil[da:Q:WL!:"j,e,o
: ':,:'.:: :;,:,., ".',':, " '. ".:.,:."':,:, ": :'.'::':,:.,_:::-:.:'; ':. 'o> ': ...... >.,.,'::' ::;'; >?><" - - -~,«C,

de administración, control y vigilancia de los Establecimientos Penitencl¡¡riosqe la Repúb!i,Ópd '
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Honduras" a .la Secretaría de- Estado :eo: el Despacho de Seguridad, a. través de la Dirección

Nacional de Servicios EspeCiales Preventivos,

b.4) Se ha logrado una disminución de la sobrepoblación penitenciaria mediante la construcción

de la Penitenciaría de Juticalpa, Departamento de Olanchoy la construcción de nuevos m6dulos

en los establedmientos: penitenciarios de Támara, Comayagua, .San. Pedro' Sula, LaCeiba, La

Esperanza/Puerto'Cortés, 'Puert0Lempíra, Olanchíto, Ocotepeque;. Nacaome, Santa Bárbara y el

CenlroPenitehciario Femenino enla:aldeadeTámara.

b.S) .Se ha creado recientemente un módulompdernoen la Penitenciaría Nacional de la aldea

de Támara.

b.6). Se tíene· proyectado para el. período2010~2013 quelosestabledmientospenítenciaríos

posean. capacidad para albergar él. nivel nacional a.lS,OOOinternos con la .coostrucciÓn de

nuevosestableclrnientOs.penitendarios qlle consisten en: Ün Centro dernínima seguridad,. un

módulo paráprívadosde Hbertaclconproblemasmel1talesu otras enfern¡edades de atención

especial. . Igualmente, y para . mayor seguridad, se tiene. proyeetadoel traslado de la

Penitenciaría de San Pedro Sula, a la ciudaddeCholoma,enel pepartamentode Cortés.

b.7) Se ha mejorado la calidad de los alimentos que consumen los privados de libertad

mediante>el incremento del presupuesto queei Estado asjgna para tal efecto yel apoyo que

briodanJas ONG'S,lgleslas,alcaldías, fuerzas vivas de.lascomünidadesyempres3 privada,

b.a) materia de aSistencia médica han.hilbldoavanc€ssuslanciales, así se ha incrementado el

personal.médico ydeenfermeríaycreado clínicas médicas en losdifElrentes. centros penales.

habiéndose

rnedlcamentosy el área 60% de los

establedmientospenltenciarios. Teniéndose proyectado. párael periodo comprend¡do de 2010"

2013, que los 24,establecimíento$ penitenciarios'ppsean sus 'dfri¡casm~dicas .con. personal

enfermería y abastedmiento de medicamentos en unSO%.
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Honduras, a la Secretaría de Estado en el OespachodeSeguridad, a través de la Dirección

Nacional de Servicios Especiales Preventivos,
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módulo paráprivadosde Iibertadcooproblemasmentalesuotras enfermedades de atención

especial. Igualmente, y para mayor seguridad, se tiene proyectado el traslado de la

Penitenciaria de San Pedro Sula, a la ciudad deCholoma, en el Departamento de Cortés.

. " ,;, ,; ::-, "',':'-'-'- ""-'."::'"

nuevosest¡;blecirnientos. penitenclariosqlle consistenen:Ún centro dernínlma seguridad,. un

b.6) Se tiene proyectado para el. período 2010-2013 quelosestabledmientospenítenciaríos

posean capacidad para albergar a nivel nacional a lS,OOO.internos con la construcciÓn de

b.5) Se hacreaciorecíentemente un módulom.oderno en la Penitenciaria Nacional de la aldea

bA) Se ha logrado una disminución de la sobrepoblación penitenciaria mediante la construcción

de la Penitenciaría de Juticalpa, Departamento de Olanchoy la construcción denuevosmódulos

en los establedmientos penitenciariosdeTámara, .Comayagua, Sa n red ro Su la, La Celba, La

Esperanza, Puerto Cortés, Puerto Lempíra,Olanchito, Ocotepeque, Nacaome, Santa Bárbara y el

b.7) Se ha mejorado la calidad de los alimentos que consumen los privados de libertad

mediante>el incremento del presupuesto que .el Estadoasígnapara tal. efecto ye! apoyo que

brindan las ONG'S,lglesias,alcaldías,fuerzas vivas de. las comunidadesyempresa prívada.
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en los establedmientos penitenciariosdeTámara, .Comayagua, Sa n red ro Su la, La Celba, La

Esperanza, Puerto Cortés, Puerto Lempíra,Olanchito, Ocotepeque, Nacaome, Santa Bárbara y el

b.7) Se ha mejorado la calidad de los alimentos que consumen los privados de libertad

mediante>el incremento del presupuesto que .el Estadoasígnapara tal. efecto ye! apoyo que
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b.9) En el período comprendido entre 2006-2007, los establecimientos penitenciarios contaban

con1,040:polidas 'penitenciarios, actualmente se, c,uenta con '1,274 palidas,. lo.que representa

un iricrementode234.polidas.

Al respectócabedestacar, queeI99%d~1personal de seguridad son policías penitenciarios, los

cuales 'lleliandentro de su c;urrículacorriomaterJa obligatorla,laa,sígnaturáde:derechos

humanos, ;de Igual manera, el

penitehciaríos harecibido cal"c:itació,n

pers()nal~uxiHar ,.yadmlnistrativosde'!os Centros

np";t,,",,",,,O' 20 son

llevan la asignatura de polida

Penitenciarios;

diferentes establecimientos

en su •CUi'riculade formación

".",,,,,,,,.,;. y 1054 Directores restantes son Oficiales

No obstante .Iosavances mencionados en materia de. personal y capacitación sobre el tema de

derechoshUrnanos, el Estado de Ha hd ljras tiene proyectad(}állharmayoresesfue rZOSa fi lid€:

lograrquepara el per¡odoCiJmprendidode201O~:2013 pueda incrementara un policía por cada

personas prívadasde libertad al rnenós en el 50% de lOS establecimientos.

b.10)· 'Actualmente, se· encuentraenproyecto,lacreadónde:la,EscUelaPenitenciarja ,Regional

par,aCel')troarnérica yse han.· capacitado a }6 j)oHcía,s penitenciarios ,en '. elmánejo. de de

prisionesde máxima seguridad en :el.EstadodeNuevo México, Estados Unidos de Américá.

b.l1) Se: ha ti establed~oália nzas estratégicas entre laDi reGdón NadohaIde ServiciosEspeciales

Preventivos ¡(nNsEP)de la: Secreta rfa d,eSegurldad y l.os Programas de Educación forrna!¡e ntre

ellos, EDUCATOOOS,Programa'oeApoyoa la Enseñatizade la 'Educación Básica de 'Honduras

(PRALEBAH) e Instituto ·Honct ureñodé Educación ,pOr Radio (IHER), a fin de lograrla ensefíanza

,de:hsprivadosdeJibertad desdelaeducacíón .básica:hasta' la •'educaclón :superior; En ese

seNido,debe,lYlos.rnencionarqueáctúalmentea,sistenalos diferentes programas educativos un

númeroaptOxirrmdode 1,795 personas privadas ,de libertad. Ténjendo proyectado ,que para el

périodode2QlOé:2Q13.asista ;porlomenoseI80% delos.internos procesados V.el,100%,de .. los

internos sentenciados.
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b.9) En el período <;omprendido entre 2006-2007, l?s estaole;;ímientos penitenciilrips contilban

c.;Q ti M40p(¡licí¡¡s PiOnite ncia rjos, actualmentese cuenta con ·1,274 poJidas, .10. que representa

cuales llevan dli!ntro de su curriculacomomateriaobligatorfa,la a~ígnatura de derechos

humanos, de igual manera,el 90%d~1personal auxiliar y administrativos de los centros

.igualmentedebemos seña lar,q iJe¡;le los. 24 Directores de

Penitendarías 20 san oficíalesde la Policía Prevéntíva,quíenes en su curriculade formación

depolida penitenciaría y los 4 Directores restantes son Oficiales

No obstante los avances mencíonadosen materia de personal y capacitación sobre el tema de

dere;;h¡)s huJ11anos,elEstado de Honduras tiene proyectadoaurlar rnayoresesfuerzosafinde

lograrq uepara el perlodocomprendidode201Oc2.013 pueda incrementara· un policía porca da

p$rsonas prívadasde libertadalmenosel1el SO%de!bsestablecimientQs.
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p$rsonas prívadasde libertadalmenosel1el SO%de!bsestablecimientQs.
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Igualmente, siempre en materia de educación, se cuenta con programas de educación técnlca

pormedlodel, Jn?tituto Hondureño ,de Formadón Profesional (INFO?), ONG'Se IglesJas yse ha

,collstruidouna biblloteca:en el centro penitencIa'rio Marco Aurello Soto, ubicado· en 'Támara,

FranCisco Morazan.

h,12) Se ha lnJciadoé¡ procesopara,el,estableclmientode ünHegistrode:identificación'Nacional

de privados de Ubértad¡ a fin de crear una base dedatoseri Iíneac;oncadatentroPenitenciario,

que contenga, datos confiable,sdeJaspersona.sprhiadas, de libertad ,yde .lasque, han estado

reclLli,das;loant~rjor, con elpropó~ítodeiden~jficarlajndderll::'¡adeJos. delitos según <;ada

Departamehtao •Región del: pafs,de.inaneraq lJe <las 'autoridadesimplementen programas

tenden tesilreduci rd¡cha inCidflnciaqelictiva seglínlas zonas geográficas.

b.13) Se ha aprobado el ,Acuerdo 1367~2005, de la Secretaría de Estado en el Despacho de

Segl,.lrldad,:de:l de ':oc~lJbre.,de'200S,.,. q\Jeestablece, ,el,·' Régimen .Cell;jlar' ·UnJpersonal

Penitenciario, comomediqa para garantizarla seguridad,el orden yladlsdplinaen .la

comunidad penitenciaria,

b,14) Seha,~laborado y actualmente se encue:ntra, pendJe:nte de:. aprobación" la "Normativa

General ,de Estableclmientos Pen¡tenci~Hios"·' que Jncluye .. los ,siguientes ,Reglamentos; 1)

Rellulaclónde: VlsttasConyugales; 3) ReglamentodePre liberación; V,

díetadodentrodelslstema judicial hondureño cuatro ,acciones ,de, exhibición

pen'onal.oHábeas.cQr,pus,que .·hanse'rvido •. paraq lJe los, órganos judiciales.encargados

(;0 nodrn lentol' dlcta ran 'medidas 'correctlvas, en plazos razonables para mejorar l~s condidones

losprivadosdeHbertad~ndiferentes centros penales del país, Sentencias que han servido,

,"e-'",;,",'_ para~l estab'lecimiento de políticas públicas en materia penitenciari9.lVluestra de

Eíe<;uth/o PCM-D32-2D10, de fecha 13 de julio

cillamidadparanueve

0'~f'j~·ae~~
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Igualmente, siempre en materia de educación, se cuenta con programas de educación técnica

pormedlodel Instituto Hondureño de FormaciónProfesiona.1 (INFOP], ONG'Se Iglesias Ys€! ha

.cotlstruidouna biblioteca en el centro penitenciario Marco Aurelio Soto, ubicado en Támara,

b.12) Se ha iníciadoel proceso para elestablecimientode unHeglstrodeidentíficaclón Nacional

de Privados detiberta~, a fin decre¡¡runa base qed(jtosen lineaco n cada Centro Penitenciarío,

recluídas;loanterior, con e1propÜsitodeidentifiearlainddencia de los delitos según cada
O"; _:. :.; " ,,',._ '.".'.:.'.

Departamento. o •Región del. pais,dé.inanera que lasautorídacles implementen programas

tendentesaret:lucirdícllainddenciadelictivasegllnlaswnas geográficas.

1:).13) Se ha aprobado el Acuerdo 1367-2005, de la Secretaria de Estado en el Despacho .de

Seguridad,del14de octubrede200S, que esta blece el Régimen CE!! ula r Unipersonal

b,141 Sehaelaborado y actualmente se encuentra pendh,:mte de aprobación, la "Normativa

General de Establecimientos J>enitencj¡lrios" queinduye .Iossiguientes Reglamentos: 1)

Régimen Disciplínario;2)Hegulaciónde Visitas Conyugales; 3) ReglamentodePre liberación; V,

4).RegulaclónMNegodosdentrQQe.losEstablecirn.ief!tosPel)itenci<:jrlos.

radiú.elé<:trl<:()enlosestapledmientospenitencJarios;con.el·propós¡to qe eVitar laplanificacJón

ycomisióndedelitós.qesde el interior de los Centros Penitenciarios,

b,16}Sehat)!Jictado dentrodelsistemil judiclalhondureñoeuatroacciot1es de exhibición

personal OHábé'os C;prpus, que han servido para que los órganos judicialesencargapos de su

.conocimiento, dicta ran medidas cotrectivas en. plazosr¡¡zcn"blesparaiTIejorarl<jscond i.dones

de lospriv¡¡dosdeJibertadendiferentes centros penales del país. Sentel1dasquehan servido,

inclusive, para eleStablecímientode políticas públicas en materia penitenciari¡¡.lVluestra de
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Seguridad,de114de octubre de 2005, que establece el Régimen CE!! ula r Unjpersonal

para garantizarla seguridad, el orden yladisciplina en .la

b,16}Sehat)!Jíctado dentrodelsistemil judiclalhondureñocuatroacciones de exhibición

personal OHábé'os C;prpus, que han servido para que los órganos judicialesencargapos de su

.conocimiento, djctaran medidas cotrectivas en. plazosrilzon"blesparaiTIejorar1<j5condi.done5
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San Pedro Sula, Puerto Cortés, Santa Bárbara, la Esperanza,. El Progreso, Yaro, Trujíllo, LaCeiba

y Puerto Lempira; lo ,anteriof¡coO ,el fin de gestionar los fondos necesarios para atender de

formaurgénte la construcción, reparac,iónVequipamiento dedíchos ,establecimientos.

b;17)' Se, emitió' el Decret.o Eject.JtiyoniÍmero 004-2005, de 'fecha 20 de mayo de 200S, que

Ordena la reorganizaCión en el sistema penitenciario nacional para iniciar su impostergable

proceso de transformación.

c. Con lo anterior se acredita fehacientemente que el Estado de Honduras ha impulsado

mecanísmos efectiyosen pro ,del mejoramientodelascondidonesde los Centros

P<:;nitencia(los, reflejando, con sus Iniciativas y ,esfuerzos ,una .preocupadón real por superar ,la

situaciÓn M .qllehanpermanedd() .losprívados ,de ,Hbertad" y por ende brindar una mayor

prCitecdóna susderechos.EHoconel fin de lograr que nuestrosistenla penltenciariQcurnpla

con las fl rlesqueestabl,ece,laConvéJ1cipoAmericana sobre' Derechos Humano5, la Constitución

delaRépÚbljt:ade:Hóndurasydem~sinstrumentosinte'rnack)nales a<:eptadaspor el Estado de

Honduras en matertapénltenciaria.

d. Soh ~stos esfuerlOS tangibles los que hacen que hoy cuestionemos la posición de La Comisión,

al ignorar, vOllmta:rlamente o no, el demostrado interés del Estado de Honduras porcumplír, no

:Sólo con las recomendaciones efectuadas por La Comisión·y que hoy aduce no fueron

atendidasM
, sino y mucho másimportant~1 con su obligada funci6n como garante c1élrespetode

los .derechos Jundamentalesde los :dudadanos,. incluyendo. a aquellos. que por situaciones

partict,ll.aresse. encueútranen posiciones más vulnerables.

En conseclle:ncia, debemos e"presarqueel Estado de Hondurasha',;¡s\Jmido firmemente -y así lo

demuestran actlones-ladeterrnínación de tm;ti,,,,,,, implementando políticas públicas V

djgnasduranteel

e.l) En primer,lugar; debemos aclarar desde ahora que las condiciones en que se en,:or,tr<,bala:

estructura del "hogar" o bartolina 19,.nofueron.condiciones.creadas de

0'~ §erwoof.u ~~
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San Pedro Sula, Puerto Cortés, Santa Bárbara, La Esperanza, El Progreso, Yoro, Trujíllo, LaCeiba

yPui;)rta Lemplra, loanterla!', con .elfjndegestionar los fondos necesarios para atender de

forma urgente la cOnstrucción, reparaciónyequipamTento de díchosestableCimientos.

b.17) Se emitió el.DecretoEjecutivo número 004-2005, de fecha ZDde mayo de 200S, que

ordena la reorganización en el Sistema penitenciario nacional par¡¡ Iniciar su impostergable

proceso de transformacíón.

Con lo anterior se acredita fehacientemente que el Estado de Hooduras ha impulsado

mecanismos ·efectivosenpro del mejoramientodel<1scondiciones de los Centros

Penitenciados, r~flej<1ndo con sus iniciativas y .esfuerzos unapreocupadón real por superar la

situación en qLie hanpermaneCÍdo los privados de libertad, y por ende brindar una mayor

protecciólla sus derechos. Ello con el fin de lograr que nuestrosisterna peoltenciariocumpla

con los finesqueestabl.ec~.la(;onvef1ciónAmericanasobre· Derechos Humanos, la Constitución

de la RéplÍb!i¡;a de Hondllras ydemM· instrumentQsint~rnaciQnales aceptadaspor el. Estadode

Honduras el'll1lateria pénitendaria.

d. Son estos esfuerzoHangjp1eS los quehacen que hoycuestíonemosla posición de La Comisión,

al ignorar, volunté1riamente ono,el.demostrado interés d¡;1 Estado de Honduras por cumplir, no

sólO(:Ór'Jlasretomendaciones efeduadasporLaComislón·y que hoy aduce no fueron

atendidas-, sino y mucho m~s .importante, con su obligada .funciÓn cpmogarante del respeto de

105 derechos .fundamentales de los ciudadanos, incluyendo ¡¡ aquellos que por situaciones

En consecuencia, debemos expresar que el Estado de Hondurashaasllmido firmemente -y as! lo

demuestransusa¡;ciones- la determinación de. continuar implementando políticas públicas V

demás mecanismos para ofrecer a los priyaoosde lipertad condicíc1I1es másdignas durante el
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situación en qLie hanpermaneCÍdo los privados de libertad, y por ende brindar una mayor
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de la RéplÍb!i¡;a de Hondllras ydemM· instrumentQsint~rnaciQnales aceptadaspor el. Estadode
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atendidas-, sino y mucho m~s .importante, con su obligada .funciÓn cpmogarante del respeto de
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En consecuencia, debemos expresar que el Estado de Hondurashaasllmido firmemente -y as! lo

demuestransusa¡;ciones- la determinación de. continuar implementando políticas públicas V

demás mecanismos para ofrecer a los priyaoosde lipertad condicíc1I1es másdignas durante el
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losínternosgue ahíse albergaban. Dichas condiciones respondían a vnasltuadóngenera¡¡zada

qu~ vivfan todos los internos del Centro Penal. de San Pedro Sula; Por lo que debe descartarse

cualqüier insinuación .de rriargínamierlto, discriminación o conducta dolosa en. contra de los

¡ntegrante~d.elapandjJ!a MS-13que ahise encontraban y que pueda lnferirse det informe de La

Comisión.

De hecho debemosmanífestarque larazónpor la que estos internos se encontraran en un lugar

diferente al resto de internos, responde única y exclusívamente al hecho de proteger su

seguridad. e jntegrj~ad,físjca; pues por todos es conocido [os enfrentamientos sin tregua que

existen entre los integrantes detaspandillas conocidas como MS·: 13 v18.Detalmanera que

mantenerlos a todos en .eJ. mlsrno módulo,. o •módulos <;ercanos, las.' consecuencias. serían

díariamentelamentables;Con lo cual, mantenerlos alejadqs no es un simple capricho de las

autoridades penitenciarias, sino, como reiteramos, responde únJ¡:;amentearazones de

seguridad.

de hacer notar,. que tal como Se manifestó'anteriorrneOte,lascondicionesdedetendón

de los Jnternosqüe Se encontraban en la bartolina ,19 respondían a .Iasmisma,s .limitaciones

presupuestariasquesufreelpafs yque mantlenenens\tuación de vulnerabilídad al resto de la

población penitenciaria.

Porotrolado, debemos manifestar,quena erala 'estructurade Ja bartolina 19 lo que conllevó a

los Internos a •. agenclarse de. aparatos .de ventilacíón, pues debidoaldima extremadamente

cálido de Ja zona norte •. donde .seubica laPenitendaría ·deSanPedro Sula, los ,aparatos de

v~ntilaGiónensu momento fueron una necesidad no sólo para los internos delabartoHna19¡

sinO para el restod~losinternosdelacárcel einduso parato(Jo.loshabitantes dees3.cludad,

e,3) Con.r~specto ajas aseveraciOnes. sobre la irregularidad en el·abaste.cirniento de agua en la

misma, el ,país

ello

105 pilos Y" cubetas se lJenancomomedios' de· almacenomientode.aguG .. para ser

duranteeldía".Con esto no negamos queexlstian limitaciones en la forma en que se oh,·;o,;o <,'

agua, pero debemos reconocer también que los internos de la bartolina .19, en

g>~@~(kf<L~
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los internos que ahlsealberg¡¡ban. Dichas tondídonesrespondiana una sítuacióngeneralizada

que .vívfan. todos rosínternos del Centro Pen¡¡r.de Siln Pedro Sula. Por lo que debe .descartarse

cualquier insinuacíónde margínamlento, dlscrrmin¡;¡cíóh ()I:()l1ducta dolosa en contra de los

integrante?de la pandílla M$-13 queahise encontraban y que pueda inf¡;ri rse deI informe de La

De hecho de!:Jemqsmanífestarque larazón por la que estos internos se encontraran en un lugar

diferente al resto deinternos,fesponde única yexdusivamente al hecho de proteger su

seguridad e integridad física, pues por todos es conocido los enfrentamientos sin tregua que

existen entre los integrantes de las pandillas conocidas como MS·· 13 y 18,De tal manera que

mantenerlos a lodos en .el. miSmO módulo, o módulos cercanos, lasconseclIencias serían

díarlamentelamentables. Con lo cual, mantenerlos alejados no es un simpleC<lpricho de las

penitenciarias, sino, como reiteramos, responde únicamente a razones de

presupuestarias quesufreelpais yqVe mantienen en sltuaciónde vulnerabilidad al resto de la

Porotro·lado, debernos rnanifestar,queno era la estructura de Ja bartolina 19 lo que conllevó a

los internos a agenciarse de apaGHOsde ventilación, pues debidoaldima extremadamente

cálido de .Ia zona norte •. donde. se. ubica la Penite!1daría .de Sa n Pedro .Sula, los aparatos de

ventiladónen Sll mornento fueron una necesidad no sólo para 105 internos de !a bartoJina 19,
",- '"'' '".",'

sino para el restodelosinternos de1acárcel e incluso paratodo.loshabitantes deesa.ciudad.

e.3) Con respecto ajas aseveracionéssobre la irregularidad en elabaste.cimiento de agua en la

bartolina 19,debemos.señalarqlle tampoco era una situación particular de la misma, el país en

general.tiene énorrnesdeficienciasen. abastecimiento de agua, Sinembargú,dkhaa severadón

(numerqI46)resulta~ontr¡;¡dit~óri\lconloe)(présadoeDelnumeral42 del hecho probadoC, en
el~l.lal se reconoce que "elaguatieneJ11á!i presiónehdeterminadashorasde la noche,por el/o

las pililO ycuqetasse llenan como medios de <a/mQcenCllylientode aguo para ser utilizada
;" :.~"c:.:';; \ .

duranteeldia", Con esto no negamos que existían limitaciones eil la forma en que se obti~ri~eel /'2;>

agua, pero debemos reconocer también que los internos de la bartolina 19, en igUal~~d d~"';;:'~:

. .. . .. \;\h~~,:,,";'~
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los internos que ahlsealberg¡¡ban. Dichas tondídonesrespondiana una sítuacióngeneralizada

que .vívfan. todos rosínternos del Centro Pen¡¡r.de Siln Pedro Sula. Por lo que debe .descartarse

cualquier insinuacíónde margínamlento, dlscrrmin¡;¡cíóh ()I:()l1ducta dolosa en contra de los

integrante?de la pandílla M$-13 queahise encontraban y que pueda inf¡;ri rse deI informe de La

De hecho de!:Jemqsmanífestarque larazón por la que estos internos se encontraran en un lugar

diferente al resto deinternos,fesponde única yexdusivamente al hecho de proteger su

seguridad e integridad física, pues por todos es conocido los enfrentamientos sin tregua que

existen entre los integrantes de las pandillas conocidas como MS·· 13 y 18,De tal manera que

mantenerlos a lodos en .el. miSmO módulo, o módulos cercanos, lasconseclIencias serían

díarlamentelamentables. Con lo cual, mantenerlos alejados no es un simpleC<lpricho de las

penitenciarias, sino, como reiteramos, responde únicamente a razones de

presupuestarias quesufreelpais yqVe mantienen en sltuaciónde vulnerabilidad al resto de la

Porotro·lado, debernos rnanifestar,queno era la estructura de Ja bartolina 19 lo que conllevó a

los internos a agenciarse de apaGHOsde ventilación, pues debidoaldima extremadamente

cálido de .Ia zona norte •. donde. se. ubica la Penite!1daría .de Sa n Pedro .Sula, los aparatos de

ventiladónen Sll mornento fueron una necesidad no sólo para 105 internos de !a bartoJina 19,
",- '"'' '".",'

sino para el restodelosinternos de1acárcel e incluso paratodo.loshabitantes deesa.ciudad.

e.3) Con respecto ajas aseveracionéssobre la irregularidad en elabaste.cimiento de agua en la

bartolina 19,debemos.señalarqlle tampoco era una situación particular de la misma, el país en

general.tiene énorrnesdeficienciasen. abastecimiento de agua, Sinembargú,dkhaa severadón

(numerqI46)resulta~ontr¡;¡dit~óri\lconloe)(présadoeDelnumeral42 del hecho probadoC, en
el~l.lal se reconoce que "elaguatieneJ11á!i presiónehdeterminadashorasde la noche,por el/o

las pililO ycuqetasse llenan como medios de <a/mQcenCllylientode aguo para ser utilizada
;" :.~"c:.:';; \ .

duranteeldia", Con esto no negamos que existían limitaciones eil la forma en que se obti~ri~eel /'2;>

agua, pero debemos reconocer también que los internos de la bartolina 19, en igUal~~d d~"';;:'~:

. .. . .. \;\h~~,:,,";'~
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condiciones que el. resto de.ta población penitenciaria, ten{anacceso a agua potable¡ si bien no

lascondldones. deseadas, al.merios en tondidonesque Jes .. permitiesen mantenerse y

mahten~rel!ugardondea!beTgaban, 'm'ínimamentéhlgi$nico, ya que son eHos quienes tienen la

respórisabilidaddel ,aseo de sus respectivas bartolinas. De tal forma quelapos¡bl~ insalubridad

existente no puede s,eratrihuidaai Estádo.

eA} Sobre las afirmaCioness€!ña1adasen los literalesg,h,i.j,k;l¡ de los numerales 46 y 48, del

hecho probado c,>nosremitimos ala expresad.oen el'numeral 3,literal b) de la presente

contestación, y que renereatas esfuerzOs realizados porelEstadode Honduras en pro del

mejoramiento de,lascondidonesde las cárceles a nNel,nadonaL

las afirmacionescontehidasen el numeral 47, del hecho probado C, nos

rernitimc,salo expresados en los acápites "A" y "B" anteriores.

e,6},sobre, las ,aseveraciones contenidas ,en el, numeral 49, ' del, hecho, probado, e,debemos

señalarq ue sLbienes responsabHlda,d ,del Estadodotarde los medJos necesarios a los centros

p~nit~nciarí()s ,p~raofrecera los 'privados:1:elíb,e,rtad:condidonesd,igna!idur~nte, su.estanda en

JJncentrocarcelario,lo.ciertoes,'qul;! 'np puede exigirse 'ni esperarse que, todos,los Estadospor

igtJ~lffrezcan las .mlsrni3S0p0rt,uflldades YCOndíCionesadiPhosprivad,osp,e'libertad" ya que

desafortunadamente la ,realidad de cada, países distinta, las posibilidades económicas de cada

Estado para ,responder a estándares internadbnales·sondlstintas¡ V en.ITluchasocasiones, ante

diferentes.conflictos sociales surge la necesidad.de priorizarlos pocos recursos con que cuenta

:ap"cid,.d 3Conó,"ica para resp,ond,,,

para quienes

innegable falta ·de

el caso particul(lf

fP~§~(kf.:t.~

d?s/uUl/ic.a de (jéMeW/WJ,
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e.5) Con relación a las afirmaciones contel1idasen el numeral 47, del hecho. probado C., nos

remitimos ala expresados en los acá pites "A" y "B" anteriores.

eA) Sobre las afirmaÍ;ioness¡;:ñal;;¡dasen Ips literalesg,h,i,ik, 1, de. 10$ numerales 46 y 48, del

hecho probado .C, Msremitimos alo expresado en el numeral 3, literal b) de la presente

contestación, y que refiere a los esfuerzos realizados porelEstadodeHonduras en pro del

mejoramiento de las condiciones de las éárceles a nivelnadonaL

condiciones que el resto deJa población penitenciaria,tenlan acceso a agua potable, si bien no

en las ca m:l idones deseadas, al.menos.en .condJeíones. queles>permitiesen mantenerse y

mantenerellogarctonde albergaban,mínímamentehigiériico, ya quesoneHos quienes tienénla

respOrisabilidaddelaseo de sus respectivas bartoHnas.Deíal forma que la posible insalubridad

e,6} Sobre las aseveracione.scontenidas en el numeral49, del hecho probado e, .debemos

sefíalar que $i bien es responsabilldaddelEstadodotardelos medios necesarios a los centros
,----- - -- _._. ""',. ",.,',.. " ....

penitendarlosparaofrecera losprívadosdelibertad condiciones dignas durante su estancia en
.. ' . "" , "";" ,,', .",-,;, : ... ,:

un ~entrocarcelario,loclertoes,que no puede exigirse ni esperarse que todos los Estadospor

igual ofrezcan las mísmasoportunídades ycondlcionesadli:hosprívadbsdelibertad,ya que

Lo anterior nO dehe entenderse comO una resignación del Estado ante su precariasltuac:lón

econórniC<l,todolocontrariQ,autlcol1. losPQCOS recursos q\le.se.tiene!\ el Estado . está

firrneme ntedeterminado a tu rnplirfielmenteconsüpa peIdegarantede losderech~.s'c:!·.,::':; :;'::- .:::: !<.'::: ': ::: ::< -:.'-::: :;':: ::::::::':::":i'.: :~':::: :'.::::::.;~ ::;';.:'>¡-.: ':' >: ::" :::'::.-': ::: :':"- ~"::::: :': "::: ':: .. :-.:, ;.:-:. ':;'.: ': ::,: '.: ::: :::, ': .' '.',::: :' ::'.;:,lj~<,.:~~·':::H.';,::'f?~3>
fundamentales y con ello lograrlaa?piraci9nde que las cárceles del país seconstít4'l<i.rl .</~.'

.""" "" , , ,,"-' -------.' - --- . ",.,'" .,,' , .. , ...",,¡;

verdaderqs centros de rehabilitaciÓn y prepara~iónparalareinserciónsocial de loscondJ.i}~do
!"'~;
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. .

e.5) Con relación a las afirmaciones contel1idasen el numeral 47, del hecho. probado C., nos

remitimos ala expresados en los acá pites "A" y "B" anteriores.

eA) Sobre las afirmaÍ;ioness¡;:ñal;;¡dasen Ips literalesg,h,i,ik, 1, de. 10$ numerales 46 y 48, del

hecho probado .C, Msremitimos alo expresado en el numeral 3, literal b) de la presente

contestación, y que refiere a los esfuerzos realizados porelEstadodeHonduras en pro del

mejoramiento de las condiciones de las éárceles a nivelnacionaL

condiciones que el resto deJa población penitenciaria,tenlan acceso a agua potable, si bien no

en las ca m:l iciones deseadas, al.menos.en .condJeíones. queles>permitiesen mantenerse y

mantenerellogarctonde albergaban,mínímamentehigiériico, ya quesoneHos quienes tienénla

respOrisabilidaddelaseo de sus respectivas bartoHnas.Deíal forma que la posible insalubridad

e,6} Sobre las aseveracione.scontenidas en el numeral49, del hecho probado e, .debemos

sefíalar que $i bien es responsabilldaddelEstadodotardelos medios necesarios a los centros
,----- - -- _._. ""',. ",.,',.. " ....

penitendarlosparaofrecera losprívadosdelibertad condiciones dignas durante su estancia en
.. ' . "" , "";" ,,', .",-,;, : ... ,:

un ~entrocarcelario,loclertoes,que no puede exigirse ni esperarse que todos los Estadospor

igual ofrezcan las mísmasoportunídades ycondlcionesadli:hosprívadbsdelibertad,ya que

Lo anterior nO debe entenderse comO una resignación del Estado ante su precariasltuac:lón

econórniC<l,todolocontrariQ,autlcol1. losPQCOS recursos q\le.se.tiene!\ el Estado . está

firrneme ntedeterminado a tu rnplirfielmenteconsüpa peIdegarantede losderech~.s'c:!·.,::':; :;'::- .:::: !<.'::: ': ::: ::< -:.'-::: :;':: ::::::::':::":i'.: :~':::: :'.::::::.;~ ::;';.:'>¡-.: ':' >: ::" :::'::.-': ::: :':"- ~"::::: :': "::: ':: .. :-.:, ;.:-:. ':;'.: ': ::,: '.: ::: :::, ': .' '.',::: :' ::'.;:,lj~<,.:~~·':::H.';,::'f?~3>
fundamentales y con ello lograrlaa?piraci9nde que las cárceles del país seconstít4'l<i.rl .</~.'

.""" "" , , ,,"-' -------.' - --- . ",.,'" .,,' , .. , ...",,¡;

verdaderqs centros de rehabilitaciÓn y prepara~iónparalareinserciónsocial de loscondJ.i}~do
!"'~;
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e,7) Con respecto a las afirmaciones contenidas en el numeral 50, del literal e, de los hechos

probados, rechazamos firmemente' lo expresado por La ComisIón en el sentido de afirmar que

"uno 'de Jos jactores agravantes. de la situación delsistema pimítencíario es, el incremento en los

niveles de sobrepdbloci6n ,generado por {os arrestos masivos Ifevados D· cobo. como consecuencia

de fiJ reforma dé] Articulo 332 del Código Pena/;.. JI Y 'COntinúa ,afirmando La Comisión que "fas

rejo/mas' penales adoptadas en el ,marco de '/05 políticas de "tolerancia O" han tenido

consecuencias directas en fa situación estructural general del sistema penitenciario, so1;Jretodo

en términos de sobrepoblación y hacinamiento en aquellos establecimientos en, 105 que se

destina a personas acusadas de pertenecer a las ('maras"",

Nuevamente olvida La Comisión, que la' realidad de los países centroamericanos con el resto de

países. de Latinoamérica es diferente, sobretoqo en paises como El Salvador, Guatemala y

Honduras, donde la cercanía cpn los países del norte provoca el incremento de la violencia y la

m,ultipHcación de: delitos, en los cuales en su gran mayoría son cometidos por grupos o

asociaciones delictivas conocidas t?mbién como maras o pandillas.

Cabe mencionar, que no fue la política de ~'cero tolerancia" la que provocó la reforma al artículo

332, dicho precepto 'penal ya existía desde mucho tiempo atrás, lo que se pretendió con dicha

reforma fue dotar de mayor 'c::ont~nido, 'a una ,norma, que, ,anteriormente por su ,rf.;dacción

resultaba ímpredsa, y hast8:d.erto"punto inaplicable, -Ello resulta con sólo observar la hueva

configuración objetiva del delito :en referencia, ya que se exige para su efectiva calificación no

sólo el hecho que las asociaciones tuvieran como finalfdad La Comisión de "algún delit.o", sino

que el tipo penal requi,ere la asociación con el'rpropósíto permanente" de ejecut~r cualquier

acto constitutivo de delito, lo cual, en aras de la tutela ,de los derechos ciudadanos frente al

poder punitivo del Estado que representa e!. principio de legalidad en materia penal, se ajusta

más a un sistema garantista a favor del individuo,

Tampoco es cierto 'que la reforma del artículo 332 trajera consigo los arrestos masivos, que

provocaran la sobrepoblación penitenciaria; topo Io'contrarl0, fue el incremento de la violencia

y la proliferación de las conductas delictivas las que conllevaron la implementación de pplíticas

de seguridad que permitiesen mayor eficacia en la persecución de aquellos indiivi'dw)Sque,

cometiesen actos de esa naturaleza.

tp~g~ae·fo,~

cJV;pidJlLca de d!:on.du."a.fJ,

e,7) Con respecto a Jasafirmacíohes conteni(ias en el numeral 5D,detliteral C,deloshechos

.. :', :"':: , " """: " ".:. '" ,," .,,' , .' : ,.. -, -, '.,.' -, -., -- - - , -, - . - - " -~ ~ - - - - -: - - - -' - - - - : - - " - - - .

refoi'l7'iQs' pentJle,s '. adoptatJasen({/morcodélospóffticasde('tolerancia ' O" han •• tenido
........ , ."';,:-,',' .. ,'",',',',','

consewendosdi;edtos.enlo s!tuoCióf/éstructura/,genera/del sístem.d.,penítenc;orio, '.so/;Jretodo

entérminosdesobrepob/oción y .haCinamiento en oqueflos establecimientos en los que se

: - '; ;, ;' : i; ":' :: :,,' '- ': ", :' - ': '- :, : ,,' ',. ~ "-: - -,_ ' . ,., -, :,,: - ,- :, -" - - .

probados,rechazamosrirmérnenteloexpresadoporLaComlslÓnen el senti¡jo (,ie afírrnarque

"uQode; Jos factores agroyantesde lasÍtuáá6i¡de!dsterrropenltenciario es, el incremento en los

nivele$desobrep()blociÓngb~eradopor'los or~e$tos lirosivos llevados á ¿aboCOfl?oconsecuencia

d/!I(¡;feformade¡.4rti~uJh332c1e/CÓdidopenaL.")'contit)ÓaafirM and¿LaCOrniS¡Ohí1ue"ICls

• .' - ' 0'- •

acto constitlJtívo de delito, lo cual, en aras de .Ia tutfi!la :de los derechos ciudadanos frente al

poderpunit¡vodeIEstadoqu~ representaélprincípíode .legalidél!J en mateda penal, se iajusta

;':':: -: '. :: '.':,:::, :.>',:.:', ';:,;.;: -:: :;' ,-,.:':' :': : -- "'-' --~ :,:': ':',:":.:::-' -, ..:<::: .:.: ,::.:: -', -::' ::' ":,:' :,' ,::. ~

p¡¡fses de .LatinoamérÍC¡¡es (jife rente, sobretodo en paises como El Sillv¡¡dOr,GlJatemala V

Hot)duras, dondelacer<:aniacon los. paises del norte. provoca eLíncremento de la violencia y la

de seguridad que permítiesenm~yo[ eficacia en la persecución de ¡¡quellosindividuos que, .
.... ,~. ': ',,'-'t~ ~.~_

-."),".:

~:~~!~~

Ca bemencionar, que nofue la política de "cerotolerilncia"laque provocó la reforma éll artículo

3$2; •dicho<precéptopenatyaé~i;tía<cie$de .lTl~chot¡errlp() atrás'loquese.·pretendió ¿ondicha

•h,fórmafuedotarde~ay()rc8ntel1idoá ünanOJrnélr1lJe, ·~hÚ~fiofrnente por 5ur~dacdÓn

resultaba•• jmpr~.cisa,,·V .basta••.~iertb •• punto ••,inaPli¿able. '.• E11.CJ •••resultacon.• SÓlo>.'Observar.'!il •• n\l€V¡¡

tonflguraciónobjetivadel delitoenref~renci<l,V<lqueseel(igepan~suefectiva calificación no

Sólo el heChot¡uélas asócíaCiones tuvieran cómo fina lidad La· Cbm isipn de "aIgún.de Ilto", sino

que el tlpo penal req uiereJaasociación cané I'rpropósito. permanenJ;e"deejeClJt¡lrcLiaIquier

tp~g~ae·fo,~
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d/!I(¡;feformade¡.4rti~uJh332c1e/CÓdidopenaL.")'contit)ÓaafirM and¿LaCOrniS¡Ohí1ue"ICls

• .' - ' 0'- •
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de seguridad que permítiesenm~yo[ eficacia en lapersecucipn de aquellosindividuQ$ que, .
.... ,~. ': ',,'-'t~ ~.~_

-."),".:

~:~~!~~

Ca bemencionar, que nofue la política de "cerotolerilncia"laque provocó la reforma éll artículo

3$2; •dicho<precéptopenat yaé~i;tía<cie$de .lTl~chot¡errlp() atrás'loquese.·pretendió ¿ondicha

•h,fórmafuedotarde~ay()rc8ntel1idoá ünanOJrnélr1lJe, ·~hÚ~fiofrnente por 5ur~dacdÓn

resultaba•• jmpr~.cisa,,·V .basta••.~iertb •• punto ••,inaPli¿able. '.• E11.CJ •••resultacon.• SÓlo>.'Observar.'!il •• n\l€V¡¡

tonflguraciónobjetivadel delitoenref~rqnci<l,V<lqueseel(igepan~suefectivacalificación no

SÓlo el hechotluelas asocíaCiones tuvieran cómo fina lidad La· Cbm isipo de "a Igún.de Ilto", sino

que el tlpo penal req uiereJaasociación cané I'rpropósito. permanenJ;e"deejeClJt¡lrcLiaIquier
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De. hecho, resulta contradictorio lo aseverado por La Comisión, con lo que realmente

acontedaenaque! momento, puest()qLJem~sbiE;n se criticaba fuertemente al poder

judidalporapllcarrnedidascautelares sustitutivas tanto a los procesados por deBtos

comunes como 9quellospfocessdos poreldelíto deasociadón ilidta, sobretodo porque

en ép()case 'encontraba' en,su,mayorapogeolaentrada. en, vigencia '.del Código

Procesa!, Penal, que c,onteníacomouna de~usmayores,novedad(;!s la incorporación de

un •• c¡3falogo .demerlidas ,cautelaresdist¡ntas '3 '.laprisión •preventiva; .• cuYO'ÓbJetivo

prinlorqialesprec1samente que .la regla .general .S€ilque los procesados, se juzguen en

libertad y l,a 'excép,ción, adh:hC\ regla, o uftima .ratio; .s,eala prisiónpreventlvai de tal

forma queJa aplicadóndeestas medidas requieren que sea la autorídadjudic:ialquien

detertTIlnedemanera fundada en cada caso toncreto la necesidad de su aplicación.

Lo anteriortuvbcomO'.c:onsecuencia .positlya'la disminución de'.la ,pobladón penitenciaria al

haber sido aplicada dicha norma pro<:esal incluso de, manera retroactiva.

En este sentido, expresamos que la reforma al Artículo. 332110 produjo cambios

significativos en el sistema penitenciario, y el mínimo impacto que pudo haber causado

fuec()ntrolacto al haberse visto complementada ,dicha reforma ,conlai3decuadón de las

Prclcesal Penatcomo

tó'm;,)n, de duración del

So,'ontan éstaposicíón.

Documental.

a. ley Especial: para Personas •Privadas de •LjhertadconEnfermedad~s. en .Fase Terminal V

en'El'lfermedade~Degener;üjvasdeISist'~rna .t\jerl/loso.·(ANEXO .9)

b. NuevatevDrganica de la Policía Nacional, dec'reto.legislativoN.67-2008, del 12 de junio

2008. (ANEXO ID)
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c. Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad relativo a la

construcción de la. Penitenciaría de Juticalpa,D~partamento de Olancho, y la

construcción de .·nuevos .módulos •. en los establecimientos penitenciarios de Támara!

ColTlayagu6}y Otros centrosperiiténciariosdelpaís. (ANEXO.ll)

d. Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad sobre laproyecd6n

para el.per¡odo2010~2013 de dotar a.los establecimientos.penitenciarios la capacidad

para.·.albergar··a .• nlvel.nadonala·15/()OO·.internos coo·la ·.construcción ·de nuevos

establec1mientos penitenciarios. (ANEXO 12)

InfOrme:de la Secretaría de Estadoellel DesPacho de Seguridad. sobre lOs aVances .enla

construcdémde,la :Penltenciaríauhicada en el municipio de, Chóloma, D~partamentt?de

Cortés, cual alhergaráa losprivaqós dé ·libertadde laPenitendariade San Pedro Sula.

(ANEXO 13)

tlnforme de la Secretaría de Estado en el Oespachode Seguridad, sobre la mejora en .la

calidad, de los alimentos que ,consumen' los 'privados de libertad ,a nivel nacional,(ANEXO

14)

Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, sobre ,los avances en

materí,ade asistendamedica y <;reaclémde dínicasrnédicasen los diferentes centros

penales. (ANEXO 15)

h. Informe de la secretaríacleEstado enelDespacho cteSeguridad sobre el incremento del

personal policial penitenciario a nivel nacional. (ANEXO 16)

1, Infqrnw dellnstítllto de SUPerior de E¡jucaci6nPolií:ic¡I,que acredita la c"¡,acitación

personalpenitenci~rioen tyl,aterié1'de'DerechosHumanos..(ANEXO,17)

Informe ·.de da·,SeC:retaría 'de EstadO en el Despacho dé ·Seg:uridad, que acredita la

proyección para e!periodo <:ornprE;ndidóde 2oiOw 2Q13 de incrementara un policía por

cada 6 personas privadas de libertoo/-d en al menos el 50% de los establecimientos

penitenciarios. (ANEXO 18)

k. Informe tie la Secretaría de Estadoén el,Despacho de.·Seguridad .sobre·el. proyecto. de

creación. de la Escuela Penitenciaria Regional para. Centroamérica ylacapacitación ·de

Policías Penitenciarios en el Nuevo México. (ANEXO 19).

L Informe ,de la Secretaría··de.,.E$tacJo •. en <el. Despacho de ··Seguridadsobre

estratégicas entre la Dirección. Nacional de Servicios ES¡lecial,,, Prevenltiv()S :CINSEp],de
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cual~lbergaráalos privados de libertad de laPetlitendaría de San Pedro Sula.

(ANEXO 13)

c. Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad relativo a la

const;rucción de la Pel1itenciaría de Juticalpa, Departamento de Olancho, y la

.construcción de nuevos modulos en los. establecimientos penitenciarios de Támara,

Comáyagu a~ yOtros centros pen itenciarios del país. (ANEXO n)
d. Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad sobre laproyeccí6n

para elperiodo2010-Z013 de dotar a fos estabfecimientospenitenciariosla capacidad

para albergaran i\.l~lna¡;;klnal a 15,000 internos

estableclmientospeniténciarios. lANEX012)

InformedelaSe~~etadadeEstadbenel rjespachode Seguridad. sobre los avances enla

f. Informe de laSecretaría de Estado en el Despacha de Seguridad, sobre la mejora en .la

calidad de los alimentos que.consumen los privados de libertad a nivel nacional. (ANEXO

Prowccióf¡ para el periodo comprendidode2010-Z0J.;3de lilcrementara un policía por

cada 6 personas prlvadas de líbertad en al menos el 50% de los establecimientos

penitencia rios.(ANEXO 18)

Informe de la Secretaría de Estado én el Despacho de Seguridad sobre e! proyectode

creación de la EscuelaP.enitenciaria Regional para Centro~mérlca V la capacitación de

POlícíasPenítenciarios en el Nuevo México. (ANEXO 19).

Informe de la $ecretaríadeE~tad()< en.ef Despacho de Seguridad sobre aHanz~~(:7i?c,;::

estratégicas entre!a Dirección N~CÍonal de Servicios Especiales Preventivos (DNSE¡:?Wi:!'e :,;':,';1

. ... )j¡:t~~

Informe de la Secretaría de Estado en el Desp;:¡cho qeSeguridad sobre el incremento del

personal policial penitenciarioi] níVell')~ciohaL(ANEXO16}

fnformedeI Instituto de SUPerior de Educadon Poi íci í,'l1,queaüedita Jacapacitacióndel
: '.'. '_":::',;'-:'."'; ',"; :'.," ;,-, .. :._,.,,:.,;,

personalpenítehci<\r.ioen materiadeDerechosHIImanos.(AN f,XO.17)

g. lnformedela$e(:r~taríade Estado en el Despacho deSegurídad, sobre los avances en

materl.ade asistencia médica y creación de clínicas médicas en los diferentes centros
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d. Informe de la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad sobre laproyeccí6n

para elperiodo2010-Z013 de dotar a fos estabfecimientospenitenciariosla capacidad

para albergaran i\.l~lna¡;;klnal a 15,000 internos

estableclmientospeniténciarios. lANEX012)

InformedelaSe~~etadadeEstadbenel rjespachode Seguridad. sobre los avances enla

f. Informe de laSecretaría de Estado en el Despacha de Seguridad, sobre la mejora en .la

calidad de los alimentos que.consumen los privados de libertad a nivel nacional. (ANEXO
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cada 6 personas prlvadas de líbertad en al menos el 50% de los establecimientos

penitencia rios.(ANEXO 18)

Informe de la Secretaría de Estado én el Despacho de Seguridad sobre e! proyectode
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la Secretaría de Seguridad y los Programas de Educación Formal, entre ellos}

EDUCATODOS, Programa de Apoyo a la Enseñanza de la Educación Básica de Honduras

(PRALEBAH) e Instituto Hondureño de Educación por Radio (IHER), a fin de lograr la

enseflanza de.los privados .delibertaddesde la .educaclón básica .·hasta la: educación

superior. (ANEXO 20)

m.lnform.e.de la Secretaría de Estado en el DespachodeSeguridad, también enmé3teria de

educación, donde: Se demuestra que se cuenta con programas de educación técnica por

medio dellnstituto,Hondureño deFormación Profesional (INFüPJ, üNG'S e Iglesias y se

ha construido una biblioteca ,en el. centro penitenciario Marco ,Aure!io Soto) ,ubicado en

Támara, Francisco Morazán. (ANEXO 21)

Próyectó;parael ;e,stablecímientodé'o.n Registro de H:lelltificación.Nacional.de Privados

de Libertad. (ANEXO 22)

o. Acuerdo 1367-2005, de la Secretaria de Estado en el Despacho de Seguridad, del 14 de

octubre de 2005J queestablece el Régimen Celular Unipersonal Penitenciario. (ANEXO

23)

p. Proyecto de reglamento sobre Régimen Disciplinario. (ANEXO 24)

q. Proyecto de Reglamento de Pre liberación. (ANEXO 25)

r. Proyecto de Reglamentopara la Reguladón de Negocios dentro de los Establecimientos

Penitenciarios. (ANEXO 26)

s. Decreto Ejecutivo número 004-2005, de fecha 20 de mayo de 2005, que ordena la

reorganizac:ión. en:.elsistema 'penitenciario nacional ,para iniciar ,su lmpostergable

proceso de transformación. (ANEXO 27)

t. Resollldónf\!t);Q.02'-2006,erifechal1. de ,octubre de: 2006, :emitida por .Lac:omlsiÓn

Na~k~nald~·tele(;omllnÚ:acio~~S(tONATElj,i .fin de 'restringir.: el. uso del.espectró

radjoel~ctr¡co:.enlos:l:!st~blecimíen.tospenitencigrlos,(ANEXO 28)

u. Cuatro Sentencias sobre acciones dee-xhibicíón p~rsonal o HábeasCorpus, mediante las

cuales los órgan()s.judicialesen~argadosde suconodmiento, dictaron "medidas

correctivasenplaios razonables para mejorarlas condiciones de los privados de

libertad en diferentes centros penales del país. (ANEXO 29)

v. Decreto Ejecutivo PCM-032-201O, de fecha 13 de julio de 2010, mediante la cuai se

decretÓ Jaemergencia y calamidad. para nueve centros penales ubicados en San Pedro
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la Secretaría de Seguridad y los Programas de Educación Formal, entre ellos,

EQUCATODOS, Programa de Apoyo a 1i3 Enseñanza de la Educación Básica de Honduras

(PRAlEBAH)e lnstitutoHondureñode Educación por Radio (IHER), a fin de lograr la

enseflanzadelosprivadosdelibeÍ1addesde la educación básica hasta la educi3cion

superior, (ANEXO 20)

m.lnformede la Secretaría de Estado en!;!l DespachodeSeguridad, también enmateria de

eóucadón, clo.nde se demuestra qüe se cuenta con programas de educación técnica por
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de Libertad. (ANEXO 22)

o. Acuerdo1367-2QQ5,de laSecrefaría de Estc¡doenel Despacho de Seguridad, del 14 de

octubre de 2005, que establece el Régimen Celular Unipersonal Penitenciario, (ANEXO

23)

ResoludónNC).Q02"2006,en fecha:l.1deoctubrede2Q06, emitída por La Comíslón
;-;, --- ._; -'-"----"'" ."- '.'.'.'.

Nacion(ll.d!:!.TelecQrnunicaclo~eS(CONATEl),~t1nderestringkel uso del. espectro

radioeJ~ctrícoenlosest¡¡bledmí.erltos penitenciarios,(ANEXO 28) .

Cuatro Sentl;indassobreacdones deE)xhiblción person~l o Hábeq$ (Orpus, mediante las

órganos judiciales encargados ..• de .suC::onocimiento, dictaron .. medidas

en plazos razon<¡blespara mejorarlas condiciones de los privados de
." . . - .' .' - .

libertad en diferentes centros penales del país. (ANEXO 29)
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Pen¡tenciarios.(ANEXO 26).

s. Decreto EJecutivo númerO 004,2005, de fecha 20 de mayo de 2005, que ordena la

reorganizaQi6n en.elsistemapenit;encíario nacionalparainicii3r .sU lmpostergable
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Sula, Puerto Cortés/SantaBárbara, 'La Esperanza, El. pr()greso¡ Yoro) Trujillo, La Ceiba y

Puerto Lempira; loariterior,conelfin de gestionar 'los fondos necesarios para atender

de forma urgente laconstrucción~ reparación y equipamiento de dichos

establecimientos. (ANEXO 30)

w. Acta de declaración de JOSE HERNAN DUBON RODRIGUEZ, rendida ante ia Secretaria

de Seguridad einc9rporada en ,el expedientejudiciall009j04, tomo' 1, instruido ante el

Juzgado de letras de lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula, folio 34. (ANEXO

31)

x. Las referidas en ,los acápites uB" y "el referidas a: "El incendjoen' la celdaN.19 vla

reacción de las autoridades". (ANEXO 32)

2. Testifical.

Declaración'oel señor:Renán 'Oélvid .Galo, iVleza"quiensedesernpeña :córno.Jefede ,la

División. de, Preveoc;ión{Ahálisis ,dé -MarásvPandiUásde :,la Direcdón,NacioJ}ald,e

Investigadól1Crimil1al, hondureño" 'mayor de 'eclad, tasado, Sub Cpmisario de Policía,

quien depondrá ace:rcade la extrema rivalidad existente entre los miembros de las

maras o pandillas MS-13 y 18.

o. El Proceso Judicial Ante los Tribunales Nacionales.

Sobre este ,acápite, ,debemos, mencionar,· que ,al igual, que el 'resto, del ínforme, La Comisión, se

muestrajmpredsaal, limJtarsearealílarunaclescripdóú ,general de Ja información recabada,de' los

peticionarios y eneLcasoparticular,a qar unaexplicadongenérica de las:accionesejercidas por el

Ministerio .Público"ante" los, tribunales,'penalesdeSanPedro, Sula y ,de los, Tribunales frente a la

prueba presentada con re ladón al lamentable acontecimiento ocurrido en el Centro Penal de San

Pedro Sula.

Al respecto debémosseñalar, que no puede >lmputarse· al Estado .ninguna.actitud .deJndiff:!rencia

frente a loshe.chos aconte~¡doséI17demayQ de. 2004¡esinas, la propia Comisión Jeconoce

MJnisterloPÚbiico como· ente estatal encargado de la persecución penal tomó acciones desde el

mismo día en que acontecieron los hechos; sin embargo, a criterio del.Juez y MagiSltraclos

C9rte de Apelaciones y de la Sala de loPenalde la Corte Suprema de JustIcia, la resporlSaIJi!icl"o
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Sula, Puerto Cortés, Santa Bárbara, la Esperanza, El. prqgreso, Yoro, TrujHlo, La Ceiba y

Puerto Lempira; lo anterior, con elfin de gestionar los fondos necesarios para atender
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establecimientos, (ANEXO 30)

w. Acta de declaración de JOSE HERNANDUBON RODRIGUEZ, rendida ante la Secretaria

de Seguridad e .incorporada en el expediente judicial 1009/04, tomo ·1, instruido ¡mteel
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31)

x. Las referidas en losacápites"B" y "C"referidasa:"El íncendioen la celda N.19 vla

reacción de las autoridades". (ANEXO 32)
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105 sucesos no podía recaer sobre un sujeto en particular, ya que si bien el tenía bajo su cargo la

seguridad y el orden del establecimiento penal, lo. cierto es, que como ya referirnos al inicio de la

presente contestac,íón, las deficiencias estructurales en él.sistema penitenciario van más allá de

símplesdeclsionesde una persoria, con lacual no podía recaer sobre e! la muerte de 107 personas

quelamentablementefaUecieron en un fatal accidente. De tal manera, que no 'puede considerarse,a,

alguien; responsable por un hecho que no Cohstltüyédelítoal ser producto de una fatal

¡:ontlngencla, máxime que,el'hechodependió delaimprudente ,conducta de lospropios internos en

sobrecargar el sistema eléctrico dela celda N;19.

En ese sentido, debe librarse al Estado de cualquier responsabilidad por negligencia O indiferencía

frente la fatalidad ocurrida el 17de mayo de2Q04, ya que aun con todas las limitaciones y escasez

de recursos ha realizado las diligencias oecesarias para evitarque dichos acontecimientos vuelvan a

repetirse! ysoi:)retodo,para :garantlzarelrespeto de los derechos fundamentales de todos los

privados de libertad.

Documental.

a, EscrJtode requerimiento fiscal presentado por el Ministerio Público ante el Juzgado

de Letras de. lo Penal tie la Sección Judidalde San ,Pedro Sul()¡ Contra EllAS

ACEITUNO CAIIIACA,r~gistrado~n~1 ~xpedient~ judicial 1009/04, tomo 1. (ANEXO

33),

b, Resólución déSobreselmiento Definitivo} emitida par el Juzgado de Letras de lo

Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula en el exp~di~nt~ judicial 1009/04, de

1 de septiembre de 2004. (ANEXO 34).

c. Resoludónemitidapor la Corte de Apelaciones con asiento en la ciudad de San

Pedro Sula, con motívo del recurso de apelación ínterpuesto<por el Ministerio

P~blico. en contra.·del· Sobreseimiento. Definitivo .dictado, de 22 de noviembre de

2004. (ANEXO 35).

d. SentenCia ,emitida por la Sala deJoConstituclonaldelaCorte Suprema de Justicia,

con> motivo de la Acdón .de· Amparo interpuesta .por Ministerio Público contra ·la

resolución dictada por la Corte de Apelaciones, 27 de septiembre de 2005. (ANEXO

36).

9'~~~;u fa.~
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los sucesos no poc:jía recaer sobre un sujeto en particular, ya que si bien el tenía bajo su cargo la

seguridad y el orden del establecimiento penal, loderto es, que como ya referimosal inicio de la

presente contestación, lasdeficien<.:ias estructurales en el sistema penitenciario van más allá de

símplesdecis1<mesde una persona, con lo cual no padla recaer sobre. el la muerte de 107 personas

quelarnentablementef¡¡llecieron en un fatal accidente. Detalmanera¡ que no puede considerarse a

alguien responsableporunhechq que no constítüyédelíto al Ser producto de una fatal

contingencia, má'>(ime queelhechodependió de la imprudente .conducta de lospropiosinternos en

5entenCiaemitida porla Sala de)o Constitucíonal de la Corte Suprema de Justicia,

con> ml:ltivoélE! la Acciónde Amparo interpuesta por Ministerio Público contrata

resolución dictada por la Corte de Apelaciones, 27 de septiembre de 2005. (ANEXO

Penal dela SecCt4n JUdicialde5an Pedro S(JI<ien.el exp~dientejud¡ciallQ09/04,de

1 deseptietnbre de 2004. (ANEXO 34).

Resolución emitida por la Corte c:ie Apelaciones con .asiento en lól ciudad de San

Pedro Sula, con motivo del recurso de apelación ínterpuestopor el Ministerio

Nblico en contra del Sopreseimiento.Definitivo dictado, de 22 de noviembre de

Documental.

a, Escrito de requerimiento fiscal presentado por el Ministerio Público ante el Juzgado

de Letras de lo Penal de la SecciÓn Judicial de San pedro Sula, contra EllAS

ACEITUNO (:ANAtA, regístradoenel expediente judíciaU009/04, tomoL(ANEXO

En ese sentido, debe librarse al Estado de <.:ualquier responsabilidad por negligencia o indiferencia

frente la fatalidad ocurrida el17de mayo de 2004, ya que aun con todas las limitaciones y escasez

de recursos ha reci!izlldo las diligencias necesarias para evitar que dichos acontecimientos vuelvan a

repetirse, y sobre todo,paragarantlzar el.respeto de los derechos fundamentales de todos los

privados de Ijbertad.
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los sucesos no poc:jía recaer sobre un sujeto en particular, ya que si bien el tenía bajo su cargo la

seguridad y el orden del establecimiento penal, loderto es, que como ya referimosal inicio de la

presente contestación, lasdeficien<.:ias estructurales en el sistema penitenciario van más allá de

símplesdecis1<mesde una persona, con lo cual no padla recaer sobre. el la muerte de 107 personas

quelarnentablementef¡¡llecieron en un fatal accidente. Detalmanera¡ que no puede considerarse a

alguien responsableporunhechq que no constítüyédelíto al Ser producto de una fatal

contingencia, má'>(ime queelhechodependió de la imprudente .conducta de lospropiosinternos en

En ese sentido, debe librarse al Estado de <.:ualquier responsabilidad por negligencia o indiferencia

frente la fatalidad ocurrida el17de mayo de 2004, ya que aun con todas las limitaciones y escasez

de recursos ha reci!izlldo las diligencias necesarias para evitar que dichos acontecimientos vuelvan a

repetirse, y sobre todo,paragarantlzar el.respeto de los derechos fundamentales de todos los

privados de Ijbertad.

5entenCiaemitida porla Sala de)o Constitucíonal de la Corte Suprema de Justicia,

con> ml:ltivoélE! la Acciónde Amparo interpuesta por Ministerio Público contrata

resolución dictada por la Corte de Apelaciones, 27 de septiembre de 2005. (ANEXO

a, Escrito de requerimiento fiscal presentado por el Ministerio Público ante el Juzgado

de Letras de lo Penal de la SecciÓn Judicial de San pedro Sula, contra EllAS

ACEITUNO (:ANAtA, regístradoenel expediente judíciaU009/04, tomoL(ANEXO

Penal dela SecCt4n JUdicialde5an Pedro S(JI<ien.el exp~dientejud¡ciallQ09/04,de

1 deseptietnbre de 2004. (ANEXO 34).

c. Resolución emitida por la Corte c:ie Apelaciones con .asiento en lól ciudad de San

Pedro Sula, con motivo del recurso de apelación ínterpuestopor el Ministerio

Nblico en contra del Sopreseimiento.Definitivo dic::tado, de 22 de noviembre de
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11. ANALlSIS DE DERECHO

A. Sobre la posición de Garante del Estado frente a los privados de libertad.

En principio, y con relación a las personas privadas de libertad, el Estado asume la tutela de sus

derechos fundamentales, compatible con una función de posición de garante. Pero esa posición de

garante tiene sus límites) los cuales están constitqido5 por el alcance que tiene la :norma que regula

una específica Junción del Estadá'con .relaeíól)<a .Ios individuos, 'y concretamente con las personas

privadas de libertad.

Es cierto que la persona p'rivada de lib,ertad se encuentra en una situación de mayor vulnerabílidad

en (::omparación al hombre Ubre, pero ello no obliga al 'Estado a responder por los hechos

cometidos por los privados de libertad que 'a partir de su e~cesiva ,Imprudencia o por actos dolosos

afecte o ponga en riesgo de peligro los intereses o bienes de otros privados de libertad, y que

aparecen tutelados en las normas que contemplan o desarrollan derechos fundamentales.

En el caso particular, ese ámbito de protección de la norma que establece especiales obligaciones

de tutela no encuentra cobertura en los hechos ocurridos el 17 ,de mayo 'de 2004, en vista que los

mismos dependieron de la excesiva, carga eléctrica que los propios privados de libertad de la celda

N.19 instalaron para la conexión ,dé un abundante núm~ro de aparatos eléctrícos en comparación

con la capacidad, de carga 'de .las líneas de transl11'isión ,e,léctrica. Esa ,imprudencia cometida por los

privados de libertad} :que hace suponer- que cualquier individuo pudiera ,identificar el riesgo que

conllevaba esa sobrecarga; ha resultado ser el f;ilctor determinante de la producción del incendio

que acabó con la vida de, 107 hondureños, causa que -aparece indlcada en los dictámenes ya

referidos y que fueron vertidos en el desarrollo del ,proceso judicial penal instruido en Honduras.

Así, las instalaciones eléctricas del Centro Penal de San Pedro Sula no suponfan en sf un inminente

riesgo para los privados de libertad de la celda en referencia, y sí la ,excesiva carga .eléctrica que se

instaló por los propios internos para hacer funcionar sus distintos aparatos eléctricos; y esa ,0,ltiá'iá

situación escapa a la posición de garante que debe, brindar el Estado en,cuanto a la Identific,ad9n,~

fP~g~JeEa.~
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En el caso .pa rticular¡ ese á rnQ itor;leprotecció~d ela~Orrna. queestablece especialesobligaciones
.. " " --.

de tutela no encuentracoberturaehloshecnosocUrridos· el 17demayode 20M,en yistaqueJos

Esclerto que la persona.privadade lib.ertadseencuentraenunasituacióndemayor vulnerat,úlidad

en comparación al hombre Iíbre,peroeHo no obliga al Estado a responder por los hechos

cometidos por los privados de libertadqt:Je ·.apartir desljexcesivaimprudend¡;¡o poractbsqolosos

afecteopohga en riesgo de peligroJos jhtereses o. bienesde.otrosprivados de Hbertad,

aparecen tutelados enlas normas que contemplanodesarrollan deréchos fundamentales.

En principio, y con relación a las personas privadas de libertad, el Estado asume la tutela desu$

derechos fu ndamental¡;lS, compatii:>le conunafunciónQeposlción de gamote. Pero esapos¡ciónde

garante tiene sus límites, los cllales están constitllidosporel.akarice que lienelanClrmaqueregula

Así>lasínstaladones electrlCasdel.centro PenaldeSan PedroSulaho 5upo nfanensfu nínmi nente

riesgo. para los privaliosde líbertaddelaceldaenreferencia,ysfl¡¡e¡<ceSiV¡¡carga.eléctrica que se

jnstalópor!os propíos internos para hacer funcionar sus distintos aparatos eléctricos; y esa últiñ1á>~~>;;,

situación escapa a.la poskión de garante que debe brindarelEstadoerituantoala ídent1fi~aci9~~~l;'~~\...... . . .. . ....•... . . ,,;;,j~'

. -, ., , , ,.,..,., " ,. , ., - .

mismos de¡:iN1díerondelaexccsiY<lcárgaeléctrica que los propiosprjvadosde libertad de la celda
; ',,--,:. " -.; -,"',""',"".' .:', :' ..,. -.
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de su responsablliclad. Es? fundón de. ~a.rante frente. ala prptecdóndeesosbienesjurídicos

(particularmente la vida)depend e también. de la aetltuddeJa víct¡tlla/yen~stecasoconcretolos

proplos.lnternó$ sabían. d.c I~ ~lta. carga. eléctrica que ,sígnificabanlasrnÚltiples .conexlones·.que

habían instalado/ lo que hadase vieran expUestos a Ja.producci6ndepeHgrocleul1 corto circuito! y

por tant() no es pos,ibleconc!ljif que con relación al siniestro producido,eLEstado sea responsable

por no atender a la tutela de losdered10s ;de los internos,eTl cuanto a salvaguardar suvida e

integridad'corporal.

Derecho a la vida y a la integridad personal (Arts. 4 y 5 de la CADH)•

.l.ConreladÓn.a l~sp~rsonasfallecidasenel incendi().

a. Se rechaza ,~nf~tIcamente.la·concllJsión€!stablecidaporLa,Comísíónen el sentido.que el

Estado de Hondutases responsable·(jeJaproducdón del incendio-dentro de Jacelda.19)

por haber incurddoen.graves omisiol1es'en lasque cons<oieI1t€'m,'nte ",cc,mere,"

autoridades alo largo delt,ierripo.

Este .. rechazo.óbe¡jecea.. que lo que haqu~dado)yquedará•. acreditado, •es .que ,el

siniestro fúe ·provocado. por la.sobrecargaen,.el ... sístema e.léctrico ·der·,rednto por el

exceso de articulos o aparatos electrónicos conectados por los internos, iniciándose el

fuego por el único lugar de acceso a la celda 19,el cual se propagó rápidamente por la

gran cantidad inflarrlables como .• ser. cortinas, .rºp(l. decalTla, colchones,

satisfacersUsnecesid~des,

ellos se

omisiones

carcelario, ni

m".",ho en

njsUresultado, a ,sjJpuestas

aul:ori,da,des esl,at"les asoCiadas conlaadministracíóndel centro

Por

ya

0'~§~ <U f.o,~

~áIJ!ia.a rifl. dicm.du.~

va qUe, compsehaexpllcado, elfuegoJue pro\lo¡;aclo por un acto il11prudente de los

internos de la celda N.19 en conectar cuánto artículooaparatoeléctrico atendIera asus

llecesidadesy a brindarlesmayorcoll1pdidadenel hogar en que estaban a$ignaOP$.

Haciéndose la adaración que.laplural conexIón de acondieion.adores yventilador4&~'p6i?':i'~,

ellos se .hj.zo.· para·rnitigar· el. calor ·qlIé. imperaba en el .centro carcelario,.qU~·"~~:!~X;.
,;::,.,;",;:;:~

'.'."~'.:, >,,:,-;,:~:~::'~:lv
"~~:-; ::\".~::>

sioiestrofueprovocado por Jasohrecargaenel.sistema e.léctricodel recinto por el
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provocado, como incorrectamente,afirma La Comisión (en el caso de la celda N.19)'por

la poca ventilación existente, sino por

de San Pedro Sula, eSl'ecialillente

altas, temperaturas

en que dicho

c.onsecuenclaj ,eLEstadode He,ndlur,," na ha violentado el Derecho,a la Vida.de.Jas

107personasfalleci,das.puesto que su d,ecesohádependido de un hecho

contingencial; y por ello no ha infringido el ,Art. 4 deJa ConvenciÓn Americana sobre

Derechos Humanos.

b. En cuanto a la supuesta viplaí;iónálderech() ala, integridad personal, el informe de La

Comisión. señala .,quese violadodichoderech9pOr 'la. forma .co¡no:se 'produjo la

rnuertedelas .107 víCtilnas:' ('N!i:Jnif¡~$tan.que la muerte.de ésta$Personas no SE: produjo

de.forma instantálJeaJ sino quejue I.Jn!1J9rnéntq de agonía y su!rítniento . que se

prolongó •desde .que qriginó el luE:go .aUnteriordelaba:rt:olina. No. ·19 .hasta .que

finalmente .lograron abrirlas puertasqlJe losrnantenianencerrados.Enese lapso

habrían inhaládo )osgasestoxicOsPfoVl:nientesde·/os·· materiales en .. cornbustión..

quemada de los

óUdsJnternos .'quéyó .iban siendo.abrdzadds'·,p6rlas IIdrflas, mientras vefoá con

impotencia quejas autoridades ciel centro penal. no. sabían cómo proc~der de manera

efectiva frente al siniestro.. Las peticionarios. consideran que las 107 personas faJlecidas

lohicleronencircunstanciasql1eles.gener:aronllnJmportante sufrimietlto y angustia, en

particular ene! caso. de aquelfas·personas. cuya agonía se prolongó por semanC1s o

rneses~ E}tqs pl<;;9atos no fueron c;0f/troyertidospor e¡Estado)' ~

La CorrlÍsión, existir la supuesta

analizarla violación al derecho

fP~rJ~<k~~
~fu;.iJltaa de (/ioruiM/t.tJ,f¡,

provocado, como incorrectamente.afirma La Comisión (en el caso de la celda N.19) por

la poca ventil<'lI;:lón eXisterlte,sino parlas condiciones. climáticas de altastemperaturas
. '" " ".,.

t¡t..leimperane(ll.a cíudaddeSan Pedro Sula,especiall1lente eolos me.sesen que dicho

Enconsecuenda, .eLEstado de Honduras na ha. yiolentado el Derecho a la Vidadelas

l07personasfaUeci.daspuestoquesu deceso ha dependido de un hecho

contlngencial; y por ello no ha infringido el Art. 4 deja ConvendónAmericanasobre
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Comisión señala que se ha violado dichodete¡;ho por la forma como se produjo la

muerte de las .107 víCtilnas: "Mf;I(J.ifi~$tqn. que la muerte de esta$ personas nose produjo

de.forma instantánea, sino qUe!ue ¡mrrJ()mento de agonía y sufrimiento que se

prOl0flgÓ desde que se Wígfnó eljuego 01 interíor de la bartolina No. 19 hasta q¡¡e

finalmente 1Q(;¡rart:mqbrir las. puertas que los mantenían encerrados. En ·e5e· lapso

habríafl }l1holadolosgasestóxicosprpverrientesde los mqterialestmcombustMn,

0ha9ándosepau/atin grnente,qUemándos?, .. státieádoe}c>lor. ácr;¡rnequemadade los

6tr'os .. internos .que ·ya ibanslendq.abrazadospór las ·ilarrias, .. mientras .vefan con

impotencia que /asautOrídodes del centropenalno sabían cómo proceder de manera

efectiva frente al siniestro.. Los peticíonaríi)s. consideran que las 107 personasfa/lee;idas

t:IEs~ado rechaza esac()nsideraciÓn de taCoTnlsión,én vista quede existir la Supuesta
., ".

violación del der¡:;chaen análisis,debe.estimarsesubsumida en el derecho alayida yno

ser apreciada de forl1la independiente o autónoma. Yellppebeserasí,porq ueeSte

oereGhO sehahría\llstoafectado.enel~ismamOmentoenqu~s~prod uJo>larnuerte de

los10'7interrlos, con lo cual.nohayun¡¡ dístindón slgnificativaq ~ eorienteaest¡rY),~r;~Yo;~'.'

analizarla violadónalderecho aJaíntegridadPersonal;esdecir,nOhaya!gún11~~~~6'~";';:;~j
{-)" ::.~/;,\~~ ..
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distintivo que le conceda unarelev811cia,en sí mismo/como sí ocurriría, por ejemplo, en

elcasQ que previoa.la afectación a! derechode·la vida hubiesen ocurrido hechos que

marcaran la afectación ai derecho a la integridad personal (como la situación de

torturas previas), que sí aconseJasen darles una relevancia diferente al resultado de

muerte. En este caso, no se puede separar el análisis de este derecho con el ,derecho a

la>vida"porque,se :encuentra,sljbsumido,en él; ?demás que ,la ,afectación, a la integridad

física'fUepartedel cu'rsopara·lIegara la a.fectación ,alderechoala vida.

Aslml:Smo, cJhecho que colas autopsias practicadas a los cadáveres se califique el deceso como

una "muerte violenta", como lo ·afirma la Comisión, no nos conduce a la conclusión que hubo

actosde violencia previa en la producción de su muerte, sino que se otorga esa calificación por

las autoridades forenses para distinguir que el tlpode lesiones que dichoscadilVeres

presentaban eran incompatibles con cualquier. otro tipo de muerte (natural por ejemplo),

siendoesa·deterrnlnación necesaria

importanCiajurfd.lcá pef1alrespectiva~

investigaciÓn. criminal para conceder desde ahí la

El mismo evento produjo las seVeras lesiones a algunos de los privados de libertad, yla

inhalación dehumoenotros,que generó su deceso,.portanto no cobra relevancia la presunta

afectación deja .integridadde.la personac()movio.lación independiente.

esas, razonestelEstadocollsidera que no se ha violentado el derecho alaintegridad

personalqeJasvíctirnasdel incendioo~urrid"eneJinterior de la celda: N. 19;

c. Conrelacíón.ala supuestavioladón de los Arts. 5.1 yS.2delaConvenciówrespectoa

las condiciones en que se. encontraban recluidos.las 107 .personas fallecidas enla.celda

N,19;debe mencionarse que si bíen es cierto las condiciones de los centros penales con

mayorconcentradón de privados de lihertadno han sido las deseables de acuerdo con

la dignidad de las personas) el Estado >de Hondüras.ha venido. realizando· importantes

esfuerzospara:c:orregir .esa situación, .Vesa ·dotadón.deesfuerzo$ se. ha materializado

atendiendoa.las posibilidades económicas.existentes.en.el pais~ Por.ello;.lassituaciones

de salubridad en.los centros penales se han venidoc:orrigielldo paso a

meJora ha. dependido delaasignación presupuestaria para satisfacer estas ne'oesld¡Ic(~'~)',,,

9'~§~ae~~
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importanda) urfdicO penal respectiva.

Asimlsmo,elhecho que en las autopsias practicadas a los cadáveres se califique el deceso como

una "muerte viol!"nta", como lo afirma laComisíón, no nos conduce a la conclusión que hubo

actosde violencia previa en la producción de su muerte, sino que se otorga esa calificadónpor

las autoridades forenses para distinguir que el tipod!" lesiones que dichos cadáveres

presentaban eran incompatibles con cualquier otro tipa de muerte (natural por ejemplo),

siendoesadeterli"iinació:n necesaria en ¡a investigación crimioalpara conceder desde ahí la

El mismo evento produjo las seVeras lesiones a algunosd.8 los privados de libertad, yla

Inhalación de humoen.otros, que generó su deceso, .portanto. no .cobra relevancia. la presunta

afe~ta ción dela integridadde la pe rso na como violación independiente..

distintivo que le conc~d¡¡ una relevancia .en sí mismo,como si o¡;urriría, por ejemplo, en

el caso que previo a la afectación al derecl10de la vida hubiesen ocurrido hechos que

marcaran la afectación al derecho ala integridad personal (como la situación de

torturas previas), que sí aconsejasen darles una relevandadlferente al resultado de

rnuerte.¡;nestecélso, 1'10 se puede separa~ el análisis qe este derecho con elderecho a

la vida porq\.l€seencuentra s\lbsurnidoen él; !1demás que la afectación ala integrld¡¡d

físicafuepartedelcürsoparallel5ara la afectaciónalderechoala vida.

Es por E!si'lsrazones, ell:stadoconsidera quenose ha violentado el derecho alalntegrjdad

personal de lasvktimas del incendio ocurrido en el interior de la celda N, 19.

Conrelaciónalasupuesta violación de los Arts•.5,1 YS.2delaCcmllención,respectoa

lasc~nd¡cionesenque se •encontraban recluidos .Ias 107·personas fallecidas en la .celda

N,19, debe mencionarse que si bien es cierto las condiciones de tos centros penales con

mayorconcentradón de privados de libertad no, han sido las deseab!esde acuerdo con

ladlgnidad delaspersonas,eLEstado>deHondurasha venido realizando import¡:¡t)tes

esfuerlOsparacorregir ,esa sítuacion. Yesa dotación deesfuerzo$ se ha materializado

atendiendo a las posibilidades económicasexistentesene[ país. Por ello,lassituaciones

Msa1ubdd¡)(i enlospentros penales se han Venido corrigiendo paso a

mejoraha dependido delaasignación presupuestaria para satisfacer estas ne'c~~~dóld,~'$?:i""

9'~§~ae~~

cflsful.61k.a de. df:orulu/t.at:.
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Muchas. de esas exigencias" se encuentran. en .lacategóría de derechos de .prestadón,

losqüedependenparasucumplirnlentO de esas posibilidades ecohóm kas, de un, país;

constituyéndose esa realidad no,sólo en una ,situación, vivida en Honduras, sino a lo

largodelcontjnente 'endiferel1tes centros penales. A pesar que esas necesidades

resultan satisfechas de esas potencíalidadeseconómicas, el Estado de Honduras ":como

se ha acreditado en el apartado de los HECHOS de esta contestación-hadado pasos

~¡gnifi¿at¡vos~n:laprocurade'IJrindarmejores condiciones de vida y convivencia a los

internos deJos centros periales;muestr(3de ello,.entreottos esfUerzos! lo:constituye la

emisión del Decreto Ejecutivo PCM-032-201O del 13 de juiio del 2010, vigente a partir

de Oetuhreciel2010; cuyo ·contenidoes a favor de los Centros Penales, para mejorarla

pr~car¡a situélclón énque se ellc6hÚaban,de01clstrándose asfla\foluntad del Estado de

cumplir ,con cOHlpromisos y •deberes ,en el carnpo de los' derechoshurnanos¡, y

delas co.'di,:lo.,es de .• \tidadeJosinternos. Decretoque',inc1usive

de ¡Efl1~rgenc:ía Nacio l1Cl!la próntaaslstencia a

la valoración ala que se aspira sobre este punto es reconocer que muchas de las

prestadones a los privados de Hhertad{comolnclusive corresponde a personas en

libertad) para mejorar sus condiciones en el encierro, dependen de la posibilidad de

dO'Ioción de reCursos por parte del Estado ,en ,atención a su realidad financiera; V,

en los últimos años ha mantenido. para mejorares3s

Sobre la violación al Art. 5.6 de la Convención, r~lac¡ónalhethoque,por

collsiderarJesrriielTibro,sdela H Mara'Salvattuchá"·.. of!MS-13'1; el Estadolesnegó.alos

107fállecidosJa pafticipación en actividades productivas, se señala que el derecho .a1

trab~joen ,los centros .peJ1ales, .asícomo .enel.resto delapobladón, depende de las

posibilidadeseconÓmicasq uedesarmHe el 'mismo Estado,porser tambien un derecho

ele prestacjón;esdecir,qLl(~n() 'son derechos que se . exigen de forma. absoluta e

incondicíonada, sino su ejercldo. depende de. los alcances económicos que

parasatisfacerlos,Sere.chaza el seiíalamiento que en el caso de los internos de ia iM,,,a"

g>~§~aet.~
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Así, la valora<;IÓn ala que Se aspira sobre este punto es reconocer que muchas de las

prestadones a los privados de libertad {como inclusive corresponde a personas en

libertad) para mejorar SU$condiciones en el encierro, dependen de la posibilidad de

. ' -., , - ,- ,

emísióndeIDecretoEjecutivoPCM-Q32-2QlO.deL 13 de julio del 2010, vigente. a partir

de octubre del 2010, t;uyoc;ontenidoes afavordelosCentros Penales, para mejorar la

losqüede penden pará sucu inplirniento de esas posibilidades económicas de un país;

constituyéndose esa realidad no sólo en una situación .vivida en Honduras, sino a 10

I;:¡rgodel <:ontinenteen diferentes centros penales. A pesar que esas necesidades

resultan satisfechas de esas potencialidades económicas, el EstadoeJ¡;; Honduras ~como

se ha acreditado en el apartado de los HECHOS eJe esta contestacíón- hadado pasos

~¡gn¡fi¿ativQs~nla procurada prindarmejores condiciones de vida y convivencia a los

internos de los centros penales; muestril de ello,. entre otros esfUerzos, lo. constituye la

: -- ",.-' . ,'. ,:.:" :.-' :.- ."--,.:--,-"': '

precaria situaciónen que se encontraban, demostrándose así la voluntad del Estado de

c\1mpHrcOl1su~cQmpromi$Q$ yd~bf:!resenelcal11po de los dere¿hos humanos, y

procurar Ia mejorade las condidan¡;;srle vidade los internos. Decretoq ue inelusive
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I;:¡rgodel <:ontinenteen diferentes centros penales. A pesar que esas necesidades

resultan satisfechas de esas potencialidades económicas, el EstadoeJ¡;; Honduras ~como

se ha acreditado en el apartado de los HECHOS eJe esta contestacíón- hadado pasos

~¡gn¡fi¿ativQs~nla procurada prindarmejores condiciones de vida y convivencia a los

internos de los centros penales; muestril de ello,. entre otros esfUerzos, lo. constituye la

: -- ",.-' . ,'. ,:.:" :.-' :.- ."--,.:--,-"': '

precaria situaciónen que se encontraban, demostrándose así la voluntad del Estado de

c\1mpHrcOl1su~cQmpromi$Q$ yd~bf:!resenelcal11po de los dere¿hos humanos, y

procurar Ia mejorade las condidan¡;;srle vidade los internos. Decretoq ue inelusive
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Salvatruchaesasupuesta, negación. a las activídades .productivashayan sido motivadas

por su condición de miembrdsd€una.rnaraopartdilla,. más bien esa limitación ha sido

'gen~ral para todos,los reclusOs; y el Estado de Honduras/consciente de esa situación ha

puesto importantes esfuerzos, para incentivar el 'desarrollo de actividades laborales en

lospresid¡os~nlos,últímosaños;lo,cual,en definitiva, ,noobededaa, una ,situación, de

discriminación en contra de los miembros de ,la referida mara en,el centro penal de San

Pedro Sula.

e. COílreIaciónala,su¡:)uestc¡ violacíÓl1al,Art.• S.4deJá ~()nvend6n"deheseñalarse que la

afirmación, que,dentrodelacelqa 'N.19 se.'encontraban,almotnento .. del.sioíestro;

loterl1os qlJetenía11 s~,condici 6n d~ pre$()5 pn~ve ntívos, j untgapers()nas qUe ya habran

sidci :con,de,n(tdªs,~sta ~¡tuaci,611 cj¡~beseracredltada por la. parte que laafirrna,y debe,

en C;onsecl.l€r1cia,'constatarse:el núl11ero de 'personas privadas de Hbertéld ,ql1e ya

hubiesen, sido,declaradasculpab!es,de Comisión de Un delito y cuya condena

()stentaraeLcarácterde firme; y: qúedlchas personasresidían en 'esa bartolina con otras

que tuvieran la ,condición de presos ,preventivos. Pero además, es importante señalar,

que segúnelAit. 5.4 enanáHsissepermite laconvivenciá de presos condenados· y

preventivos bajodertascircunsta'nciase)(cepdonaJes,concurrLendoene!caso

espeCífico, de!·,centro penalde.'San .Pedro Sula ·una.situadónque, sí ameritaba ,esa

congregaCión (le esas. dost:atE!gorías:el he.cho qlJeentre las maraso pandillas

"Salvatrucha'l yla lI-181'exísteuna mortal rivalidad, que se ha manifestado en

inn_uITléra~le~'he9hgsde$~ngre:nosÓlo.thmtro ,deJos .presidios, Sino fuera de .ellos.ª

nivel. naciOnal¡v.que ha: generado. la .previsióne'l1lascárceles.·hondureñasi. para, evitar

rrlayores.derramesdesangre,de}~parara ~$t()srri¡~mbros demarasop(lrldillas·, en

hOgares.distiritosparaevitarpeligrose,nla.vidaeintegridaclcorporal de su? integrantes;

Esaes.larazórrde estricta ,$egllrigaci (apHcableal centro penal de San Pedro Sula)~ que

thoth/óaqüe; lo.s miembros de la MaraS¡)lvatruchaestuvieranasignados .ensólohogar:

paraprotegér·suvida,su· integridad física. y ,susbienés; ydichacircunstanda de tanto

p~soreúne:lacondiclón.deexcepclonalidad .prevista enel Art. 5.4 de la· Convención.

2•. Coorelación ~ .105 familiares de lasvictifuas.

fP~§~ de. fa,(~

c/lJ;.piWliaa d~ df;ofulu/uu'J

puesto im portantesesfuerzos. para incentivarel desarrollo deactividades labora1es en

lospre$iqios~nlosúltimo$ afíos;locu<ll,en definitiva, noobedec[aa. unasituadón de

discriminación en contra de los miembros de .Ia referida mara en.el centro penal de San

, ... _._._.._-_.

Esaes.larazól1de estricta seguridaq (apHcableal.cefltro penal de San Pedro Sula); que

ostentaraelc3rácterde firme; yquedichas personasresidian enesabartolina·con otras

que tuvieran la condiciÓn de presos preventivos. Pero además, es irnportantesefj~lilr,

que según elArt5.4 en análisis se permite la convivencia de presos condenados y

preventivos bajodertas circunst~m.(:iase){Qepcionales,concurriendoenelcaso

espeCifico del centro penal de San Pedro Sula l.lna situación que sí ameritaba esa

ql) esas .dos¡;at~gorías:elhecho que entre las maraso pandillas

y la "18" existe una mortal rivalidad, que se· ha manifestado en

innumerables heChos de sangre no sólo dentro de Jos presidios, sino fuera de .e:llosa

nivel naciOnal, yque ha generado laprevisión€nlascárceleshondureñas, para evitar

mayores.derramesdesangre,de~eparara~$t(W rh¡t~mbro5 (ie:maraso p;;¡ ndillilS·. en
hogares.ctistintos pilra evltar peligros en la.vida e integridad eorporalde susil'ltegrantes,

fP~§~ de. fa,(~

c/lJ;.piWliaa d~ df;ofulu/uu'J

puesto im portantesesfuerzos. para incentivarel desarrollo deactividades labora1es en

lospre$iqios~nlosúltimo$ afíos;locu<ll,en definitiva, noobedec[aa. unasituadón de

discriminación en contra de los miembros de .Ia referida mara en.el centro penal de San

, ... _._._.._-_.

Esaes.larazól1de estricta seguridaq (apHcableal.cefltro penal de San Pedro Sula); que

ostentaraelc3rácterde firme; yquedichas personasresidian enesabartolina·con otras

que tuvieran la condiciÓn de presos preventivos. Pero además, es irnportantesefj~lilr,

que según elArt5.4 en análisis se permite la convivencia de presos condenados y

preventivos bajodertas circunst~m.(:iase){Qepcionales,concurriendoenelcaso

espeCifico del centro penal de San Pedro Sula l.lna situación que sí ameritaba esa

ql) esas .dos¡;at~gorías:elhecho que entre las maraso pandillas

y la "18" existe una mortal rivalidad, que se· ha manifestado en

innumerables heChos de sangre no sólo dentro de Jos presidios, sino fuera de .e:llosa

nivel naciOnal, yque ha generado laprevisión€nlascárceleshondureñas, para evitar

mayores.derramesdesangre,de~eparara~$t(W rh¡t~mbro5 (ie:maraso p;;¡ ndillilS·. en
hogares.ctistintos pilra evltar peligros en la.vida e integridad eorporalde susil'ltegrantes,
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Se alega .por la Comislóny que alos familiares de 83.de las víctimas fatales, se les ha violentado el derecho a

la integridad psíquica y moral por e] falJecimiento de suspartentes, y por haber sídoafectados directamente

de.las precariascohdiciones de ¡a celda. en que residían cuando hacían sus visitas aellos,

Al respecto, partiendo del hecho que lo quehabriasignifícado una grave afectaciónpsfquicacomo moral<a

los fami1iáresestácoostitüidopo'fla .pérdida· definitl\isde ·SUS ¡:lade rüescj ue seéncontraban reclll¡das en la

celda.N. 19 del centro penal de San.Peqro Sula a raíz :del incefldioqesatado eo.lamadrugadadel17de mayo

de 2004, y habi.éndose neg~do poresta representación que dicho siniestro sea atr~bujdoal Estado; .puesto

que dependió dejas riesgosss instalaciones eléctr'icssconectadas por los propios internos, eS que se estima

que no se ha producido la violación del derecho de las víctimas, y por lo tanto,·se rechaza. fa estimación de la

violaciÓn al Art. S~l de.la Cohvericióneh relacióh a los familiares de los fallecidos.

C. Derecho a la libertad Personal V Principio de legalidad. Arts. 1 V 9, en relación con los

~rts.. :t,:Ly ,2 dE! h:rC()tlv~n(:ión Am~l"icana sobreDerechos Humanos.

En este .acápite, .laComisión. se limita a ·efeetuarlatranscripción de una ·seriede Artícu.los .de. la

Convención y a plasmar literalmente extractos de sentencias que la Honorable Corte ha emitido en

casos concreto?¡·rni$l11os qUéjsi bien. cornp(irtin10splenamente,loderto es que. no ap!ican al caso

concreto de Hondurasyquehoyestá.siendosornetidoaju;zgarniellto.

En ese sentido, rechazamos .las .aseveraciones.que La .Co.misión. realiza. sobre la. reforma al artículo

332 del tódígoPenal,. cuand.o .rnanifie:sta :qu~f/segef1erÓ tpdoun sistema. autornatiza(;/q .ene/ cual

sobrela: p(1se 'de !dJY1ú(JsQsper:ha Oprejufciolosjóvenesresultaban privados (;/e.libertad",o,que

ilen la práctica sirvió .défundamento paroquel(1sautorídades .realizorandeténcio.m~ssfgú;endo

criteriosarbitrarios, como eluso·de tatuajes".

De la lectura de estas afirmaciones, inferimos que La Comisión se ha limitado a repetirla

red"cciém, a

precepto sea

órgar'os ju'·isdi,:cior,ales, conoase a

fY~g~ (k fa,~

iJ{.epú-6I.i.ca. de <fion.dt!/t.1:L1>

Se alega por la Comisión, que a los familiares de 83 de las víctimas fatales, se les ha violentado el derecho a

la integridad psíquica y moral porel fa lJecimiento de sus parientes, y por haber sido afectados directamente

de. las precarias cohdiciones delaceldaen que residían cuandohacíansus visitas a ellos,

Al· respecto, partiendo deIhechoo,uelo qu~habríasign¡ficado una grave afectación· psíquica· cQmo moral a

los film iliáresestáconstitüidoporla pérdida definlti\iade 'sus parJentesque se encontraban recluidos en la

celdaN.19 del centro penalde San Pedro Sulaaraíz ¡del hlcepdiodesatado en,lamadrugadadel.17de mayo

de 2004, y habi,éndose neg<jdo poresta representaGión que (Jichosiniestro s~a atribuid9al Esta(Jo, puesto

que dependió delas Jiesgosas instalaciones eléctricas conectadas porJos propios internos, es que seestíma

quena se ha producido la. vio ladón del derecho delasvíctlmas, y por lo tanto, se rechaza la estimación de la

violadonaIArt. 5:1 de la Conveilcionen relación a los fam iliares de los fa Ileddos,

Derecho a la Libertad Personal y Principio de Legalidad. Arts.1 y 9, en ,rela.ciÓncori los

De la lectura de estas afirmaciones, inferimos que La Comisiónsehalimítadoa repetirla

ínformaciónqueha recibido (Jc .lospeticionarios, y noefeetua ninguna reterenGiasobre .e1ementos

.' """"',.

sobre cas()scorlcrétos que asl lo demuestren, va que cOmomendonamos anteriormente, [oquése

persigue con la reforma del Artfculo332 es que dicho precepto seamásdaroyeSpedficoe,n¿sn.7<:i:~,.;

redacciÓn! a finde quejos órganosjurisdiccionales, con base alas reglas de valoración dei~:~;~'~~"':i""". ·¡~~i;!~

.~_'" ':' ::. ..; ':.::: ":. "':'.' ',:: ,:,:,_-:' ';::-:: ':,:::.': :"';.>', _,' .'" O", ,...,' ,. '.' :., ',' ,. :: ";' '_"'.'"

objetiVo5qu~aGmcjitemtales~Xtrenlds,pore!jemplodatosestacJísticosobjetivamenteconfiables

En este acápite, l<lComisión se Hmitaaefectuar!atraoscripción de una serio de Artícu,losde la

Convención y a plasmar literalmente extractos de sentencias que la Honorable Corte ha emitido en

Casos (;ClI1c:retOs, mismos ql.l~,si bi~n comp~rtimosplenamente,loderto es que no aplican al Caso

fY~g~ (k fa,~

iJ{.epú-6I.i.ca. de <fion.dt!/t.1:L1>

Se alega por la Comisión, que a los familiares de 83 de las víctimas fatales, se les ha violentado el derecho a

la integridad psíquica y moral porel fa lJecimiento de sus parientes, y por haber sido afectados directamente

de. las precarias cohdiciones delaceldaen que residían cuandohacíansus visitas a ellos,

Al· respecto, partiendo deIhechoo,uelo qu~habríasign¡ficado una grave afectación· psíquica· cQmo moral a

los film iliáresestáconstitüidoporla pérdida definlti\iade 'sus parJentesque se encontraban recluidos en la

celdaN.19 del centro penalde San Pedro Sulaaraíz ¡del hlcepdiodesatado en,lamadrugadadel.17de mayo

de 2004, y habi,éndose neg<jdo poresta representaGión que (Jichosiniestro s~a atribuid9al Esta(Jo, puesto

que dependió delas Jiesgosas instalaciones eléctricas conectadas porJos propios internos, es que seestíma

quena se ha producido la. vio ladón del derecho delasvíctlmas, y por lo tanto, se rechaza la estimación de la

violadonaIArt. 5:1 de la Conveilcionen relación a los fam iliares de los fa Ileddos,

Derecho a la Libertad Personal y Principio de Legalidad. Arts.1 y 9, en ,rela.ciÓncori los

De la lectura de estas afirmaciones, inferimos que La Comisiónsehalimítadoa repetirla

ínformaciónqueha recibido (Jc .lospeticionarios, y noefeetua ninguna reterenGiasobre .e1ementos

.' """"',.

sobre cas()scorlcrétos que asl lo demuestren, va que cOmomendonamos anteriormente, [oquése

persigue con la reforma del Artfculo332 es que dicho precepto seamásdaroyeSpedficoe,n¿sn.7<:i:~,.;

redacciÓn! a finde quejos órganosjurisdiccionales, con base alas reglas de valoración dei~:~;~'~~"':i""". ·¡~~i;!~

.~_'" ':' ::. ..; ':.::: ":. "':'.' ',:: ,:,:,_-:' ';::-:: ':,:::.': :"';.>', _,' .'" O", ,...,' ,. '.' :., ',' ,. :: ";' '_"'.'"

objetiVo5qu~aGmcjitemtales~Xtrenlds,pore!jemplodatosestacJísticosobjetivamenteconfiables

En este acápite, l<lComisión se Hmitaaefectuar!atraoscripción de una serio de Artícu,losde la

Convención y a plasmar literalmente extractos de sentencias que la Honorable Corte ha emitido en

Casos (;ClI1c:retOs, mismos ql.l~,si bi~n comp~rtimosplenamente,loderto es que no aplican al Caso
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correspondientes, pudieseni3plicar la ley penal en casos concretos que violentaran dicho precepto

penal.

Tampoco .estierto

jóvenes,oc:omo lo

sobrepoblación penit,,",:iaria

nLes pO'51P,e,

indiscriminadas de

que pudiese ·íncidir .• en 'la

en el presentejuicio;yesto

misma al o"'cesO.

r:eformétdoparaperseguirmasiva y

que porunJado,.3un J uzgadornole basta

la sospecha de formal prc'ce"arrlierlto, ni mucho menos sus

Comisión. Para ello se

COInisión del hecho delictivo y

de delitos.

Connisié;n de

Sumado probatorio· antes

medid,,, c;H,tel"res que ya mencionamos

de OpOrtunidad

estimarse la aplicación un nrrlce,;i",,;en,'n al"e',iaclo Juez de Letras o IJn:,:::ps'·,k'"

g>~§~.:kfc-.~

dt.e.pu.bllc.ade C#OI'U1u.tM

Gorrespondientes, puc!ie.sen<lplicar la ley penal en caSQseQncretos que violentaran diehaprecepto

penal.

Minlsterio .• Públicp •.deprqebade·•• cargo •• sufiCiente.·.no··. es la excepc16n,

misma al pro~eso,yservalor~dosjudldalmente.

Tampoco eS Gierto .i;Jll(,¡láteforrna al articulo 332 provócaradétencianes ind ¡ser!minadas de

Jóvenes, o como lo afirmaLaComisión;/'masivas>varbitrarias/!, laque pudiese incidir en la

sobrepoblación penítenciarí;;l, que es en defini(iva lo.quehoyse debate en el presentejuicio;yesto

ni.es pósíb le! .hiaceptable toda Vez que .no son los policiasqulenesdecíden quien °quienes.deben

Por otra parte,esequívoeado pensarquedícho NtkuloJuefeformadbpara perseguir masiva y

arbitrariamente ajóvenes '/por sospechao preju jeja",Yaque por unlado,aunJ uzgadornole basta

la sospecha para t:leCretafünaUtO deprlsióno de formal procesamiento, ni mucho menos .sus

resol ucione$se sustentan jrresponsabfernenteen,prejuicios, como ad ucc.LaCom isión. Para ello se
.. ::: . '.'," " ,'" '.: ':'" :'.:-',',',., ".' .. '. "

requieren elemehtos de prueba dccargo suficiente que ¡:¡credifenlaComísión del hechodeJictivo y

g>~§~.:kfc-.~

dt.e.pu.bllc.ade C#OI'U1u.tM

Gorrespondientes, puc!ie.sen<lplicar la ley penal en caSQseQncretos que violentaran diehaprecepto

penal.

Minlsterio .• Públicp •.deprqebade·•• cargo •• sufiCiente.·.no··. es la excepc16n,

misma al pro~eso,yservalor~dosjudldalmente.

Tampoco eS Gierto .i;Jll(,¡láteforrna al articulo 332 provócaradétencianes ind ¡ser!minadas de

Jóvenes, o como lo afirmaLaComisión;/'masivas>varbitrarias/!, laque pudiese incidir en la

sobrepoblación penítenciarí;;l, que es en defini(iva lo.quehoyse debate en el presentejuicio;yesto

ni.es pósíb le! .hiaceptable toda Vez que .no son los policiasqulenesdecíden quien °quienes.deben

Por otra parte,esequívoeado pensarquedícho NtkuloJuefeformadbpara perseguir masiva y

arbitrariamente ajóvenes '/por sospechao preju jeja",Yaque por unlado,aunJ uzgadornole basta

la sospecha para t:leCretafünaUtO deprlsióno de formal procesamiento, ni mucho menos .stJS

resol ucione$se sustentan jrresponsabfernenteen,prejuicios, como ad ucc.LaCom isión. Para ello se
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conformtdadanteel Trib.unal dé .Sentencia. Todas éstas son salidas alternas que .abonan. en

mUchoaldescongestiOrl<3mientO de Já?,cárc€:!les del _paí:;. De tal :rnaneraqúenO debe :entenderse

quela rdormaal artículo. 332deJ Código Penal es sinónimo de sobresaturación de cárceles.

Dicho lo anterior, debemos expresar que La .ComisiÓn yerr;:1cuando afirma que la reforma del

Artículo 332 no cumple con el principio de legalidad ,establecido en el Artículo 9 de la Convención,

V esto es así sendllamente porque lo que el referido Artículo 9 persigue es evitar quea una

personase.le castigue por un h~choqueal.momento,decometerlono se enqJentre tipificado

cOITlodelIto,EnelcasoquenOSOl:upa/el ArtitÜ.lo332 señaladaramenteen qué consiste el delito

deasodadónil ícitély éxprésaa$u vezcUák~ssorll.os,'elementos,objetivos que deben •concurrir para

pocier calíficarun hechocomotal,:lgualmenteiel Artículo9Jo'que pretender es garantizar que a

nadie se .Ie ímponga una pena rn~sgrave qu~laqlJeconternpláJaleyy.laretfoactividadpenaJ

cesoqueJenuevaleysearnásbenefiGíosa. ·Enelpre-sente caso,rii.~,n()l1i!o,btroacontecen¡ ,ya qUe

si .bíenala'com isiónnole 'pafececonveníente la redacción ,del ArtíCUlo 332, lo dertoes quedlcho

preceptopenalconterr¡play:,regula ,una conducta que de acuerdo a .nuestrarealidad,'nacionales

válida pafa contrarrestarJos elevados índices deviolentia. Más aún cuando, legalmente es válido el

establecimientodetipospenalesque procuren la protección de bienes jurídicos aún en situacion~s

depeHgro. Dé hecho elArt. 332 :del Código:Penal, pretende, asícomo t6dotlpopenal la protecdón

de bienes jurídicos,ysibitm es Cierto contelllplé1LJn tipo.de peligro, puesto qu ela~sociación il.ícita

nO requiere una determinada lesión depienes juríclico~penales,.es .permisible.desdeel.puntode

vist~cJe.·Iasexigencias

aclararse que el Art. 332 del

exlstendacieeste tipo de normas. Ad€!másl 'debe

no pretende la simple est:im"ci(;n delictiva por la

país

cornpriomiso o inf"acci(jn

másest"blecida en el Art.Principio

este delito no ha generadol1nericierro masivo o colectivo de índivlduos como se pn'tendeclej'lr",

entrever, ya. que los tribunales penales han sido consecuentes con esas eXigencias

9'~fj~ de fa.~
~t1Ml.ca. dfJ.cft.an.dY.'<.tf.fJ

;,';,', ; ",';; '::.: .. ,.:,.:,;;,;;;';;':,",':,'.:. ;".,,';-.. -: ....::- -,:: .,-::;; -""-'-','-:. -;.:' ',.,

sea aficionado alas rnisrnas.Enelcasocóncretodebedeterrninarse ·la

,;-,_,_.', .0'-"',_'._ ",_ :.,.,_ ... ,: 'c' ",'

poqer calificarunhechocornot<Jhlgualmente,él Artículo 9 Jo que pretendefesgarantizarque a

nadie se .le ímponga una pena mas grave quelaquecontemplaJaleyv.1a retroactividad penal en

conformidad ante el Trib.unal deSenténcia, Todas éSfassón salidas alternas que abonan en

,;- :- ::,':: " ; _: ~:' : -', -' : " :. : ::,; : ; ::': :': -; -' :--' , -:: : ;',' . ;

efectuado con elprópósito deidelinquir.Deesaforr:nal.no exíste cornprorniso o infracdón.¡} I

PrinCipio delegalidad la regu!aciónpenal establecida en el Art. 3nVes más en laprácticajudicial

este delito no ha generado un enderro masivo o colectivo de índividuos como se prE~tem;l¡f:aejar::::~:',

, .. :. ", .

pertenenciaaeste ti~ode'organjzaciones,peroaJa•.v~zd~mostr'a¿ que~sa~sóciaciónse •. ha

"',:. '0';:"'-';-- '."c':,:-;-"---':-:".: "',:;; -:';;':.':.:-:." ',:-,:';:"-:' : : : " _.;'.

si bien aLa .Comisiónnoleparececonv€nien1:ela redaccióndel/>¡rtículo 332, lo cierto es quedlcho

precepto penaLcontempla y regula una co nd uctaquede acuerdoan\Jestrarealidadnacionales

válida para contrarrfilstarloselevadosJndkesdeviolentia, Más aÚn cuando, legalmente es válido el

establecimiento de tipos penales que procuren I¡¡protección de,:bienesjuríclic;o$ aÚn ensituacion~s

depeHgro, Dé hecho el Art. 332 .del c6digoPenal, pretende~ asfcomo todo tipopenal la protección

de bienes jurídicos,ysLbienes cierto contempla 4n tjpo de peligro, puesto quelaasociación ilkita

no requiere una determinada Jesión de bienes jurídico-penales,. es permisible desde.el punto cle

'Vista de las exigencias de legalidad>penal la existenCÍa de este tipo de normas. Además/debe

.,,-_ .... , -- _. ,',-',':: ,; '--- ;

deasodadónil ícita y éxprésaa Sil vezcUálessonl.os eleméntosobjetivos quedeben concurrír para

Dicho lo anterior, debemos expresar que LaCor:nisión Yerra cuando afirma que la reforma del

Artículo 332 no cllmplecon el principio de legalidad .estableddoen el Artículo 9 de la COnvención,

y esto es asf sencillamente porque lo que el referido Artfculo 9 persigue es evitar quea una

personase le castigue por un hecho que al momento de cometerlo no se enC\Jentre tipificado

t:ornodeHtó.l;Oe1c¡¡soque r'!ósót:llpa,el Ar.tkuio 332 señala d~ramente en qué consiste el delito

9'~fj~ de fa.~
~t1Ml.ca. dfJ.cft.an.dY.'<.tf.fJ

;,';,', ; ",';; -::.: .. ,.:,.:,;;,;;;-;;-:,-',-:,'.:. ;".,,';-.. -: ....::- -,:: .,-::;; -""-'-','-:. -;.:' ',.,

sea aficionado alas rnisrnas.Enelcasocóncretodebedeterrninarse ·la

,;-,_,_.', .0'-"',_'._ ,, __ :.,.,-".,: 'c' ",'

poqer calificarunhechocornot<Jhlgualmente,él Artículo 9 Jo que pretendefesgarantizarque a

nadie se .le ímponga una pena mas grave quelaquecontemplaJaleyv.1a retroactividad penal en

conformidad ante el Trib.unal de Sentencia, Todas éSfassón salidas alternas que abonan en

,;- :- ::,':: " ; _: ~:' : -', -' : " :. : ::,; : ; ::': :': -; -' :--' , -:: : ;',' . ;

efectuado con elprópósito deidelinquir.Deesaforr:nal.no exíste cornprorniso o infracdón.¡} I

PrinCipio delegalidad la regu!aciónpenal establecida en el Art. 3nVes más en laprácticajudicial

este delito no ha generado un enderro masivo o colectivo de índividuos como se prE~tem;l¡f:aejar::::~:',

, .. :. ", .

pertenenciaaeste ti~ode'organjzaciones,peroaJa•.v~zd~mostr'a¿ que~sa~sóciaciónse •. ha

"',:. '0';:"'-';-- '."c':,:-;-"---':-:".: -",:;; -:';;':.':.:-:." ',:-,:';:"-:' : : : " _.;'.

si bien aLa .Comisiónnoleparececonv€nien1:ela redaccióndel/>¡rtículo 332, lo cierto es quedlcho

precepto penaLcontempla y regula una co nd uctaquede acuerdoan\Jestrarealidadnacionales

válida para contrarrfilstarloselevadosJndkesdeviolentia, Más aÚn cuando, legalmente es válido el

establecimiento de tipos penales que procuren I¡¡protección de,:bienesjuríclic;o$ aÚn ensituacion~s

depeHgro, Dé hecho el Art. 332 .del c6digoPenal, pretende~ asfcomo todo tipopenal la protección

de bienes jurídicos,ysLbienes derto contempla 4n tjpo de peligro, puesto quelaasociación ilkita

no requiere una determinada Jesión de bienes jurídico-penales,. es permisible desde.el punto cle

'Vista de las exigencias de legalidad>penal la existenCÍa de este tipo de normas. Además/debe

.,,-_ .... , -- _. ,',-',':: ,; '--- ;

deasocíadónil ícita y éxprésaa Sil vezcUálessonl.os eleméntosobjetivos quedeben concurrír para

Dicho lo anterior, debemos expresar que LaCor:nisión Yerra cuando afirma que la reforma del

Artículo 332 no cllmplecon el principio de legalidad .estableddoen el Artículo 9 de la COnvención,

y esto es asf sencillamente porque lo que el referido Artfculo 9 persigue es evitar quea una

personase le castigue por un hecho que al momento de cometerlo no se enC\Jentre tipificado

t:ornodeHtó.l;Oe1c¡¡soque r'!ósót:llpa,el Ar.tkuio 332 señala d~ramente en qué consiste el delito
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se ha visto reflejado en un mayornÚmerodesentendasexculpatorías de responsabilidad penal

por esta Infracción penal.

Tampoco es v¿lido[oque sin sustento prob:9:torio afirma LaCornisión al argumentarqlle Hse puede

concluir que las.·detel1cjon~s·que·.se .prgctiCarprJ con .• su#eátoen··díchanprma,. siguiendo los

patrones descritos en los párrafaspreceden(es,¡uf!ronarbítrqrias .enlos términosdelArtículo 7.3

de la ConvenciónAmer;cana'~;A! respecto, y para asumir posición¡es obligación de La

Com isiónacreditar que los Jueces que decidieronjmponerlame~ida caut$lar' de prisión preventiva

a ·estosindivi(juos 'emlÜeron resoluciones "arbitrarias ,'e,·,infunda,das,

motiVación"Situadón queestamosseg-uros,no podrá acreditar.

.decir, sin ninguna

En (:onsecuencla, resulta improcedente el argumento de violación de !osArticulos 7 y 9 con

relación a los Artfcülosl.l delall1isrna Normaolnternadona!, ya que ni han existido

encarcela mientosarbitrarlos,alhabersidoord€nados por autoridad judicial c;ompetente con base

ar,esolucione$fundadas"ni,tampocolos22det€!nidos que afirma La Comisión, han sido víctimas de

la reforma del Artículo -332 al ser enjuiciados -pqr hechos que ,están tipificados como deBto _en el

Có~¡go Penal hondureño,

D. DElrecho a las Garantías Judiclales y Protección Judici,aJ(Arts;S V,25cJeJa ,Convención AmerlCana,

enrelaclóri con el Art>l,.l:de la l11isma)

La Com [slón considera"quealrnqntenerenlqímpunidad un hech(),deestascarac:tetístícas viola.el deber de

respetar:Jos, derechos reconocidos ppr laConvE?nción y gatantiz.ar su libre. y ple.noejercicio) viola el derecho

de los familiares de las y{ctfrriasypr()picicrlarepeticióncrónicade fas viofacionesc!e derechos humanos, La

investigación deest()s hechos debé set reaJizadapor todo$losmedios!egales disponibles y estar orientada a

la determinación .de la verdady fa investigación, pérsecución,. captura, enjuiciamiento y condena. de todos

los respoi]saples,especialmente cuando están o puedan estar involucrados agentesestotafes", y continúa

'expresando que "flmanteneren la impunidaci, la muertes de los 107jóvenes contrilJuir!a .a a!ianzarufla

percepción general de que/a vida Iwmanacuanc/ose trata t~mareros"esfelativa, y enviar(a un rl1ensaje

peJigrosoa fas autoridadesYfuncionarios encargados de hacercumplfr/a ley que podrian flegaraentender

qUe.el.Estado.ampara..cMaJqUierforma.1e.ejerCi~io.d~ILJso.dela'!Uerza::cuan~o·se.tratadeestos.grU~~~ti,.'K

concluye diciendo que, "elEstado no:haínwstigado conla .debidadj(igencia, ni ha hechotodo/~;rj¿~~~~~i~7~;~J~~';
>q.~~
,<"i".

<;\':)"/

tp~~-d~f.a,~

~tiJJll;a de, qtQru.W:,'<Jti¡

sena visto reflejado. en. un. mayor numero de sentencias exculpatorias de responsabilidad penal

por esta infracción penal.

T<:ImpaGO es v¿lidoloque sin sustento prob<:'ltorJo afirma La (:omisie,ín al argumentarque "se puede

concluir qUe las. .detenciones. que. se .practicaron con·. su~tentoen .dichan.orma,. siguiendo los

patrones descritos en 195 párrafos precedentes'tu?ronarbitrorías .enlostérminos cM Artículo 7.3

de la r:onvenciónAmericana".AI re$pe<:to, yparaasumirestap()sición, es obligación de La

Cúm isiónacreditar que los Jueces que decidieron. imponerla medida cautelar de priSión preventiva

a estos . individuos emitieron resoluciones ·arhitrarias eJnfundadas, es decir, sin ninguna

En consecuencia, resulta improcedente el argumentodevioladón de los Artículos 7 y 9 con

rel<JciónaJos ArtrcUlosl.1y2 delamism;;¡ Norma Internacional, y;;¡que ni han existido

encarcelamientosarbitr;;¡rlos, al haber sido ordenados porautoridadjudícial competente con base

<J resoluciones fund<Jdas/ni tampoco los 22dl;!tenidos que afirma La Comisión, han sido víctimas de

la reforma deLArticulo 332 alser enjuiciados por hechos que .están tipificadpscomo delítoen el

la Com Isión cOl)sidera"quealmonteneren.lqjmpUl1ídod un hecho.deestas cwactMstícas viola el deber de

respetarlos. derechos recoifot;fcJos ppr laConvención y.garMti;qrsu libre y pleno ejercir,io, yiola el derecho

de Jos !amí/iarescJe las y(ctímas yprOp¡¿id!rl repetición crónico de la!:; yiQ!ác;ionesde derechos humanos, La

investigación de estos h¡;choS(lebe ser reaJizadaportoclo$ Jos medios/egoles disponibles y estor orientada a

l¡;¡determinación de/a verdadyla investigación, persecución captura, enjuicíomiento y Condena de todos

los resPoJJso.bl¡;s,especialmente cuando¡;st6n O puedan estar involutrQr:!ps (¡gentes estatali;?S"¡ y continúa

expreSandOqUe"Elmo.me~erenla impunidad frlTJ1ulNtr:sdefosl07 jóvenescontrip~irla(1afio.nzarunl)
perc:epción general de que lavicfa Iwmanacuandose trata de "nidteros"es telativa, y enviaríauoll7f.nsaje

peligroso a las autoridadesvfuncionaríps encargados de hacer cumplirla leY que podrían flegar a entender

que el Estado ampara C:Malquier forma de ejercicio del usode lafuerzacuandosetratade éstos grupps~j,y,

co nel uve diciendo que, "el EstQdQ nohq investigado con iadebida diligencio, ní ha hecho todo IO,.¿~~~~~~¡~;7:';~(,... . ... . ." .... .. ".~¡~f(,~

tp~~-d~f.a,~

~tiJJll;a de, qtQru.W:,'<Jti¡

sena visto reflejado. en. un. mayor numero de sentencias exculpatorias de responsabilidad penal

por esta infracción penal.

T<:ImpaGO es v¿lidoloque sin sustento prob<:'ltorJo afirma La (:omisie,ín al argumentarque "se puede

concluir qUe las. .detenciones. que. se .practicaron con·. su~tentoen .dichan.orma,. siguiendo los

patrones descritos en 195 párrafos precedentes'tu?ronarbitrorías .enlostérminos cM Artículo 7.3

de la r:onvenciónAmericana".AI re$pe<:to, yparaasumirestap()sición, es obligación de la

Cúm isiónacreditar que los Jueces que decidieron. imponerla medida cautelar de priSión preventiva

a estos . individuos emitieron resoluciones ·arhitrarias eJnfundadas, es decir, sin ninguna

En consecuencia, resulta improcedente el argumentodevioladón de los Artículos 7 y 9 con

rel<JciónaJos ArtrcUlosl.1y2 delamism;;¡ Norma Internacional, y;;¡que ni han existido

encarcelamientosarbitr;;¡rlos, al haber sido ordenados porautoridadjudícial competente con base

<J resoluciones fund<Jdas/ni tampoco los 22dl;!tenidos que afirma La Comisión, han sido víctimas de

la reforma deLArticulo 332 alser enjuiciados por hechos que .están tipificadpscomo rlelítoen el

la Com Isión cOl)sidera"quealmonteneren.lqjmpUl1ídod un hecho.deestas cwactMstícas viola el deber de

respetarlos. derechos recoifot;fcJos ppr laConvención y.garMti;qrsu libre y pleno ejercir,io, yiola el derecho

de Jos !amí/iarescJe las y(ctímas yprOp¡¿id!rl repetición crónico de la!:; yiQ!ác;ionesde derechos humanos, La

investigación de estos h¡;choS(lebe ser reaJizadaportodos Jos medios/egoles disponibles y estor orientada a

l¡;¡determinación de/a verdadyla investigación, persecución captura, enjuicíomiento y Condena de todos

los resPoJJso.bl¡;s,especialmente cuando¡;st6n O puedan estar involutrQr:!ps (¡gentes estatali;?S"¡ y continúa

expreSandOqUe"Elmo.me~erenla impunidad frlTJ1ulNtr:sdefosl07 jóvenescontrip~irla(1afio.nzarunl)
perc:epción general de que lavicfa Iwmanacuandose trata de "nidteros"es relativa, y enviaríauoll7f.nsaje

peligroso a las autoridadesvfuncionaríps encargados de hacer cumplirla feyque podrían flegar a entender

que el Estado ampara r;Malquier forma de ejercicio del usode faIuerzacuandosetratade éstos gru~qs~'"y,

co nel uve diciendo que, "el EstQ(:lq nohq investigado con la debida diligencio, ní ha hecho todo lo,,/f~~:::;:" '~'.);7:;;:(,
.' .. _" ' : '. ",:- ::. e," ':. '..' '-, - . ,,'-,' . """,-'.',"","'.. .'.'. ".. :." .. : : ::.:. :,'" " ,'- ,', (e,'/' . <"c
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en el marco de su ordenamiento jurídico para establecerlas responsabilidades penales, administrativas y

disciplinarias que se derivan dela muerte de 107 personas ocurridas en ano de sus centros penales",

Sobre €!stosargumentos deLac:omisjón,debemos ma!1ífe5t~rque>elderecho,al debido proceso y

proteq;ión judiCial es entef1didoporla Cortelnteramericana COrnO aquel que "confiere Q las v!ctimoscamoa

los familíares de/as yíctirnasel derech o á que Iadesapciriaón ymuerte de estas .ultimasseane!ectivamef¡te

Investígqdd$ P9r1Q5 autoricJgde$¡deJ 'EStodo;sg siga unpmcéso contra losresponsablesdeJos lIícitos;ensu

caso $€ les imp,Cmga,nlassancionespérlinentes JI; se reparen Josdalíos yperjuicios que dichos!amiliareshan

s!Jfrido,de,ben ,contar con linas posibilidades de ser ;oídos yactlJar~n los respettivos~ tanto en, procur0c/ef

esclarecimiento de loshechos ydelcdstigode /05 responsables, corro b{isca de una reparación",

Enprimer lug~r" hablar im,punidadpropiclada por el Estado es, hablarde'indiferenda de ,parte de éste

frente a ',los hechos, Enel caso de mérito, ha sidosuficjentemente ,acreditado que el Ministerio Público

desde primer 'dladel fat~l.acddenteyde.ri1aneraofi~iosa, iniciÓ diligentemente las investigaciones,

concluyendo lasmisrnasale$tablecer'que a 'sucriteríolapersona, responsable de lo ac,ontecido en el,Centro

Penal fue el Djrecto'rde, diCho establecim,íentoalhabefautori;¡:adoelingreso>dé los aparatoseléctrícosque

permitirían aplacar un poco el calor de losínternos. No obstante, .luego de la prueba aportada por el

Ministerio. Público, e! órgano jurisdlcclonalconsideró lainexistenda de responsabilidad del Director del

Centro, Penal, quien'aun y cuandofll€sobreseido¡ fuede,stltuido lnmedí.atamente desu.cargo producto.de

unadeducdónde responsabilidadadti1inistrativa.

En e,se sentido, si bien nO se o'btlJyg la condena del procesado, lo ciertoés, queel MinisteririPúblíco a pesar

de no existir ,pruel:la queacredítase<quee! Díreótofdel'Centro.pudo ha.ber .previsto· queelíngreso,de

aparatos. eléctricOs r~qüerid6sporlos¡nteni(lSpróvocaríael fatal. accidente;realiz6 lasinvestígacicmes y'

presentó suacusaclón ante los Tribunales,'agotandose enconsecuenclasu deber de. actuar frente a un

hecho que en un. priilcipiorevestiacaracterísticas de delito,. pero cuyas .pruebas .nofueron ·suficientes para

enjuiciara quiensésupol1ía responsable.

picholo· anterior, dehe E.!nlenqérse que el 'd~rech()al.deb¡do proceso y pr()tecdón judidal no es un

qerf:;choabsoluto\?incondidol1al¡sinoúnderechqdéconfiguración legal que ses~tisface no sólo

cuando el Estadoí3través de los órganosJurisdiccionales resuelve a favor de las pretensiones dejas

partes~ sino también ·cuando resuelve en centra de dicha pretensión siempre y cuando "ea 'Jill"" "C\

virtud de la aplicación razonada en Derecho y NOarbitrari , Quefu~loque ec<,ntedA

g>~~~ de fa,~

(jtE4f'Ú/;/lc,a. de (#M.du/fePlt>

en el marco de su ordenamiento jurídico para establecerlas responsabilidades penoles, administrativos y

disciplinarias que Sí'! derivan de la muerte de 107 personas ocurridos en uno de sus centros penales".

. ---- ',-:-,' :,.' '. " .. "" ... '..... ,' .. :.. ; ...

esclarecim¡~(JtQ de/os hechos y delcastigodelos respon$pbles,co(l1o el1 busca de una reparación",

Sobre l;!sto~ iargume:ntos de.laComis16n, debemos manífestar. t¡lle. el derecho al debido proceso y

protec!~ión judicial es enteqqiqpp(¡rla Cortelnteramericana COmO aquel que "confiere a las víctimas como o

los/amiliares de las vícÚmaselderechoá quelpde$l1pa;idónymuertedeestas.l1ltimas sean. efectivamer1te

investigqdé;)5 pé)( 1(1$ autoricJpdes del Estado; se siga J.mproc;éd (:qntra.losrespOnsablesde}os ilícitos; .en ·su

.. caso se..les impongan .las..sonC;¡Ohes·pertinentes y se .repa;en./os .daños. y.perjUiCiOS .qUe.diChos.¡amiliareS..hon·

s/Jfrido, deben contar con unas posibilidpdes de. ser .oídos y actuaren los respectivos, tanto en. procuro del

. .. ..-- ... .... "" .'" , "'" .

Penal fue el DirectOrdedichoestabl~cimíehtoalhaberautorizadoel ingreso de los aparatoseléctrícosque

permitirlan áplacar un poco el calor de losil'ltE.!nws. No obstante, luego de la prueba aportada por el

Ministerio Público, el órgano jurisdiccional consideró la inexistencia (je responsabilidad del Director del

Centro Penal, quien aun y cuandofue$obre~eklp¡ fUe destituido inmediatamente desu cargo producto de

una deducción de responsabilidadadmínistrativa,

Enprirner lugar, hal;ll¡¡r deímpuniqad propiciada por el Esti:1<Jo es hahlarde<lndiferencia departe de éste

frente a ·105 hechos,Enelcasod~rnél'ito,hasido suficientemente acreditado que el Ministerio Público

desd.eel primer cHa del fatal accidente y dernatwr¡¡ oficiosa,inici6 dHigenteme nte las investigaciones,

concluyendo lasmism'ilsalestablecerqueasucriteríolapersona responsable de lo acontecido en el Centro

En ese sentido, si bien no Se obtuvo la cor,denadel procesadp¡ lo de rtoes, queel Ministe rio Públlco a pesa r

denoe~isti(ptu~baq l)e acreditase que elDlreótordelCentro.pudol1aber .previsto· queel ingreso de

aparatos eléctricos requerid6sporl~sinternpsprovoca ría el fatal. atcidente'realizólasinvestigacíones y
. presentó suacus~ción antelosTribunales,agotandose en consecuencia su deber de actuar frente a un

hecho que en un prírícipiorevestIacaracterlsticas de delito, .pero cuyas.pnlebas no fueron suficientes para

":"','.':.', " .. '.'." """,,' ': ,¡:" ',:;"

cuandQ el I;stadoa través de los órganosJurisdicdonales resuelve a favor de las pretensíonesde las

partes, sino también cuando resuelve en contra de dicha pretensión siempre y cuando se¡~i{én~cii;::\.

. derechoabsoluto<eincondícionat,sinounderecllodeconfiguración legal que se satisface no sólo

g>~~~ de fa,~
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en el marco de su ordenamiento jurídico para establecerlas responsabilidades penoles, administrativos y

disciplinarias que Sí'! derivan de la muerte de 107 personas ocurridos en uno de sus centros penales".
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esclarecim¡~(JtQ de/os hechos y delcastigodelos respon$pbles,co00 el1 busca de una reparación",

Sobre l;!sto~ iargume:ntos de.laComis16n, debemos manífestar. t¡lle. el derecho al debido proceso y
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Enprirner lugar, hal;ll¡¡r deímpuniqad propiciada por el Esti:1<Jo es hahlarde<lndiferencia departe de éste

frente a ·105 hechos,Enelcasod~rnél'ito,hasido suficientemente acreditado que el Ministerio Público
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. .. ,.-- --, .. ,' "" .'" , "'" .

Penal fue el DirectOrdedichoestabl~cimíehtoalhaberautorizadoel ingreso de los aparatoseléctrícosque

permitirlan áplacar un poco el calor de losil'ltE.!nws. No obstante, luego de la prueba aportada por el

Ministerio Público, el órgano jurisdiccional consideró la inexistencia (je responsabilidad del Director del

Centro Penal, quien aun y cuandofue$obre~eklp¡ fUe destituido inmediatamente desu cargo producto de

unadeducdónde responsabilidadadmínistrativa.

En ese sentido, si bien no Se obtuvo la cor,denadel procesadp¡ io de rtoes, queel Ministe río Públlco a pesa r

denoe~isti(prU~baq l)e acreditase que elDlreótordelCentro.pudol1aber .previsto· queel ingreso de

aparatos eléctricos requerid6sporl~sinternpsprovoca ría el fatal. atcidente' realizó las investigaciones y
. presentó suacus~ción antelosTribunales,agotandose en consecuencia su deber de actuar frente a un

hecho que en un prírícipiorevestIacaracteristicas de delito, .pero cuyas.pnlebas no fueron suficientes para
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cuandQ el I;stadoa través de los órganosJurisdicdonales resuelve a favor de las pretensiones delas

partes, sino también cuando resuelve en contra de dicha pretensión siempre y cuando .seai,iín·~i.i;::\

. derechoabsoluto<eincondícionat,sinounderecllodeconfiguración legal que se satisface no sólo
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mérito, cuando razonadamente el Juez Penal decretó el sobreseimiento definitivo a favor del

Director del presidio.

mOlnento han

"",<pn'o caso las e.xigenciasde los

que aun y cuando las

participac·íón de los

De tal. manera que el

preceptos que La COlnísión corlsidera

familiares·.en

como judicial,

conclusión, no. existe viólación'de :lospreceptos8 V 25 de la Convenclón Americana sobre

Derechos Humanos¡'al b,aper actuado el Estado de Hon'duras con dHigendayresponsabHidad en la

investigadqn delpreséntecaso.

Ademas,cualquierpretensióli ,dereparaci6ncivjlpor.loshechljs ocurridos¡, no se ha vedado? los

sobrevivientes de latrageclia nia los filmiliares de los fallecidos, puesto, que no se hadeddido por

éUos e'-ejercicio de las 'accionescivUes •correspondientes, '·C¡ue ',bajo la égida. del nuevo ,Código

PrOcesal Civil, en casodec;arecer de recursos econórnicos para ello¡pueden contar con los servidos

de la acc:ed,er a rer,ar¡'ciém queestirnenles

/11. ASPECTOS ESPECIALES QUE MERECEN UNA ESPECIAL MENCION CON RELACION AL

ESCRITO DE SOLICITUDES, ARGUMENTOS Y PRUEBAS PRESENTADO POR EL EQUIPO DE

REFLEXION, INVESTIGACION y COMUNICACiÓN (ERIC-SJ}, LA PASTORAL

PENITENCIARIA Y CARITAS DIOCESIS DE SAN PEDRO SULA DE LA IGLESIA CATOLlCA

(CARITAS}, y QUE SE DISTINGUEN DEL INFORME DE LA CIDH.
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, - . ' ,. ,. .
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.. -, : - - :- " , , - ','. " , ,',,, " ,..::' ':'; '... . -' : '. . ;:. •. : '... -: -.:. - : -: ,-: -,~

garantíz;;¡ndó el acceso sin restricciones, de lOs peticionados al~~ausa.

. '.' :", ,." ',' ...... , ,-, ~

tenido pleno aCCeSO a la infi)rmacióndetodo Ipactuiláotat1to en secle Fiscal como judicial,

. ' :.'.

corresponde.beesaf()rrnae~err6neoe$tirnarqüeporerbf:)choqú~lasacciones deLMinisterio
> ••• " •••"" •• ". O" , •

PÚblico han resült¡:¡doinfructuosásencuántb.a.la de.ducclónderesporisabjlld¡'ldpenal.delDireetor

del··Centro PenaIde ·SanPedrOSula,eHoflQPrlva·alas persoriasqueséconsideren afectadas por
.....::..::.: -'-.-:.......•.....::.:: ...•....,'-: :.:: .. '.".'.';.'; '.-.:; .. -.:.' ': .. ' :.: :'.- .. , '-.;'.:::,:-:.

los. ·hechosy .quetuvleren •• ¡nterésolegitimidad, .comparecer ala ·Justidacivif.. para .plantear·.sus
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En vista que el escrito presentadopor ERIC~SJ, la Pastoral Penitenciaria y CARITAS, recoge muchos

aspectos que son .coinddentesconelinforme presentado por la. CIDH, procede a efectos de evitar

duplíddaden los argumentos estableddos por elEstado de Honduras, la sola distinción ~Y por ende

contestaclón~de Jos argumentos esgrimidos por estas organizaciones y que se distinguen del

informe de la CIDH.

CAPITULO 11. FUNDAMENTOS DE HECHO

Numeral·3. Causas.MediatasdeI Incendio.

1, En prindpio,c!epeseñaJarsequeenesteapz¡rtado incluyen.·diversos •hechos que .hastael

momerito;nohabfaúsido .rriendonadOspÓrJasorganIzadones .·denunciantes, que. se separan

inclusive de sus. alegatos inídatesprt;;Seritad9?antt;;·.la ,qpH.Cuando .. ~stas··.organizaciones

presentaron su denuncia ~laComisiónlnh~ramerican'a,· señalaron como su. posición los

acontecimientosrelaclonados con el suceso ocurrido el17 de mayo de 2004; las supuestas causas

del mismo .atribuidas.alasdeficientes instalacIones eléctricas en el recinto; la .no deducción de la

responsabilidad .. pen(ily.de •• otra índole las .autoridades.invoJucradas, entre otros aspectos

vinculados directamente a .105· hechos ocurridqsen la celda () bartoIlO(",lmíme.ro 19, tal como se

refieren .enelinforme .78/08 ··dela .CIDHi.cLlandose citan Jas. poskíones'de.lospeticionarios (las

organizacione?seña.ladas).

Sin embargo, enla comparecencia que han hecho estas organlzaclanes ante esta Honorable

Corte lnteramericana, incluyen hechos que jamás habían sido mencionados por las mismas¡

y mediatas

relación temas quenoestál1 relacionados •con· el

acontecimiento. del de mayo de 2004, ser lasítuación de aislamiento en que

permanece dertosector de la población penítencíaria, asl como la separación de los

detenidos por categorías, entre otros puntos.• En fin, .debe apreciarse sobre este apartado

del escriio preseÚtadoque refiere sittj3ciones y hethosq ue no están relacionados con los

h.echos objetos del juicio, y que representan un exceso de las orllanlzaciones mencionadilS

con relación a los hechos que hasta el rnOrnento han sostenido.

fP~S~ae·t"~

~MlJ.cad.1'!. cfi()/l.tlM/~,(:r,t>

inídales ·~reseritado5ant~la· (IDH.Cuando .. estas··. organizaciones

presentaron su denuncia $ I<;lCo!T)isión Interamericana, . señalaron como su. posición los

acontecimientos relacionados con el suceso ocurrido el 17 de mayo de 2004; las supuest<1s causas

del mismo atribuidas a las deficientes instalaciones eléctricas en el recinto; la no deducción de la

respons¡¡b¡Iida(.lPena I \' (ie otra íneJO le ~hlas autoridades íflvol ucradas, entre otros aspectos

vinculadosdireetamente a .105 hechosocurrldqsenlaceldilOpartolln<Jn1,Ímero 19, tal c;omose

reflerenen el Informe 78/08 de laCIDH,cuandose citanJas posiciones de los peticionarios (las

Numeral 3. Causas Mediatas(léllm:endio.

1. En principio,debe .señalarse que en este apartado se inc1uyendiversos hechos que .hastael

momelito no ha bfan$iqomencionadospor lasorgalllzaéjones denunciantes,

En vista que el escritopresentadopor ERle-SJ, la Pastoral Penitenciaria y CARITAS, recoge muchos

aspectos que son coincidentes cOn el informe presentado por la CIDH, procede a efectos de evitar

duplidda;den los argumentosestaplecidos por el Estado de Honduras, la sola distinción ~y por ende

contestación-de los argumentos esgrimidos por estas .organizaciones y que se distinguen del

informe dela C1DH.

acontecimiento del :).7 dernavode:W04,cornbser lasituadón de aislamiento en que

permanece cierto sector de la población penitenciaria, asf como la separación de los

detenidos por categorías, entre otros pUntos. En fin, debe apreciarse sobre este apartado

del escrito presentado.que refiere sitllacjones yhethosque no están relacionados con los

h.echosobJetosdel juicio, y que representan un exceso de las organlzacionesnnencionadas

Sin embargo, enla comparecencia que han hecho estas organizaciones ante esta Honorable

Corte Interamericana, incluyen hechos que jamás habían sido mencionados por las mismas,

y que ahora seatribuyencomo'~cat,lsi3sme<liat¡;¡sMI. Incen1lQ", llegándose al extremo de

cit¡;¡rse •• casos .qt,l€ np.· estáj1referidos¡)19shechos}.%jetq' .delilf(~sentejuido,.como. ser el

referido ,. en ··lapagina12 •• delescrltoanalizado,desup~estasagresionesproducidas .a
.,' "",' ,.. '''.

privados. de Ubertaden elai'io •de 2008 cuando pretendfah fugat'se. ·.lomismoocurrecón ·101

fP~S~ae·t"~

~MlJ.cad.1'!. cfi()/l.tlM/~,(:r,t>

inídales ·~reseritado5ant~la· (IDH.Cuando .. estas··. organizaciones

presentaron su denuncia $ I<;lCo!T)isión Interamericana, . señalaron como su. posición los

acontecimientos relacionados con el suceso ocurrido el 17 de mayo de 2004; las supuest<1s causas

del mismo atribuidas a las deficientes instalaciones eléctricas en el recinto; la no deducción de la

respons¡¡b¡Iida(.lPena I \' (ie otra íneJO le ~hlas autoridades íflvol ucradas, entre otros aspectos

vinculadosdireetamente a .105 hechosocurrldqsenlaceldilOpartolln<Jn1,Ímero 19, tal c;omose

reflerenen el Informe 78/08 de laCIDH,cuandose citanJas posiciones de los peticionarios (las

Numeral 3. Causas Mediatas(léllm:endio.

1. En principio,debe .señalarse que en este apartado se inc1uyendiversos hechos que .hastael

momelito no ha bfan$iqomencionadospor lasorgalllzaéjones denunciantes,

En vista que el escritopresentadopor ERle-SJ, la Pastoral Penitenciaria y CARITAS, recoge muchos

aspectos que son coincidentes cOn el informe presentado por la CIDH, procede a efectos de evitar

duplidda;den los argumentosestaplecidos por el Estado de Honduras, la sola distinción ~y por ende

contestación-de los argumentos esgrimidos por estas .organizaciones y que se distinguen del

informe dela C1DH.

acontecimiento del :).7 dernavode:W04,cornbser lasituadón de aislamiento en que

permanece cierto sector de la población penitenciaria, asf como la separación de los

detenidos por categorías, entre otros pUntos. En fin, debe apreciarse sobre este apartado

del escrito presentado.que refiere sitllacjones yhethosque no están relacionados con los

h.echosobJetosdel juicio, y que representan un exceso de las organlzacionesnnencionadas

Sin embargo, enla comparecencia que han hecho estas organizaciones ante esta Honorable

Corte Interamericana, incluyen hechos que jamás habían sido mencionados por las mismas,

y que ahora seatribuyencomo'~cat,lsi3sme<liat¡;¡sMI. Incen1lQ", llegándose al extremo de

cit¡;¡rse •• casos .qt,l€ np.· estáj1referidos¡)19shechos}.%jetq' .delilf(~sentejuido,.como. ser el

referido ,. en ··lapagina12 •• delescrltoanalizado,desup~estasagresionesproducidas .a
.,' "",' ,.. '''.

privados. de Ubertaden elai'io •de 2008 cuando pretendfah fugat'se. ·.lomismoocurrecón ·101
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siniestro; yene! caso concreto 'del Alcaide del centro penal, RODOlFO HERNANDEZ GARCIA,

encargado de la custodia de todas las Haves de las celdas, actuó de manera inmediata para poner a

salvo a los internos de I,a indicada celda, abriendo la misma, y ante esa actUación logró muchos de

los privados de libertad se pusieran (¡salvo.

2. Sobre la, falta,deprevisionespara ,coordinarla ,asistencia sanitaria a ,los.heridos, el propio

informe organizadones .denuncíantes recoge 'el ',hechoque ,los :heridos, fueron

atendidos en l/centros hospltalariosde ,atenclóngerteral"¡ contradiciéndose con la mención

que todos ellos fueron ingresados aunrnismo centro as¡st~ndalcomoloeselHospital

Mario; Catarino: Fivas., pero adgl11ás) tratándose de:un sinLestro deéstamagnitüd. Vocurrido

én horas. dé lá :n()ch~jres.ulta•éxagerado. exigir qué en •el.centro, penal con el ,caos que

signifícaba>dichoacontecimientq,.·.laasístencla médicadepeOdiera únicamente ·de los

servicios de clfnica del centro penál para más de 26 personas, máxime cuando se trataba de

personas heridas por querl1ád Ll ras, Era necesario el traslado de los mismos a un centro

hospitala rio donde se,lesbrindara¡¡~.asistenciamédicaadecuada,· Lamentablemente, como

,ocurre en todas partes, lar(;misíón ahospitales en casoscté emergencia se realíza¡ deJorma

prioritaria,: en centros públjcos de atención, ya que son en ellos en lasque, sin mayores

condicionamíentossebrinclan a lospacientesunaatenciónínmediata, lo cual no debe

interpreta rsecorh'o una neglígehteforma enelmanejode la situación,

Ya la vez, •• resultatemerarialaafirrnación., que !Q$jóvenesCiE:RMANOONNYCORRAlES¡

WALTER GEOVANY BANEGAS, IOSUE LOPEZ HERNANDEZ, lOSE ANTONIO RODRIGUEZ y

NELSON RAFAEL ORTEGA, fallecieron por falta de una atención hospitalaria adecuada,

imputable EstadpdeHonduras¡sin dar sustEúlto alguno a tal ;aseveradón, ,rnUCrÓfl1enOs

cuando.fueronasistidos·hospitalariaménte.

a. Acta de declaración de RODOLFO HERNANDEZ GARCIA, rendida ante la Secretaria

deSeguridadé incorporapa ene! expedientejudida1l009j04, tomo l,instruido ante

eUuzgado de Letras de lo Penal de la Sección Judicial de San Pedro Sula; folio 157,

158 Y 159. (ANEXO 1)

tp~g~ de fa.~
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siniestro; yen .el caso· coocretodel Alcalde del centro penal, ROOOlFO HERNANOEZ GARCIA,

encargado dela custodia de todas las llaves de las celdas, actuó de manera inmediata para poner a

salvo a los internos de l.a indicada celda, abrienc.Jo la misma, y ante esa actuación logró muchos de

los privados de Iibertadsepusieranasalvo.

2. Sobre la falta de previsiones para.coordlnar la asistencia sanitaria a los heridos, el propio

informe .de. Jasorganízadones .denunclantes .recoge .el·. hecho .que los.heridos fueron

atendidos en l/centros hospitalariosdeatendóngeneral"¡ contradidéndose con la mención

que todos ellos fueron ingresados a un rnismo centro asistencial como lo es el Hospiti31

..
• _'" _,_,,_,_,_,_, •• -- - o •• "" :.,--- -,

enhorasdelanoche,res.ulta éxagerado e><igirqueen el centro penal con el <;aos>qqe

significap¡:¡ dichoacontedmiento,laasístencia médica dependiera unlcamente de los

servidos de clínica del centro penál para más de 26 personas, máxime cuando se trataba de

personas heridas por quemaduras. Era necesario el traslado de los mismos a un centro

hospital¡:¡rio donde selesbrindaralaasistenda médica adecuada. Lamentablemente, como

ocurre en todas partes,la remisión a hospitales en casO'scl~ emergencia se realiza, deforma

prioritariil,encentrospúblicosdeatención, ya que son en ellos en los que, sin mayores

condicionamientossebrinciana los pacientes una atención inmediata, 10 cUillno debe

Ihterpretarsecomo unanegligentefonna enefmanejode la situación.

Ya la vez, resulta temeraria laafirrnación qtiell;lsJóvenesGERMAN DONNY CORRALES¡
",: ;, ::".'",,-;;,;,,'-',',-'::. ;." " : ::.:.. : :.•... ;: .•..... :' " .. :- ':,.. ,: ....•.•....... :..•.. - ': : -: " .

WALTERGEPVANYBANEGAS, JOSUE. LOPEZ HERNANDEZ,. JOSEANTONIOROORIGUEZy

. .
a. Acta dedec1aradón de ROOOlFO HERNANOEZGARCIA, rendida ante la Secretaria

deSeguridade incorporarla ene! expediente judicial 1009/04, tomo 1,instrlJldo ante

eUuzgado de Letras de lO' Penillde la Sección Judicial de San Pedro Sula; folio 157,
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personas heridas por quemaduras. Era necesario el traslado de los mismos a un centro

hospital¡:¡rio donde selesbrindaralaasistenda médica adecuada. Lamentablemente, como

ocurre en todas partes,la remisión a hospitales en casO'scl~ emergencia se realiza, deforma

prioritariil,encentrospúblicosdeatención, ya que son en ellos en los que, sin mayores

condicionamientossebrinciana los pacientes una atención inmediata, 10 cUillno debe
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2. A pesar de lo ind¡cado;rnerece aclararse algunos aspectos que son Incorrectamente abordados por

las organizaciones den¡,mciantes:

Se· generala 'incorrectaímpresión,que en .el tem;3 (/Políticas<d.eGobiernoant~ lél violencia:

Repre5ióJl",'!tl.,~n¡c::ar~spu~$tádeIEstadocieHonquras frente a 'la'críminalidadconsistiÓ y

ha ,consistido en,'lae.rradicación ,,;~como .losefialanJos denundantes:-de las: :maras o

pandillas.

y Seguimiento

cual. además de permitir esa

transición de sistemas/se incluyeron nuevas regulaciollessobre la prescripción del delito,

con térl11inosmás>c/Jrtos¡ la pO,sibíJidadlégald,eaplicac,lónde: medidas ,cautelares a la

prisión. 'preVéhtivá.. ;asícórnQ 'el ,acortamiento .de.plazosen~lenju¡c¡amientocriminal, en

prpc€$os ,que,serégra.nbajo~1 sistemainql,li$itivo.Toclo.elloconla finalidad d.e favorecer a

los '•.Jmplltados '.én .cLlanto •.aexQnerapión. ,.' (fe .. responsabilidad"penal por 'el" transcurso

signIficativo dé tiempo en e.l, enjuiciamiento! élacorta01iento de:,los

desarrollo de la. fase de enjuiciamiento en un plazo razonable,

las

la

Ley de Control

Decreto125~2003, .del

que regula latenenda,

efectos, explosivos 'o

disuasivo,en contra

de la violenCia,' Estaley,

fJ'~·§~aef.:,.~

~itJ¡!l.c.a. c!.e,dtcn.d.U!(;JJ.~

2. A pesar de lo indicado, rnerece aclararse algunos aspectos que sonincorrectarnenteabordadospor

las organizaciones den.unciant¡;s;

de la violencia. EstaJey,luegose viocomplementada,conlaaprobacióndel Decreto 125c2003,<del

27deagosto de 2003, que reformó eLtódlgo Penal de Honduras con el que selncluyeronlasfiglJras;
:':-::::::.:"i ,--:,'::--:'.-.:':,:,:,:'.:.,:':::::::' ':..-:,' , : :':':,::';.":::'::,:::':':':, :;. ",:.:, ,:: '-: ',:':" ;,.,~'" .' ':"" : ,: ',',', :",' :::':" '" ,',', :/~:,:>:~:;(),:,~;~!\;;J.:::\'

delíctlvassobrela"Fabricacióny Tráfico de Material.deGuerra, Armas y Municiones" as.¡¿4.drn~'~::;?-,c..................................................................................................... ······{¡'~.M&~

"'·:;)~:;;',"';~.;1;;;~

Esa visión. es tqtalmenteineo rr6cta.Olvida n los denuodantes,qve en el <año 2002, como

. _.-: : ',. ;;; ; ..

sigrllficativodélíempoen e.l enjuicl¡mJientoi él acortamiento de los pl¡¡zospara permitir un

es peda1mente,la

.--,-, ,-, -- - o

InterlnstitLlciona(del Sisterna PMili (Petreto 31-200), •con la. cua l. ademásdepermitiresa

transición de sistemas, se incluyeron nuevas regulacionessobre la prescripción del delito,

con ténllinos más cortos; la posibilidad legal de aplicación de medidas .cauteJares a la

prisión prevenUvá,asLcomo el acodarniento de plazos I;!n el enjuiciamlentocriminal,en

procesos que se regranbajo el siStemaínql,ljsjtivo.T(¡do.elloq:ml¡¡ finalidadd.e .favorecera

losimputadosehtuérlto .aexQoerapiónqeresponsabllidadpenal poreltranscurso

','.,_", .•. ,',:.,':_:__ ',::.",'.'.'.'.:""""'::,':_"0":-'_'. ' __:'.'::' _':.:_ : .. _; :.;, .. ,. _:_:., :,: _':." ,',.'_ .

una .• medidaparaÚmntar larefQÚJ1aprdcesa l. penalque .• sé cstaba experimentando en•el
país, •• y ...•asfestableCer ••··un.,>transiCiÓnehtre•• eL.sistema··.inqUisitiVOYUn···sistema· •• d6

enjuiciamiento decorteacLisatodo,c9mO el. regulado .en la n uava leypmcesa l. que entraha

<:lO vigencia .. (el Código Procesal Penal),seemítlóla ley de Transición y Seguimiento

Se genera ia incorrecta impresión que en el tem;'l "Políticas de Gobierno ante la violencia:

Represión", la Mn!(l rl;!$PLi~~t;'ldeU;:stadope Hprtclüras frente alacriminalidadconsistiÓ y

en lae.rrildicación "·comolo se5alan Jos denunciantes-de las maras o
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"Fabritªóón y Tr~fico Armas de Fuego y Muní(:ion,es Come.rciales, de Defensa Personal o

Deportivas y ExplosivosComerciales",

Con.' .• esos.an1:ec~clentes·leg¡slativos.·se <evidencia .-contrario •. a. '!oso,~ten¡do "por' las

organizac¡onesdenunCiantes~q ueno fue úniearnente el. ,combate •a las mélrasy pandillas la

ónh:apoHtic.a implementadaporelEstaclode :HiJnduras en los años'2000 ysig;uiel1tes,sino

qué también laadojJCión .del11edlda~:paréi:preveri¡r.algunas,f()rm~s.de, qrhninalidadque

desconocerse,taml'íén, que

CQntrihuíap afom'entarla vlolencia,como nh'" m",,;,,",

privados de Hbertad'propiclando.5u

favor de los

y como evidencia que los esfuerzos del Estado de Honduras están dirigidos másala

otras :formas deorganizada (que

ferlÓnlerlO d,olíc:tí"'o qUEl.haven.igoen un vertiginoso

rnnoro,n Nacional

de laprevención. V

compQrtamíento críl11ir,all

producto la

Articul,o 332, refc'rm"do, del

miembros de las maras o pandillas. toque nO Se díce, es .que el

sobrepoblación sistérna penitenciario, producto la

9'~g~&~~

~tí.b1J.ca de; C#Mdu/t.(Jj,

Con esos.antecedentes 1égislativos se evidencia -cont rarioa lo sostenido parlas

organizacionesdenuntiantes- que no fueún¡~memeelcomb<ltea las maras y pandillas la

única política implementada por .elEstadodel-londuras en los afíQs200D y.siguierites, .5100. _ ..._- ....

que 'tarnbiénlaadopciónde· medidas para> prevenir algunas formas de qrilllinalidadque

contribuíap a fomentarla V1Qleneia, como otras medidas de política criminal a favor de los

privados de libertad propiciando su pronta liberación, No debedes~onocerse, también, que
. ,. - .. .. ,-'. __ . ,- ',o, '.. '

en .el<) ño2.002,· comosehaseñal"dq conanteriorld¡'ld,$e;:¡p(obáel.Código Procesal. Penal

que incorporó las· tendenci~sde Idérechoprocesa1rnodérno,ajustandosus djspOsicionesal
:::::-:',"--,--,:":-.-:.':'.:-.',':-;-;,;::,'

respet~¡:l¡osderech(}sh\.Hllanos;.ymuestradeellCls<mlas.·regulacionesde.las .medidas

jas.· que: .se .concihecorno •• medldaexcepcionallaitrlPOSíción:. de •• prisiÓn

y como evidencia que los esfuerzos del. Estado de Honduras están dirigidos másala

prevención y tolTI9ate de la críminalldadorganizada (que a otras .formas de
..

cornpqt1amíentocriminal),que es un fenómenqdelictivq quehavenigo en un vertiginoso

incr~lTIent()yque corrompe a .. diversossectoresdeI1soci~dad, •• el.CongresoNacional

procedió a laapróoaéión de la ley soPe el DelltodeLavadode ActivOs (Decreto45·2002,
.:. _', ,_;_;;;,' _.. " ',..... ',',' o.. '.,., .

deiS de marzode.2002},yrnásr~cier'Jtementeh¡~ert1itidolaLeysobre PrivaCión Definitiva

del Dominio ·.de B.íenes. de. OrigenIHc;lto.ylaL~ydeJuzgadosyTrilJunales. con Jurisdicción
. . ., -' ,. . : ., .

Nacional; uftlmOsinshumentosque buscan .hacermásefecti.v<l la 1uchatontra:'a

9'~g~&~~

~tí.b1J.ca de; C#Mdu/t.(Jj,

Con esos.antecedentes 1égislativos se evidencia -cont rarioa lo sostenido parlas

organizacionesdenuntiantes- que no fueún¡~memeelcomb<ltea las maras y pandillas la

única política implementada por .elEstadodel-londuras en los afíQs200D y.siguierites, .5100. _ ..._- ....
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capaz depoder diferenciar cuando efectivamente se considera la responsabilidad penal.por

lacomlsión del delito d~ Asociación ilíCita regulado en dicha norma, y cuando no. se estima

esa· responsabilidad..Así, .según Jas.estadísticas aportadas por e! Centro Electrónico de

DocumentacIón e!nformación Judicial (CEDlJ) del Poder Judicial. se revela queanivel del

los Juzgados de~etras -encargados de, lasPrlrneras fases del. enjuiciamiento cr¡mínal~ se

han •• t)roducido '.Jllás·· res(Jluciori.esexculpatorIas de .·responsabllidad. perial •.:quede .aquellas

quedet~rtrlínanlaéx¡#ehci(;l.d~inqjdos,:alevidendarseque (té losa.ños 20Q6 al presente,

se han:.emitido90. resoluciones·· de ·SobreseimientoDefihitivo, .. 86-.d~ Sobreseimiento

Provisional, versus}~l resQIl-lcionesdeAperturaaJuído Oral y Público, con lo que muestra

que los Tribunales hondureños han podid.o depufc¡r el número de caso que ingresan a fase

judicial, diferenciándose coot:?1I0 cuándo existen indicios de comisión de la infracción y

la

(76),

Tribunales

públic:o- se han

Igualmente se nota la .decrecíente· existencia de casos reportados al sistema judicial por el

delito de Asociación Ilfeíta a. nivel. ·naci0l1al, .ya que 158 casos ingresados ·al .sistema de

justicia penal en el año 200G, ene! año 2010 la cifra fue de 77, comportamiento

decreciente que se observa a nivel de los Tribunales de Sentencia, ya que en 2006

ingresaron a lafase·~eJuicio oralypúbllc()·(siernpre a.nlv~¡ nadonal}.61 casos, versus 18 en

el.a ño201q, :E~t()s datos evidendanquéla 11cacería. de .de jO\ienes. asociados. alasrnaras.y

pandillas" Yeferidas' pOflas :(}rganizaciones .d,enunciantes,.hapoc!iQo. s~r ·deptlrada

carnpo:de 'lapersecudól1penalpor el, sistema. Judicial de.1 país que ha ,podido distinguir

cuándq ··han . existido .•méritos .para··la:continuadé>n enjuiciamiento cuáúdono,

produdéndosecon . ese sistema .de .-fiItros • que. representanlas<etapas. preparatoria e

intermedia del proceso penal la cqnc;eslón delalibertad {en mayor n úmeró} de.laspersonas

procesadas .pord¡cha·¡rtfracci.óna.l.dictarse 176resolucionesexcu!patoriasquedeterminan

lanonetesidad·.deJuido, frente'3 SlcasosenqLJesíseconsidera.nE!cesariola.realizadón

del juido.oral¡lo.'quetraídoconsig(l.laconsecuentelibeiación de las .personas acusadas,

Ello sin mencionar, quenonecesariamente las personas sometidas a juicio oral y

estuvieran bajo le medida cautelar de prisión preventiv3,aLpoderse imponer cualqlun" '11"

g>~§~ ae Ea.~
~pt16i/.(¡(t de dion.du't.tJ.!>

que los Tribunales hondureños han podido depurar el número de casa que ingresan a fase

judidal, diferenciándose ~on eJJo cuándo existen indicios d!i! comisión de ¡a infracción y

cu<Índolap¡;)[secuciór) Pel delltohasídopoc() sustentada por losórganosencargaclosde la

pers~cución .penaL YIOn ese mismo rango de afíos, seevidellcia ql.lólaniveJ de los Tribunales

capaz de poderdiferenciar cuándo efectivamente se considera la responsabllidad penal por

la comisión del delito de AsoCiación Ilícita regulado en dicha norma, y cuando no. se estima

esa responsabilidad. Así, según Jasestadisticas aportadas por el Centro Electrónico de

Documentación e Información Judicial (CEDIJ) del Poder Judicial, se revela que a nivel del

los Juzgados de Letras -encargados de lasp rimeras fases de I cnj uicia miento cri mi na!· se

han producido mas resoludonesexcu!patoriasde resporisabilidad penalquec:le. aquellas

.C¡uedete-rtrlinan laexiptencia dé indicios, al evidenciarse que de losa.ños 2006 al presente,

se hanem¡Ud090. resol uciones de Sobreseim¡cotaDefin itivo, 86 deSobreseimiento

L.. _. o • ••

pandillas'trefe ridas .porl¡¡s .organizaciohesdenunciantes,hapodído. ser ·depurapa en el

c3mpodé laperseCucióll penal por el. sistema Judicial elelpaisqueha podido distinguir

cuándq .hi:lnexistldoméritosparalacontinuadón.del. éhjuiciami¡;ntQycuándo no,

produdéndosecon ese sistema elefi Itres que re presentartl¡¡s etapas preparatoriae

intermedia del proceso penal la. concesión delalibertad·{ólnmayorn úmerol de. las personas

procesadas.por dicha infraccíóna.l. dictarse 176resoluciCJnesexcuIpato rlasquedeterminan

g>~§~ ae Ea.~
~pt16i/.(¡(t de <fion.du't.tJ.!>
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.C¡uedete-rtrlinan laexiptencia dé indicios, al evidenciarse que de losa.ños 2006 al presente,
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Lo. _. o . .•

pandillas'trefe ridas .porl¡¡s .organizaciohesdenunciantes,hapodído. ser ·depurapa en el

c3mpodé laperseCucióll penal por el. sistema Judicial elelpaísqueha podido distinguir

cuándq .hi:lnexistldoméritosparalacontinuadón.del. éhjuiciami¡;ntoycuándo no,

produdéndosecon ese sistema elefi Itres que re presentartl¡¡s etapas preparatoriae
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rnedídasustitutiva dealaprivadónde Jibertad¡ta!comoapareceregulado desdé el año

2002enla I1nrmativa; prClcesal.penaL

Así, los Tribunales del orden penal en nuestro país, han entendido como interpretes de la

ley que el tipo de Asoeísción Ilícita regulado en el Arti 332den~estroCód¡goPenal requiere

en el, imputado,com()conductapena.lrnéhte relevante .no .sólo ,ser cabecHlao .miembrode

una ;mara ()pandHla, ~itlOque ese gfYPO s~' a.,s~:H:ie~ol)eFtlrl'.)p4s¡1:0pérrl1 an~l1tede eJecutar

cúalqUie'raCto COr1stitutivOde '.delito; ,es •• :dedr, lá.:corlduCtái!kíta ,consiste .en 'quese

derl1.uestr:eql.le·elgrup()coriformadó':permaneritelT1eritere(lI¡~e-¡:l(tos.ilídt()s~penaleslyno

se sancioná la simpleparticipadiónenunan¡arao pandilla'icon le cual esa forma de

interpretar la.ley1hapermitido los resultadosesta~fsticoscOn1entados,

4, En cuanto al tema deIItAislamiento"abordado.por los·denundantes como. causarnedita.a

lóshéc:hOs'del17 <iemayode:2004/se •Qbserva .en prlndpi(l tmaac:titudtontradictoriade

losmlsmos,yaqúe Se rnéncionél eneste·su escrito, corno en la pr()piapósiciónasumidapor

laClDH, que una de las causas de esa tragedia .consist:ió en el, hacinamiento de los

miembros·.delaMara salvaTrucha,loquecontra~tatonunsistemadeencierrobasado

elaislamientpdelos. rédljsos,Ento:c19caso, ·eS:e ténnin6.deaislamh:!ntÓ,hasido ,rnal

entendido pCirlosdenuncjantes,Yaque, como se. ha, podido.com probar del. presente caso,

los ..privados de ··Iibe[tad·. se ubican .. en .• Hogares,. lo permite ,una ·.,comunicadém

perrnaneht~ ••eritretod()sellos~Entodoca.sw'comos~Ha cuestionadoinlcialmerite,Ja

condición deun :$üpuesto.~islalTl.ientotiereclusos nqtiéneúnavlnculación con. los hechos

acontecidosenm<3yodel. 2004,,10 :queratifica .la desconex;íón .entre esta •situaclÓny los

he¿ho:sObjetodejuicio,

En .cuanto alternarle tlSobrepobladÓn:y. violenda",no '. seóbserva· pbrparte dé .10$

denunciantes que el dato aportado por .ellosque de los 24estableclmientospenitenciarios

€l1elpaís,:90cQpan :lacategoríadePet1ítenc;iarfasNacionales,coi1tribuyea .afirrnar, que al

haberseampliadbJacondidóndePel1itenciarl.asa9, céntrosp~nalespermitióunalTlejor

distribudónde la poblaCión carcelaria del paIs,ya que antes de esadeterminacíón apenas

ul1oodos.· téntros.penifenclarios .Ostentabanésá 'calidad, .locual.conUeVaba

traslad() a los .mismqs.· de mUc;hos privados de Ilberta.dde ptrasz()0as qelpais,

fP~@~~Ra.~
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interpretar laley,Oapermitido los resultados estadfsticoscomentados.

Así, los Tribunales del orden penal en nuestro país, han entendido como interpretes de la

ley que el tIpo de Asocíaclón IIfcita regulado en el Art. 332 de nlJestro Código Penal requiere

en. el imputado, como conducta penalméhte Télevanténosólo.ser tabe.cilla o miérnbró de

ullamara ppanduta,· sino que ese .grLlPO sé' asocíeCor¡ elpropósito permanente de ejecutar

cualquÍl.?raeto CóDstih.ltivode·.delito; .es •• dedr, ·•. latondJctailícíta .consiste .en ·quese

del11uestreque el grupo canfo rmadoperrnanen1;emente reatic;e.~et()s. ilícitOs-penales, yno

permanente entre todqs ellos. En todo éaso,comoSehacuestionadoinicialmente,Ja

condición de Unsupuestq·¡¡islarrJiento de rec!usosnbtiétle una vinculación con los hechos

acqntecidoseol11ayo deI2004,loque.ratific;::¡ I.a desconeXiónel'ltreesta situación y los

,-- • :",' ,',.:,-; o,;, -:", ,'.:':_:'.' .. ,. ':'. '_,'.. "

entendido p()rlosdenuncjantes,Yaque,~omosehapodidocomprobardel.presentecaso,

" .::-,:,' ._.:: ,,'.:, .
losmismos,yaque seménclonéjeneste>suescrito, comoenJapropia pósiciónasumida por

la C!OH, que una de las causas. de esa tragedia consistió en el ha.cinamiento de los

miem brosdelaMara salva Trucha, lag uecóntrastatonunslstema de encierro basado

elaisl amIento de los recl usos. EntqQ()caso,eseiéf]T1in6 deaislamientÓ,hasIdo mal

t'Sobrepobladóny Vi¡)lenda",noseobservaporparte dé los.

denunciantes que el dato aportado por .ellosque de los 24establedmientos penitenciarios

·enelpaís,QoálPanlacat~goríadePeriítenciarfasNacionales,contríbuyea.afirrnar, que al
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fP~@~~Ra.~

dto/lf1hli.c.rz de rf!:of'l.du.it(1J¡

interpretar la ley, Oapermitido los resultados estadfsticoscomentados.
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no se contaba con penitenciarías en díchaszonas, cuando la ley penal ordena el traslado a

€stetipo centrpsa !as personas conqenadasa más de tres añQs, .10 cual contribuía a

aglomerar un soló -centro ¡:arc,elario aunacaritídad importante derecluso$,

lamentablernente, los denunciantes o01ite¡' el.importante efecto;qUeesadecis¡ón conllevó

en aras de evitar mayor haclnarnientpenlos centros penalesITIás importantes del pais.

Pruebas que soportan :estaposición;

30-2000 (Anexo 37).

b. Decreto 125-2003, del 27 de agosto de 2003, que reformó el Código Penal de

Honduras, en sus Articulas 332-A y 332-B (Anexo 38).

c. ~eY sobe el Delito de Lavado de Activos, Decreto 45-2002, deiS de marzo de 2002

(Anexú39).

d. Ley sobre Pfivac;ión Definitiva del-Dóminio de Bienes de Origen Ilícito _del 18 de mayo

de 2010 (Anexo 40).

e. La Ley deJuzgados y TríblJnalescon Jurisdicción Nacicmal'(AnE!xo41).

f. Información

CAPITULO JI. FUNDAMENTOS DE DERECHO

11 Violaclón al Derecho :alaNida.

1. En ,cuanto a .Iainexistendade. protoc;olosen la reacción, clelas autoridades, 'resq~ta.alejado. de ,la

verdad que la apertura de la celda19se hubiese produddodeJorma tardía, y únicamente cuando el

Director del Centro Penal lo hubiera autorizado. Al nomás darse cuenta de la situación

custodios .hicieron di,sparqs al.aire .paraillertara toda :Ia poblaCión penitenciaria de ·la ,",,;té(lcia

@~§~aet'o,~

cJ?¿;pMiloo. @ dJ;Mdu/UM'

no se contaba con penitenciarías en dícha5ZQnaS, cuando la ley penal ordena el traslado a

este.tipodecentrosa laspersonagondenadasa más de tres años, .10 cual contribuía a

lamentablernente,losdenuncíantesomitene'.importante efecto que esa decisión conllevó

en aras de evitar mayor hac1narnientoenlos centros penalestnás importantes del país.

a.ley (le Transiciór¡ySeguimiento .ll1terinstitucionaldel Sistema .Penal,.Decreto ·31-200.

U~ydeControl de ArrnilsrleFuegol •MunIciones, Explosivos y OtroS Similares, Decreto

30c2000 (Anexo 37).

b. Oecreto 125-2003, dlil127deagosto de 2003, que reformó el Código Penal de

Honduras, en SUS Artículos 332-A 'Y 332cB (Anexo 38).

c. leY sobe el Delito de Lavado de Activos, Decreto 45-2002, deiS de marzo de 2002

Ley sobre Privación Definitiva delDóminio de Bienes de Origen Ilícito. del 18 de mayo

llViolac1ónal DerechoaláVida.

La Ley de Juzgados y Tribunaleston Jurisdicción NaciónaI(Af'lexQ41J

1. En cuanto a .Ia int"!xistenciade proto~olos en .Ia reacción qelas autoridades, resulta alejado de la

verdad que la.apertura de la celda 19se hubiese producidodetorma tardía, y únicamente cuando el

Director del Centro Penal lo hubiera. autorizado. Al nomás darse cuenta de la sitlJackm ,-,e'ue~~!N'!.;~;~";"

custodios hicieron disparos alaire para alertar a todalapqblaeión penItenciaria de la exil;téilda
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siniestro; y en el caso. concreto. del Alcalde del .centro penal, ROOOLFO HERNANDEZGARCIA,

encargado de la custodia ,de todas las llaves oe las celdas, actuó de manera inmediata paraponef a

salvo a los internos de la indicada celda, abriendo la misma, yante esa actuación logró muchos de

los privados d~ libertad se pusieran a salvo;

2. SolJre la falta de previsiOl1espara coordinar la asistencia sanitaria a los heridos, el propio

informe _eJe 1.8swg<mizacioriesd,enunclantes recoge el he<;ho que los heridos fueron

atendid()senl'centroshosp¡tal~¡'josde: atehCióngeneral", con"tradiciéndose con .la .mendÓn

que todoséllosfUeron ingresado:sa ,!.Ih mismo: centr'oasístencial,tol11ó,IO el Hospital

Mario Catarino;Rivas;Perc)(iderTlá,s/ 'trat.ánd.osé deun sini~~trócl e esta magnitud

en horas •de •• lanoche;. resurta .exagerado exigir que. en·. eL,centro. penal con el caos que

signjficabadiCho.acontecimiento"la asistendarnédica dependiera únicamente de los

servicios,declfnica¡delcentropenalpara,másde 26persona~,máximecuando se trataba de

personas ·'heridaspor¡quemadQras, '.Era,necesario, el trasladó .de·¡losmísmos· a un centro

hospitalario donde se les bríndara la·aslstenclalllédicaadecu,ada. lamentablemente,como

ocurre en todas partes, la remisiónahqspitales en casos de emergencia se realiz.a, de. forma

príodtar[q/ 'encentros¡:iúblicas :de atendón,ya que son en ,ellos en losque¡ sin mayores

condidonarniénto$'se:brindanalos .padentesuna .. atención .inmediata¡lo. cual no debe

interpreta rsecornounanegngente forrnaen el manejo de lasituad60.

Y.al~v~z/rf::~últatell1erari~Iª~f.irf11cH~¡Ónqlle,losj6Y~fles'GI:RIV1AN-PONNY<:ORRAlES,

WALTER GEOVANY BANEGAS, JOSUE LOPEZ HERNANDEZ, JOSE ANTONIO RODRIGUEZ y

NELSQNRAFAELORTEGA,Jallecieron porféllta ·deüna·.·atenciÓn .hospitalaria.éldecuada,

imputable al, Estadqde Honduras,sin darsustentQ alguno a tal~severadón/·mucro·menos

cuando fueronasistidOshosp[ta[ariall1ente.

a. Acta de declaración de ROOOLFO HERNANDEZ GARCIA, rendida ante la Secretaria

tieSeguridadeíncorporada·enel,expediente judiciall009!04/tomol,.instruldo ante

elJuzgadodeletrasdehPenal,de I(]Sección Judidal,deSanPedro Sula, folio 157¡

158 Y159. (ANEXO 1)
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siniestro; y en el caso concreto. del Alcaide del .centro penal, ROOOLFO HERNANDEZGARCIA,

encargado de la GUstocJi¡lQe toc:la.s I¡;¡s llaves pe l¡ls Geldas, actuÓ de manerainmed.iata para poner a

salvo a los internos de la indicada celda, abriendo la mism<l, yante esa actua¡;ión logró muchos de

Acta de dedaracióndeROPOlfO !'iERNANDEZGARC1A¡ rendidaante·la Se.cret;,¡ri¡¡

de5eguddarle incorporada en él. expediente judidaFl009!04,.tomo l,.instruldo ante

eIJuig(ld~deletra:; de lo Penal.de I<JSección Judicial.deSan Pedro Sula, folio 157,

", ':: .;':"'--'.:.'- ,',- .:--, - " :::.:- .:',:: -: - ::-,' '.' ': - ',-:,'

MarjoCatarinoll.¡V~s.Peroademás¡ tratándose de un siniestro de esta magnitud y ocurrido

en horas·· de .·lanoche,. resultaeXager~do~>dgirgueen ··eLcentro. penal. con. el caos que

signiflcaba dicho aCClnJecimie nto, la asistenCia médica depend lera única mente delos

servicios. de cifr'lica del centro penal para más de 26 personas, máxime cuando se trataba de

personas .• heridaspor.quemaduras.. Eranecesarío eltraslaclo .delosmísmos· a un centro

hospitalario dondeseles brindara la asistencl¡¡médicaadecu.ada. lamentablemente,como

ocurre en todas partes, la remisión a hospitales en casos de emergencia se realiza, de.forma

prioritaria;encentrospúl:>Ii(::osde atención, ya que son en ellos en los que, sin mayores

COndicionamiéntos se brindan a los pacientes ynaatención inmediata, lo cual no debe

interpretarse comeLina negligente forma en el manejo dela situación.

que todos ellos •fUeron ingre~adClsa un mismo. centroasistenclal.comó loes· el Hospital

2. SOQfe la falta de previsiones para coordinar Jaasistencia sanitaria a los heridos, el propio
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El Estado de Honduras ha violado el,derecho:a la integridad personal (artfculo 5 delaConvendón

Americana).

En cuanto al l/trato diferel1c;;:¡c1Q ppr.pertenecera las maras o pandllla's"

torno ,sehaindkado,es, nec~sa.rio"estableC,er quelas cqúd ick.ll1és enquese El ncolitraha

estructura del' "hogar~o ba rto:l iná 1.9;no fuerqhconciici{)nescr~ada,s,dé,rnanéraéspeclalpa ra

internos que ahí se"albergaban, las 'mismas respondían auna' situadón'·gEmeralízad~qúe
vivfan todos·losíntemos,.deJ. Centro :PenaLdeSanPedroSula, .10 cual manifiesta no era una

situaci6n, particular de 'ellos. Debe, descartarse 'cualquier 'insinuación de ,rnarginarniento,

dlscrimJnadónOconoucta ,dólosaencontrR de.Josintegrahtesdéla .pandi!la MS~13 que ahí se

encontrab.an y que .pueqa .inferlrse,del informe de •La Comisión. La razón .por la que >estos

lhtérnos .. se .éncontraran en .. unlügardiferente al .resto.delntemos, ·responde·.únlca y

exdusivamente·alhecho de·.pr()t~gersuseguridad.eintegricJadfisica, .pues por todos

conoCIdo .losenfrentaT11ientossin tregUa. que existen .entre los inleg/alltésde pandillas

conocidas como· M~H13y1,,8~De.talinanera que mantenerlos a todos en elmislT1o~'hogar/)oen

"hogares" .cercanOs, ··Ips .. 'cohsecuenóias • serian ·diari.amentelamentables;Con ·10 cual,

rnantenerlos·,áleJadosnoes unsimple .• capricho de las.autorIdadespenitendarias, sino,como

reite ra mos, responde únicamentea. raZOnes de seguridad, ydepreveoción en. cua lq uler dañoa

5uintegridadfísica.

condiciones de detendónqe los Internos qUe seénconfrabahen ¡abáitolina i9respondí~n

a mismas limitaciones.presupuesta'rias que sufre el. país y que .mahtienenen. situación· de

Vt.llnerabllídad alresto deja población penitenciaria.

Oe'esa fo rma, •• serecha.iálaafl rlllaciÓnclarla •• por·lasorga nizadonesdenun(;iantesde ·ene¡

séhtídodesostenerqueelhechoquéJcjs ;jJrivados de 'lihertada de la celda 19 ·fueran todos ellos

de 'una misma mara o pandilla, .. no obedece .arazonesde.dlscriminación .por ••. parte.de

autorídadespe'Qiténdarjas. Dehecho,ésasltuación "de separación .delosmiembros ·de las

pandillas NIara Salvatrucha y18~; oper¿¡ enl()s centros penitenciarios·deJpa!s,. para procurar la

protección de süs miembms con la eventual realizadónde enfrentamientos entres!; por .10 que

la medida que se ha estimado adecuada para evitarderram.arniéntosdesangre ha sido la

ubicacióllseparada de sus rniernprosens.usrespectivos "hogares";

0'~§~(4~~
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conocidas como M~"13 yt8.De tall'(1anera que mantenerlos a todos en el mísmo "hogar"o en

"hogares"cercanos,lasconsecuent:iasseríandiari.amente • lamentables. Con Jo cual,

rnantenerlosál!'üadQsnoes unsirnplecapricnode las autoridades penitenciarias, sino,como

reiteramos, responde· únicamentea. razones de seguridad, ydeprevencipn en. cualquier daño a

EJEstadode Honduras ha violado el derecho a la integridad personal (artfculo 5 delaConvendón

Americana).

En cuanto si "tratodiferencjadoporperteneceralasmaras o pandillas"

Como se ha indicado, es necesario establecer que laseqúOiciqnes en que se encontraba la

estructuradel"hogar'~obartolína19, nofuer(lncondicion~screadasde.ll1aneraespe¿iarpara

l()sinÚmoi>qIJ~ ani se albergaban .tasmismas respondíana uria situadóngen~ralízadílque
vivfan todos los (nternos del Centro PenaL de San Pedro Sula, lo cual manifiesta no era una

situaciÓn particular de ellos. Debe descartarsecuaJquíerinsinuación de .rnarginamiento,

discrimjnaciónOconoucta Qolosaencontra de los integrantes delapandilla MSci3 que ahí se

encontraban y que pueda inferirse del informe de l.,aComisión. La razón por la que estos

internos se encontraran
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El Estado de Honduras es responsable por las violación del derecho a las. garantías judiciales

(artículos 8 V25 de la Convención Americana).

En cuanto al uNo ha existido una Adecuada Investigación de los Hechos"

1. De forma incoherente, lasorganízadones denunciantes establecen que uno de las razones

que. confirma que e! Estado de. Honduras ,no ha procedido ala investigación dejos hechos

ocurridos el 17 de m~yode 2004, consiste en que losobjet()s de prueba no han sido

incorporados al proceso,dtándose que ala causa judicialno se incorporaron las armas de

fuego. decomisadas alas policías .penitendarios .y loscasqlJillosde bala. encontraf;Jos .en, el

lugar de. los hechos; ,cuando, de ,todas las ,¡:jutopsias practi~adas y las evaluaciones· cHnicas

realizadas a. los .sobrevivientes,en hinguna de; estas eva1tJa:ci o.n ti!sfQrenses.se evideo(;16;que

los jóvenes fal.lecidos. o lesionados preselltaranlesionf?só)mpatibl€;,sccH1Jasprodlicidas por

arma qe fuego¡p,or loquenp se advierte lanecesidad en elaseguramientoe incórporacíón

de esa evidencia.

2. Además de ello, de los diversos testimonios se ha recogido que los disparos al aire

reallzadosporJospoJicías penitenciarios teníancomo.únicopropÓslto alertar a toda la

poblacióilen el rét1nto del siniestro que comenzaba.

3. Asimismo¡ el hecho que supuestamente se haya afectado la escena del crimen cuando 5
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dictámenes emitidos e incorporados enel expediente instruido autoridad judicial en

barrolirla ",;mero 19.
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organizaciones, es posición del Estado de Honduras que se declaren no haber lugEira las peticiones
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En cuanto al "No ha existido una Adecuada Investrgaci6n de los Hechos"

1. De forma incoherente, las organizaciones denunciantes establecen que uno de las razones

quec;onfirmaque arEstado de HonduraSllb ha procedido ala investigaciÓn de los hechos

ocurridos el 17 de mayo as 2004, consiste en que los objetos de prueba no han sido

incorporados al proceso, dtandoseque a la causa judicialno se incorporaron las armas de

fuego deCOmisadas alas polidas. penitenciarios. y los casq umos de bala. encontrados en .el

; _... ' - - . '--,-- - _.. -_ .
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IV. CONCLUSION.

Por lo anteriormente expuesto, el Estado de Honduras estima que no se ha producido violación a

los Arts, 4, SJ 7; 8, 9 Y 25, con relación a los 'Arts. 1.1 y 2 de la Convención ,Americana sobre

Derechos Humanos.

Derivado de lo anterior1 se r,echazan las pretensiones reparatotias solicitadas por la CIDH, El.

EQUIPO DE REFLEXION, INVESTIGACION y COMUNICACiÓN (ERIC-SJ), LA PASTORAL

PENITENCIARIA Y CARITAS DIOCESIS DE SAN PEDRO SULA DE LA IGLESIA CATOLlCA (CARITAS),

debiendo tenerse en cuenta tamb,ién que en ,el caso de estas organizaciones ,ú,ltimas aparecen

representando únicamente a, diedocho (18) familias de los jóvenes fallecidos.

Dado y firmado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiún días de!

mes de octubre de dos mil once,

DadoVfirmado en la dudad de Tegudgalpa,MunicipiodelDistrito Central, a los veintiún días del

Por lo ante riormenteexpu~sto,eIE$t¡;lcll)deHondurasesti l11aquenose haprodu cide:)· vio I~ción a

los Arts, 4,. 5,],S, 9y2S, con reladóna.lpsArts.Lly 2de Jat:onvendón Americana. sob(e

@~·g~.aefa,.~

(/{.'o/Jú.6iüu:i. dk?r:fi:oru1.u/ta!J

:.:',:,:.: :.': ':',: ::::::: :::<: !:':: ::-::';: ,:',.-. :'::,':_:: .;'::::, ::':'.':,.: ::._,:;:':::.- '::':::: ::-".:.-<>< :;.'>,':, ::.::i:: ::-:;-:: .:::: --:-':,'::' ¡':: .- ,:: ¡~ :':-:' ::::' >::::::: ::.-:'::'::: ;'.::::::: -:: ::-:" ..:.::.::
cleb¡e~dotenerse~nCUJ:lnta tambiérlque en el caso de estas organizaciones últimas .• aparel;E!11

r~presentando··Únical11efltE!··a·.liieci()cl1Q·118).farniHas.de.Iósjóven~·~.fallecidos.

Derivado de ·.Ioanterl(,lrise r.echazanlaspretensionesreparatotias solidtadasporla CIDH,El

EqUIPO .DEREFLEXION, ..·IN\fESTIGACION+V ••·•• ~()MÚrIJK·AClql\l ••••• lER1C-SJJ, ••..LA ....• PASTORAL

PENITENC1A~IAVCARITAS~IO(;ESI~DESANPE()RC>StJI.AOE •••.JA· ••·IGtE$IACA~OUCA(CARITAS),

DadoVfirmado en la dudad de Tegudgalpa,MunicipiodelDistrito Central, a los veintiún días del

Por lo ante riormenteexpu~sto,eIE$t¡;lcll)deHondurasesti l11aquenose haprodu cide:)· vio I~ción a

los Arts, 4,. 5,],S, 9y2S, con reladóna.lpsArts.Lly 2de Jat:onvendón Americana. sob(e

@~·g~.aefa,.~

(/{.'o/Jú.6iüu:i. dk?r:fi:oru1.u/ta!J

:.:',:,:.: :.': ':',: ::::::: :::<: !:':: ::-::';: ,:',.-. :'::,':_:: .;'::::, ::':'.':,.: ::._,:;:':::.- '::':::: ::-".:.-<>< :;.'>,':, ::.::i:: ::-:;-:: .:::: --:-':,'::' ¡':: .- ,:: ¡~ :':-:' ::::' >::::::: ::.-:'::'::: ;'.::::::: -:: ::-:" ..:.::.::
cleb¡e~dotenerse~nCUJ:lnta tambiérlque en el caso de estas organizaciones últimas .• aparel;E!11

r~presentando··Únical11efltE!··a·.liieci()cl1Q·118).farniHas.de.Iósjóven~·~.fallecidos.

Derivado de ·.Ioanterl(,lrise r.echazanlaspretensionesreparatotias solidtadasporla CIDH,El

EqUIPO .DEREFLEXION, ..·IN\fESTIGACION+V ••·•• ~()MÚrIJK·AClql\l ••••• lER1C-SJJ, ••..LA ....• PASTORAL

PENITENC1A~IAVCARITAS~IO(;ESI~DESANPE()RC>StJI.AOE •••.JA· ••·IGtE$IACA~OUCA(CARITAS),
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